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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
R ecepción por el Excmo. Sr„ Presiden

te de la República del Excmo. Se
llar Lothar Egger, Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotecia- 
rio en Madrid de la República de 
Austria.— Página 1875.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto aprobando el Pliego de con
diciones, que se inserta, para con
tratar mediante subasta pública to
dos los servicios de la publicación  
de la G a c e ta  d e M a d rid  y de la Guía 
Oficial de España, para el período 
comprendido entre el 1.° de Enero 
de 1935 al 31 de Diciembre de refe
rido año.— Páginas 1875 a 1879.

Otro declarando jubilado a D. José 
María Ripoll y Pcdacios Pacheco, 
Comisario Jefe del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia. —  Página 
1879.

Otro ídem id. a D. Rafael Martín Ce- 
bollo, Comisario de primera clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia.— Página 1879.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto restableciendo, a partir del 

1.° de Noviembre del año actual, la 
plantilla aprobada para el Cuerpo 
de Torreros de faros por la Ley de 
22 de Octubre de 1931. —  Página 
1879.

Otro relativo a la recepción  parcial 
por kilómetros, unidad de obra o 
lotes completos, de obras de las con
tratas de ferrocarriles en construc
ción en que cada caso de excep 
ción no hubiera sido autorizado al 
adjud i carias.— Página 1880.

Ministerio de Agricultura.
Decreto declarando que el servicio, de

defensa y propaganda de la seda 
para evitar confusionismos y lograr 
la represión del fraude en el co 
mercio queda exclusivamente con
fiado al Fomento de la Sericicultura 
Nacional.— Páginas 1881 y 1882.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden relativa al cese y nombramien
to de los señores que se mencionan  
en el cargo de Jefe de Sección de 
los Servicios de Aviación civil en la 
Dirección general de Aeronáutica.—  
Página 1882.

Otra resolviendo consulta formulada 
por la Junta provincial del Censo 
electoral de Zaragoza sobre la solu
ción a dar a la Junta municipal del 
Censo electoral de Tauste al objeto  
de que por ésta, y en plazo legal, se 
form en las listas que previene el ar
tículo 33 de la vigente ley Electoral, 
toda vez que ha sido destruida la 
documentación existente en su Ar
chivo.-—Página 1882.

Otra disponiendo se publiqtíe en este 
periódico oficial la relación de sub
alternos de plantilla en el Patrimo
nio de la República que se declaran 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles. 
Páginas 1882 y 1883.

.Ministerio d e  Justicia.

Orden nombrando para la plaza de 
Teniente Fiscal en la Audiencia te
rritorial de Oviedo a D. Joaquín 
Mier y Vigil Escalera, Abogado Fis
cal en e-1 propio Tribunal.— Página
1883.

Otra ídem Abogado Fiscal en la Au
diencia territorial de Oviedo a don 
Fernando González Lavín, que sir
ve dicho cargo en la provincial de 
Alicante.— Páginas 1883 y 1884.

Otra ídem id. en la Audiencia terri
torial de Cáceres a D. Matías del 
Campo y Domingo, Teniente Fiscal

en la Audiencia provincial de Cas* 
tellón.— Página 1884.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan para los cargos de Vice* 
presidentes, Secretario general, VD 
ce-secretario y tesorero  del Conse«• 
jo Superior de Protección de Meno
res.— Página 1884.

Otra ídeip para la Secretaría del Juz* 
gado de primera instancia e instruc* 
ción de Santa Cruz de T enerife a 
D. Desiderio Sánchez de Sebastián y  
Moreno de ¡a Sierra.— Página 1884*

Otra ídem id. id. del Juzgado de prU 
mera instancia e instrucción de Te* 
ruel a D. Francisco Parra NavareSi 
Página 1884.

Otra ídem Vocales electivos del Conse-* 
jo Superior de Protección de Meno* 
res a los señores que se mencionan¿ 
y Vocales representativos de los Tri* 
buñáles Tutelares de Menores a los 
señores que se indican. —  Página 
1884.

Otra ordenando que si al solicitarse 
licencia para un enterramiento el 
Juzgado municipal recibe o ha reci
bido comunicación del Ayuntamien* 
to correspondiente en la que consle 
que el cementerio en que ha de 
practicarse tiene el carácter de pri* 
vado, y se acompaña la lista de las 
personas que tienen derecho a ser, 
enterradas en el mismo, el Juzgado 
municipal autorizará el enterramiém  
to de los cadáveres de las personas 
que figuran en dicha lista.—Página
1884.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a D. Roberto Os•* 

borne y Cuezala para exportar por, 
la Aduana, de Puerto de Santa María¿ 
además de por la de Cádiz, los pro* 
duelos de su industria contenidos/ 
en envases de hojalata fabricado# 
con la importada en blanco en r¿* 
gimen de admisión temporal w r  la 
Aduana de Cádiz.— Páginas looa yt
1885. „ ,

Otra disponiendo> íjflf ejecución de Id
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sentencia dictada por la Sala de lo 
Contenciosoadministrativo del Tri
bunal Supremo en el pleito promovi
do por doña Sofía Rodríguez Rojo 
contra acuerdo del Tribunal Econó- 
n\icoadministrativo Central de 25 
de Octubre de 1932.— Página 1885. 

Otra declarando que con las condicioE 
nes y  requisitos que se mencionan 
y  en la forma establecida por el ar
tículo 155 del Reglamento dictado 
para la ejecución del Estatuto de 
Clases pasivas, pueden otorgar los 
clérigos que residan en poblaciones 
donde no exista Delegación o Sub
delegado n de Hacienda las autori* 
zaciones a que se refiere dicho ar
tículo.— Página 1885.

Otras concediendo al Ministerio de la 
Guerra franquicias arancelarias pa
ra importar por la Aduana de Irán 
los materiales que se mencionan.— ■ 
Página 1885.

Otra ídem el ascenso e ingreso en Ca
rabineros a varios Jefas, Oficiales 
y  Suboficiales.— Página 1886.

Ministerio de la Gobernación.

Orden aprobando las relaciones de los 
servicios prestados por el personal 
de la Guardia civil durante el mes 
de Octubre del año actual.— Página 
1886.

Otra disponiendo pasen a la situación 
de disponible gubernativo los Jefes 
y  Oficiales del Instituto de la Guar
dia civil que se mencionan.— Pági
na 1886.

Otra ampliando a seis meses el plazo 
de tres para preparar los trabajos 

; que ha de llevar consigo la oposi- 
' ¡ eión para aprobar concursantes con 

él fin de cubrir vacantes de Auxilia
res terceros en el Cuerpo Auxiliar 
de Oficinas de la Dirección general 
de Seguridad.— Página 1886.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo el expediente in- 
, coado por el Ayuntamiento de Lán

guida (Segovia) solicitando subven
ción del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias. —  Páginas 

:  1886y 1887.
Otra aprobando el proyecto de conser* 

nación y  modificación de Labóralo* 
.-¡tiarios de la Escuela Especial de Inge-

* nieros de Mi ñas.— Página 1887.
Otra accediendo al traslado al Insti

tuto de Alcázar de San Juan (Ciudad
‘ Real) de la beca que se encuentra 
. disfrutando el alumno Antolín Vi

cente Reguero Arias en el de Madri-
* dejos (Toledo).— Página 1887,
Otra disponiendo perciba 150 pesetas

mensuales doña María Méndez Gi- 
■ ménez por la beca que le ha sido 
.a concedida.— Página 1887.

<Otra ídem se considere concedida a 
D. Isidro Pertierra la beca de 4.000 
pesetas.— Página 1887.

Otra anulando la beca que le fue con
cedida a D. Marciano Elíseo Eleno 
Sanios.— Página 1888.

Otra ídem id. la beca que le fué con
cedida a doña María Esteban Ber
mejo.— Página 1888.

Otras nombrando a los señores que se 
: indican Directores y Secretarios in

terinos de los Institutos Elementales 
de Segunda enseñanza que se men
cionan.— Páginas 1888 y  1889.

Otra disponiendo perciba la cantidad 
de 150 pesetas mensuales doña Car
men Maestre Cadalso por la beca 
que le fué concedida.— Página 1889.

Otra ídem que el Profesor auxiliar su
pernumerario de la Escuela Profe
sional de Comercio de Sevilla, don 
Luis Arriaga Agabo, pase a la cate
goría de Auxiliar numerario de en
trada.— Página 1889.

Otra concediendo la subvención de 
15.000 pesetas al Patronato local de 
Formación profesional de Valencia. 
Página 1889.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de mejora del edificio destinado en 
Guadalajara a instalación de la Es
cuela Nacional de Capataces y Obre
ros Agrícolas.— Páginas 1889 y  1890.

Ministerio de Obras públicas. 
Orden disponiendo que la composi

ción de la “Comisión delegada” 
creada por la Orden de 17 de Sep
tiembre del año actual, se entienda 
modificadú en la forma que se indi
ca.— Página 1890.

Otra declarando amortizadas las va
cantes que existen en la actualidad 
de Dependientes de servicio en los 
faros de Columbrete, Peñíscolas, 
Punta Nati y Calaburras, y  que se 
vayan amortizando a medida que 
vaquen las que existen en los res
tantes faros.— Página 1890.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando doña Norberta 
María Luisa Pérez Arce, Maestra 
permanente del Sanatorio Marítimo 
Nacional de Pedrosa.— Página 1890.

Otra dejando sin efecto la convocato
ria de todas las oposiciones, concur
sos y  concursos-oposiciones convo
cados por la Subsecretaría de Sani
dad y Asistencia pública, y  cuyos 
ejercicios no hubieren comenzado 
en la actualidad, a excepción de las 
oposiciones que se indican.— Pági
na 1890.

Ministerio de Agricultura.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso
administrativo del Tribunal Supre
mo en los pleitos acumulados, pro
movidos por los Ingenieros Agró
nomos que se mencionan, contra el 
Decreto de este Ministerio de 8 de 
Septiembre de 1932.— Páginas 1890 
y 1891.

Otra adjudicando a los señores que se 
mencionan las obras de construc
ción de un pabellón para la Direc
ción en la Estación Pecuaria pro
vincial de Cuenca; y las de refor
ma del pabellón de forja adaptado 
a instalaciones para el ganado en 
el Instituto de Biología animal de 
Madrid.— Página 1891.

Otra concediendo un mes de prórroga 
a la licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando D. Gabriel

Lucio Salcedo Ruiz, Oficial de pri
mera clase del Cuerpo técnico de 
este Ministerio.— Página 1891.

Otra ídem id. id. que se encuentra dis
frutando doña Margarita Arroyo Ji
ménez, Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento.— Pági
na 1891.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo se exceptúen de 

las elevaciones arancelarias estable
cidas por Decreto de 26 de Abril 
del año actual, las importaciones de 
las mercancías que se mencionan, 
que sean originarias de los países 
que se indican. —  Páginas 1891 y  
1892.

Otra ídem que el contenido de la No
ta 20 de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, afecta a la partida 257s] 
se aplique a la chatarra que se indi
ca.— Página 1892.

Otra disponiendo que el Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Agrónomos, don 
José María Valls Masana, pase a 
prestar sus servicios como Jefe de 
la nueva Zona litoral de Cataluña, 
con residencia en Barcelona.— Pá
gina 1892.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a doña María Gua
dalupe Pino Salgado, Auxiliar es
pecializado de la Dirección gene
ral de Comercio.— Página 1892.

Otra aprobando el Pliego de bases fa* 
cultativas, legales y administrativas 
con arreglo a las cuales ha de cele* 
brarse el concurso para la adquisi
ción de doce botes a motor y reino 
con destino a la vigilancia de la 
pesca.— Páginas 1892 a 1895.

Otra ídem id. id. para la adquisición 
de cuatro balandras con destino a 
la vigilancia de la pesca. —  Páginas 
1895 a 1900.

Otra concediendo un crédito de pese
tas 400.000 para la adquisición por 
concurso de cuatro embarcaciones 
tipo balandra con destino a la vi* 
gilancia de la pesca.— Página 1900.

Otra ídem un crédito de 100.000 pese* 
' tas para la adquisición por concurso 

dé doce botes a motor y  remo con 
destino a la vigilancia de la pesca* 
Página 1900.

Otra dando un plazo definitivo de 
ocho días para que produzcan ins
tancia aquellos industriales que de
seen acogerse a los beneficips del 
artículo 13 del Reglamento de 27 de 
Marzo del año actual, y que dichas 
instancias las remitan a la Oficina 
del Aceite (Alcalá-Zamora, 34).— Pá* 
gina 1900.

Otra nombrando Marineros Guarda
pescas a los señores que figuran en 
la relación que se inserta.-^Págiha 
1900.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ̂

In spección  general de Colonias. 
Secretaría general.— Anuncio de con
curso para la adquisición de medR 
camentos e instrumental con destu 
no a la Dirección del Servicio Sa
nitario de los 'Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.— Página 1900.

E s t a d o .— -Subsecretaría.— D irección  de  
P olítica .— Anunciando que en la Se
cretaría general de la Sociedad de
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las Naciones han sido depositados 
los Instrumentos de ratificación de 
Turquía y del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, al Con
venio para reglamentar la pesca de 
la ballena.—Página 1901.

Idem id. id. el Instrumento de adhe
sión de la República del Ecuador 
al Convenio Internacional del Opio 
y Protocolo firmado en Ginebra el 
19 de Febrero de 1925. — Página 
1901.

J u s t i c i a . — Dirección general de los 
Registros y del Notariado.— Circu
lar a los Decanos de los Colegios 
Notariales relativa a funcionarios 
de sus oficinas.-—Página 1901.

H a c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — Dispo
niendo que el día 7 del mes actual 
se verifique una quema extraordi

naria de documentos amortizados.— 
Página 1902.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de 
Administración. — Nombramientos 
de Interventores de fondos de los 
Ayuntamientos que se mencionan.— 
Página 1902.

A g r i c u l t u r a .—Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.-—Re
solviendo el expediente inciado a 
instancia de D. Manuel Fernández 
Armenta en nombre y representa
ción de varios propietarios y veci
nos de Alcalá de los Gazules (Cádiz), 
sobre abolición de un censo que 
grava fincas de la propiedad de sus 
representados.—Página 1902.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Subsecretaría 
de la Marina civil.—Disponiendo se 
publique la relación de los aspiran. 
tes admitidos y excluidos al concur

so para mecánicos al servicio de las 
Delegaciones marítimas. —  Página 
1904.

Rectificación a la relación publicada 
en la Ga c e t a  de 27 de Noviembre 
último, página 1641.—Página 1904.

Anunciando que el día 29 del mes ac
tual tendrá lugar el concurso para 
contratar la adquisición de cuatro 
embarcaciones, tipo balandra, para 
el servicio de vigilancia de la pesca. 
Página 1904.

Idem id. id. el concurso anunciado 
para contratar la adquisición de 12 
botes de motor y remo para la vi
gilancia de la pesca.—Página 1904.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s . 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
A las once y media del día 1.° del 

actual, S. E. el Señor Presidente de la 
República, acompañado del Excelentí
simo Sr. Ministro de Estado, recibió 
en audiencia de presentación de Cre
denciales al Excmo. Sr. Lothar Egger, 
quien, previamente anunciado por el 
Introductor de Embajadores, tuvo la 
honra de entregar la Carta en que el 
Excmo. Sr. Presidente de la República 
de Austria le acredita en calidad de 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Madrid.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Austria se retiró, tribután
dosele los honores correspondientes a 
su alta categoría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y vistos los informes de 
la Asesoría jurídica de dicho Departa
mento, de la Intervención general de 
la Administración del Estado, Direc
ción general de Industria, Dirección 
general del Tesoro público y fdel Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto plie
go de condiciones para contratar, me
diante subasta pública, los servicios 
de la composición, papel, tirada, en
cuadernación, cierre, reparto, etc., de 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  y la composi
ción, papel, tirada y encuadernación 
de la Guía Oficial de España para el 
período comprendido entre el t.° de 
Enero/al 31 de Diciembre del año 
1935, y que dicha subasta se celebre 
con carácter urgente.

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  C a n t i l l o .

PLIEGO DE CONDICIONES

facultativas y económicoadministrati- 
vas que ha de regir para contratar, 
mediante subasta pública, todos los ser
vicios concernientes a la publicación 
de la Ga c e t a  d e  M a d r id  y de la Guía 
Oficial de España, para el período 
comprendido entre el 1.° de Enero al 

31 de Diciembre del año 1935.

CONDICIONES FACULTATIVAS

Artículo 1.°

Se anuncia la contratación, median
te subasta pública, para realizar el 
servicio dd~ composición, tirada, en
cuadernación, papel, reparto y cierre 
de la Ga c e t a  d e  M a d r id , e igualmente 
el de composición, papel, tirada y en
cuadernación de la Guía Oficial de Esr 
paña, en las condiciones que figuran 
en los artículos siguientes.

Artículo 2.°

La Ga c e t a  d e  M a d r id  se publicará 
diariamente con el número de plie
gos que la necesidad del servicio ofi
cial exija. El contratista tiene la obli
gación de publicar igualmente los cli
chés o fotograbados que acompañen a 
los originales que para ku inserción 
en la G a c e t a  remitan los Centros o 
Dependencias, sin que por ello perci
ba dicho contratista ninguna canti
dad sobre el precio fijado para si plie
go de 16 páginas de Ga c e t a  contra
tado.

Articulo 3.°

Su composición se hará con letra 
del cuerpo 8, según el modelo que es
tará de manifiesto en la Dirección- 
Administración de la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , ajustándose las planas en tres 
columnas cada una de 13 ciceros de 
ancho por 58 de alto, sin contar el fo
lio, separadas dichas columnas por un 
blanco de 12 puntos entre cada una 
dé ellas.

Artículo 4.°

Serán parte integrante de la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  las sentencias del Tri
bunal Supremo con la debida separa
ción por Salas, formando un Anexo de 
los que se publiquen igualmente a tres 
columnas de 13 ciceros de ancho por 
58 de altó, sin contar el folio y sepa
radas dichas columnas por cprondeles 
de 12 puntos.

Artículo 5.°

Se publicarán asimismo por Anexo 
los anuncios de subastas, los edictos 
judiciales, observaciones meteorológi
cas y lo que se detalla en la Instruc
ción para el régimen y administración 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  de 6 de Ju
nio de 1909.

Artículo 6.°

La composición de la G a c e ta  de  
M a d r id  se hará, como queda dicho, 
con letra del cuerpo 8 (según modeló), 
con interlíneas, cuando se publiquen 
Leyes, Decretos y Ordenes, y sin in
terlíneas cuando se trate de Reglamen
tos, otras disposiciones y lo que se in
serte en los Anexos.

Artculo 7.°
El papel en que se impriman los 

pliegos de la G a c e ta  d e  M a d rid  y el 
de los Anexos que forman parte de la 
misma, será de producción nacional, 
de la clase llamada A, satinado (según 
el modelo que se hallará de manifies
to en la Dirección-Administración de 
la G a c e ta  d e  M a d rid ) y medirá 96 
centímetros de ancho por 1'34 de lar
go, con un peso de 36 kilogramos por 
resma de 500 hojas, cuando sea pa
pel en rama, o sea para tiradas en 
máquina plana, y con un peso de 55 
gramos por metro cuadrado, cuando 
se trate de papel continuo o en bo
bina, para tiradas de máquinas rota
tivas.

Artículo 8.°

Es de la exclusiva competencia^ del 
Redactor-Confeccionador de guardia la - 
distribución del material para cada, 1 
una de las secciones en que se . ,
dividido el texto de la Gaceta de Ma
d r id  y el de los Anexos; y  bajo ningún 
pretexto se pondrán\jnús interlíneas



1876 5 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 339

que Jas ya indicadas en la parte que 
se destina a la publicación de Leyes, 
Decretos y Ordenes.

Artículo 9.°

Sea cual fuere el número de ejem
plares de que se componga la tirada, 
el contratista tendrá terminada la co
rrespondiente a Madrid a las siete de 
la mañana, y a las diez, también de la 
mañana, las de los demás ejemplares, 
incurriendo en la multa de 25 pese
tas por cada media hora que exceda 
de las señaladas, salvo motivo justifi
cado que lo impidiese, en cuyo caso 
el Redactor-Gonfeccionador de guar
dia lo pondrá en conocimiento del Di
rector-Administrador de la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Artículo 10.

Los ejemplares sobrantes de los des
tinados a los suscriptores los ingre
sará el contratista todos los días en 
el almacén de la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
precisamente antes de las nueve de 
la mañana, abriéndose a esa hora el 
despacho para el público. Del número 
de ejemplares que ingrese en el alma
cén, el encargado de éste expedirá el 
correspondiente recibo.

. .•. ______

Artículo 11.

No se tirarán más ejemplares que 
los designados en la orden que se pa
sará diariamente al contratista con 
veinticuatro horas de anticipación. Po
drá, sin embargo, el Redactor-Confec
cionador de guardia acordar el aumen
to prudencial de la tirada si no hu
biera tiempo para consultar con el Di
rector-Administrador, en el caso de 
publicarse alguna disposición de re
conocido interés general, recibida a 
última hora con el carácter de urgente.

Artículo 12.

Fuera del caso de urgencia recono
cida por los términos fatales de su 
publicación o por cualquiera otra cir
cunstancia que haga apreciarla así al 
Centro de donde proceda el anuncio 
o disposición que se interese, el con
tratista tendrá derecho a que el origi
nal que haya de publicarse se le re
mita, para su composición, con vein
ticuatro horas anticipadas.

Artículo 13.
El contratista se obliga, para efec

tuar la tirada de la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y para evitar interrupciones en el ser
vicio, a tener dos máquinas rotativas 
o dos rotoplanas, con aparato plega
dor, sean unas u otras, o dos máqui
nas de otro modelo, con capacidad 
mínima todas ellas para 16 páginas 
de Ga c e t a , y todas ellas también con 
tirada mínima de 6.000 ejemplares por 
hora. Para la parte de composición, 
si ésta se realiza a mano, ha de contar 
con elementos para componer 80 pá
ginas de Ga c e t a  en veinticuatro ho
ras, si hubiere necesidad, y si la com
posición fuera mecánica, con un nú
mero de máquinas de componer no in
ferior a ocho. Para la parte de en
cuadernación y cosido de la Ga c e t a , 
los industriales que se presenten a la 
subasta deberán tener, si las máquinas

de imprimir antes aludidas no conta
ran con dispositivos plegadores y co- 
sedores, tres máquinas de .plegar, y, 
además, unos y otros contarán con un 
número relacionado de máquinas de 
coser con alambre y de guillotinas en 
cantidad suficiente para dar el servi
cio de dicho periódico oficial con la 
celeridad que se necesita. Las máqui
nas que se empleen para la tirada de 
la Ga c e t a  estarán provistas de conta
dores mecánicos, según los adelantos 
modernos, que marquen los pliegos 
impresos, considerándose fraudulentos 
los que excedieran de la tirada orde
nada, los cuales el Redactor-Confec
cionador dispondrá que sean entrega
dos en la Administración del periódi
co oficial, con pérdida de los mismos 
para el contratista.

La posesión de las máquinas y ele
mentos mecánicos que se mencionan an
teriormente la justificarán los concur
santes acompañando a la proposición 
que presenten, para optar a la subasta, 
certificación expedida por un Ingenie
ro industrial que certifique, bajo su 
responsabilidad, tanto la existencia co
mo el buen funcionamiento de las ci
tadas máquinas y elementos. Los in
dustriales que no contaren con la ma
quinaria y elementos citados anterior
mente, podrán también acudir a la su
basta, siempre que se comprometan, 
por escrito que acompañen a la pro
posición, a tenerlas instaladas y en 
condiciones de funcionar el día 31 de 
Diciembre del año actual. En el caso 
de que la subasta se adjudicara a al
guno de éstos, en referido día se com
probará la existencia de los elementos 
y máquinas citados en éste artículo por 
el Director-Administrador de la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , el Ingeniero industrial 
afecto a este Ministerio y el Redactor- 
Confeccionador técnico del mismo, los 
cuales certificarán de la existencia y 
buen funcionamiento de las tantas ve
ces citadas maquinaria y elementos ne
cesarios para el buen servicio del pe
riódico oficial. Dado el caso de que el 
contratista adjudicatario no tuviera en 
dicho día 31 de Diciembre actual ins
taladas y funcionando todas las má
quinas y elementos que se fijan en este 
artículo como necesarios, se declarará 
nula y sin ningún valor ni efecto la 
adjudicación de la subasta, con pérdi
da, para el contratista, de la fianza de 
cien mil pesetas, y se procederá con 
toda urgencia al anuncio de nueva su
basta.

Artículo 14.

El Redactor-Confeccionador de guar
dia inspeccionará la tirada, reparto y 
cierre de la G a c e t a , siendo de su car
go el ordenar el cumplimiento, por 
parte del contratista, de lo dispuesto 
en los artículos anteriores.

Artículo 15.

Las faltas que por errores de caja 
produzcan reclamaciones de los Cen
tros y de los anunciantes, así como de 
los sueriptores por el mal reparto de 
la Ga c e t a , serán castigadas con multas 
al contratista de 5 a 25 pesetas, cuan
do a juicio de la Administración de
pendan del poco celo en el servicio en
comendado; la reincidencia por terce
ra vez en estas faltas dará lugar a la

rescisión del contrato con pérdida de 
la fianza.

Artículo 16.

Para la debida inspección de todos 
los servicios de la confección y tirada 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , tendrá el con
tratista la obligación de proporcionar 
al Redactor-Confeccionador de guardia 
un despacho, en condiciones decorosas, 
en el edificio en que se haga la com
posición y tirada de aquélla.

Artículo 17.

El reparto a los suscriptores de Ma
drid se hará a domicilio desde las sie
te a las once de la mañana de cada 
día, como asimismo el cierre y entrega 
en las Estafetas de Correos de los 
ejemplares correspondientes a provin
cias, posesiones españolas y extranje
ro antes de las diez y media de la ma
ñana, obligándose también el contratis
ta, sin remuneración alguna por ello, a 
cobrar los recibos de los suscriptores 
de Madrid en los diez primeros días 
de cada mes, pasados los cuales sin 
haber hecho la liquidación de su im
porte, será inadmisible la devolución 
de recibos por bajas. Verificado el in
greso en la Caja de la G a c e t a  en el 
término prefijado anteriormente, se 
procederá a la liquidación del importe 
total de los recibos que le resulten de 
cargo, admitiéndose como data los qüe 
no se hubiesen hecho efectivos, cuyos 
suscriptores serán dados de baja por la 
Dirección-Administración en el misino 
día, anulándose los recibos correspon
dientes y comunicándolo a la Ordena
ción de Pagos del Ministerio.

Artículo 18.

Los encargados de repartir la G a c e 
t a  d e  M a d r id  irán provistos de taptos 
boletines o callejeros como sean los 
suscriptores de su demarcación, cons
tando en cada uno de ellos el nombre 
del suscriptor y número de ejemplares 
que le correspondan. Estos boletines 
estarán manuscritos, sin enmiendas ni 
raspaduras, y autorizados con el sello 
de la Administración y la rúbrica del 
Director-Administrador.

Artículo 19.

Por cualquier ejemplar de la G a c e t a  
d e  M a d r id  que se sirviese sin la orden 
de la Administración, pagará el con
tratista una multa del tanto al duplo 
del importe de la suscripción por un 
año. A este efecto se pasará ipor dupli
cado al contratista parte diario en el 
que conste si hay o no alteraciones de 
altas y bajas, el que devolverá cumpli
mentado a la Administración.

Artículo 20.

El contratista tendrá en servicio per
manente el personal indispensable para 
la composición y tirada de cualquier nú
mero u hoja extraordinaria que el Go
bierno creyese oportuno publicar. Asi
mismo dispondrá que el Regente y per
sonal necesario estén en todo momento 
prontos a acudir a los Centros donde 
su presencia sea reclamada en relación 
con la impresión, composición, etc., de 
la G a c e t a . El precio de estos números 
extraordinarios será doble del fijado
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para este contrato y se computará por 
pliegos, medios pingos y cuartillas de 
pliego.

Artículo 21.

El contratista no podrá utilizar en 
provecho propio, ni en el de ningún 
particular ni empresa, los moldes que 
sirvan para la im presión de la Ga c e t a  
d e  M a d r i d , los cuales se distribuirán 
terminada la tirada, bajo su responsa
bilidad y las multas a que hubiere lu
gar.

Artículo 22.
La composición de la Guía Oficial de 

España se hará con letra del cuerpo 7, 
ajustándose las planas a 20 ciceros de 
ancho por 33 de largo, sin contar el 
folio. El papel en que se imprima será 
de una clase análoga a la del año úl
timo en que se publicó, y medirá 82 cen
tímetros de largo por 58 de ancho, con 
peso de 18 kilogramos por resma.

Artículo 23.
Los originales de la Guía Oficial de 

España se entregarán debidamente au
torizados por la Redacción de la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , para su composición, 
a medida que se vayan recibiendo de las 
diferentes Dependencias centrales, sien
do obligación del contratista facilitar 
primeras y segundas pruebas en gale
radas, y terceras, definitivamente ajus
tadas, en planas dispuestas para su im
presión; no pudiendo procederse a sm 
tirada hasta que se expida la orden por 
el Director-Administrador. Dada ésta, 
se efectuará en máquina iplana, en blan
co o a retiración, que pueda dar una 
impresión perfecta, para Iq cual el con
tratista dispondrá de una máquina que 
así lo efectúe.

Artículo 24.
Se obligará el contratista a encuader

n ar 25 ejemplares de la Guia Oficial 
de España en piel de Rusia, y los de
más que se consideren necesarios para 
cada año en chagrín de distintos colo
res, con adornos y cantos dorados, en 
tela con los mismos adornos y cantos, 
y en tela sin dichos adornos y cantos; 
sin más abono por este servicio que el 
correspondiente por la composición, ti
rada y encuadernación de cada pliego.

Artículo 25.

Los 25 ejemplares de la Guía Oficial 
de España encuadernados en piel de 
Rusia y 12 de los de chagrín, serán en- 

* tregados por el contratista precisamen
te a los ocho días, contados desde aquel 
en que se facilitó por el Director-Admi
n istrador de la Ga c e t a  d e  M a d r id  la 
orden de tirada del último pliego co
rregido del texto, y a los veinte días 
siguientes los demás ejemplares encua
dernados.

Artículo 26.

Todos los ejemplares de la Guía, 
encuadernados, se depositarán en el al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , sien
do de cuenta del contratista los gastos 
de conducción y demás que puedan ocu
r r ir  hasta su total entrega.

Artículo 27.

Todos los tipos manuales que se em

pleen en la composición de la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y de la Guía Oficial de Es
paña se renovarán siempre que la im
presión no resultare clara y limpia a 
causa del desgaste de los mismos. En 
el último caso, el Director-Adm inistra
dor señalará al contratista el término 
que estime prudencia! para la adquisi
ción de la nueva fundición, previo in
forme de la Dirección de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

Artículo 28.

El papel destinado para la Ga c e t a  
d e  M a d r id  con muestras de las fajas 
para la remisión de ésta a provincias 
y extranjero, como asimismo el de la 
Guía Oficial de España y modelos de 
su encuadernación, estará de manifies
to en la Dirección-Administración (Mi
nisterio de la Gobernación) desde la 
publicación de este anuncio hasta el 
día anterior al señalado para la-adm i
sión de proposiciones, excepto los días 
feriados, de las diez a las trece; estas 
muestras irán unidas al expediente, se
rán admitidas por el contratista con 
su firma y la del Notario encargado de 
autorizar la escritura de este contrato 
como únicas para el servicio conve
nido, lo mismo en cuanto al peso que 
en lo referente a las dimensiones, co
rrigiéndose las faltas por este concep
to con multas al contratista, impuestas 
por el D irector general de Administra
ción, cuyo importe será de dos a cua
tro pesetas por kilogramo de menos en 
resma de las empleadas en la tirada, 
con arreglo a lo convenido en la es
critura de compromiso. La reinciden
cia dará lugar a que se imponga nueva 
multa, cuyo importe será doble del de
signado para la prim era, y si hubiere 
lugar á  im poner una tercera correc
ción por el mismo concepto, es decir, 
que el contratista incurriera por ber
cera vez en falta, procederá a la res
cisión del contrato, con pérdida de la 
fianza depositada por el contratista.

Artículo 29.

La contravención a lo dispuesto en 
los artículos 11,13 y 21 serán conside
radas como faltas graves, penándose 
con multas impuestas por el D irector 
general de Administración, de 50 pe
setas la prim era vez, 100 pesetas la se
gunda, y si reincidiese por tercera vez 
se penará con la rescisión del contra
to, con pérdida de la fianza de 100.000 
pesetas depositadas por el contratista.

CONDICIONES ECONOMICO - ADMI
NISTRATIVAS

Artículo 1.°

El contratista pe rc ib irá :
Por la composición, ajuste, tira

da, p ap e l, y encuadernación 
de 12.000 ejemplares de cada 
pliego de 16 páginas de la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , las fajas que 
se consideren necesarias piara 
los ejemplares que se remiten 
a provincias, posesiones de 
Africa y extranjero y el re
parto, cierre y cobranza de la
suscripción de M adrid ...... 1.000

Por la tirada, papel y encua
dernación de cada millar de 
pliegos de 16 páginas que ex

ceda de los 12.000 que se fijan 
como tirada ordinaria de la
G a c e t a  d e  M a d r i d ..................... 70

Por la composición, ajuste, tira
da, papel y encuadernación 
de 1.000 ejemplares de cada 
pliego de 16 páginas de la
Guía Oficial de España   200

Por la tirada, papel y encuader
nación de cada millar que ex
ceda del primero que se fija 
como tirada ordinaria de la
Guía Oficial de España  65
Si la tirada, papel y encuadernación 

de la cantidad de pliegos de 16 pági
nas que, excediendo en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  de los 12.000 ejemplares y  en 
la Guía Oficial de España de los 1.000, 
no llegasen a un millar, se abonará lo 
que corresponda con arreglo al precio 
tipo de 70 pesetas en el prim er caso y 
de 65 en el segundo.

El importe de los servicios que se 
contraten se abonará por meses ven-* 
cidos, con cargo a los créditos que 
en el presupuesto de este Ministerio 
se consignan para todos los servicios 
concernientes a la publicación de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Guía Oficial de 
España, previa la aprobación de la 
cuenta que presentará el contratista.

El franqueo de los ejemplares de la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , destinados a sus- 
criptores del extranjero, será antici
pado por el contratista, reintegrándo
se de los gastos que este servicio oca
sione por meses vencidos, mediante la 
aprobación de la oportuna cuenta.

Artículo 2.°
Desde la publicación de este pliego 

de condiciones en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  hasta el día anterior al de la su
basta, se adm itirán las proposiciones 
contenidas en pliego cerrado, que se 
redactará con arreglo al modelo ad
junto, acompañándose por separado la 
cédula personal, el resguardo del de
pósito preventivo consignado en la 
Caja general de Depósitos por valor 
de 20.000 pesetas, el certificado expe-* 
dido por el Ingeniero industrial que 
se indica en el artículo 13 de las fa
cultativas de este pliego de condicio
nes, o en su caso el escrito del con
tratista que también se indica en 
referido artículo, y los recibos de la 
contribución como im presor y encua
dernador de los cuatro últimos trim es
tres, *y si no se presentara el pliego 
por el mismo interesado, testimonio 
del poder necesario al efecto, bastan- 
feado por cualquier Notario en ejerci
cio del Colegio de Madrid. Si se pre-u 
sentara alguna entidad o Sociedad anó
nima, acompañará, además de los do
cumentos anteriores, el certificado que 
determina el Real decreto de la Pre^ 
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 2.4 A 3, de 24 de Diciembre de 
1928 ( G a c e t a  del 25 de dicho mes).

Los recibos de la contribución como 
im presor deberán acreditar el pago 
de las cuotas de 2.240 y de 1.348 pe
setas, además, p a ra d o s  que realicen 
Ja composición mecánica que se seña
la en la tarifa 3.a, clases 10 y 28.de 
la contribución industrial, con exclu
sión de todo recargo y premios de co
branza, y los de encuadernador acre< 
ditarán el pago de la cuota de 174 .pe- 7 
setas, los que tengan aparatos plega
dores en las máquinas de;Jíra i*  y  de
* f
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294 pesetas aquellos que no teniéndo
les tengan que poseer máquinas dobla- 
doras o plegadoras, cuyas cuotas se 
señalan en la tarifa 3.a, clases 7.a y 8.a, 
números 32 y 81 de referida con
tribución industrial, con exclusión de 
todo recargo y premios de cobranza.

Podrán presentarse proposiciones a 
la par; pero en las que se presenten 
haciendo rebaja en los precios, ten
drá que ser rebajada en el mismo 
tanto por 100 la cantidad principal, o 
sean las 1.000 pesetas, y la secundaria, 
o sean las 70 para la tirada de la Ga
c e t a , y las 200 y las 65 para la tirada 
de la Guía Oficial de España.

Una vez presentadas las proposicio
nes no podrán ser retiradas.

Los pliegos se presentarán de las 
diez a las trece en la Dirección-Admi
nistración de la Ga c e t a  d e  M a d r id  
{Ministerio de la Gobernación).

Artículo 3.°

La contratación de estos servicios se 
verificará mediante subasta el día 18 
del -mes de Diciembre actual, a las 
once de la mañana, bajo la Presiden
cia del Sr. Director general de Admi
nistración o Jefe en quien delegue, 
con asistencia del Director-Adminis
trador de la Ga c e t a  d e  M a d r id  o quien 
haga sus veces, del Jefe de la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio, de dos 
Jefes de Administración del mismo y 
del Interventor-Delegado 'de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado en este Departamento, cele
brándose el acto en el despacho del 
Sr. Director general o local de este 
Ministerio que él designe, en presen
cia de un Notario.

Artículo 4.°

Desechadas las proposiciones en 
cuya presentación no se haya cumpli
do las condiciones exigidas ipor este 
pliego, el Presidente adjudicará provi
sionalmente el remqte al. autor de la 
proposición más ventajosa, y el Minis
terio de la Gobernación, en término de 
tercer día, hará la adjudicación definiti
va, admitiendo la proposición que reúna 
mejores condiciones. Caso que se pre
senten proposiciones iguales, se verifi-. 
cará licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los autores de aquéllas, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
entre los mismos la adjudicación del 
servicio.

Artículo 5.°
El contratista de este servicio habrá 

de tener forzosamente su domicilio e 
industria establecido en Madrid.

Artículo 6.°

El servicio del nuevo contratista em
pezará el día 1.° de Enero de 1935 y 
terminará el día 31 de Diciembre de di
cho año.

Artículo 7.°

Forman parte integrante de este plie
go de condiciones las disposiciones 
contenidas en el capítulo 5.° de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública relativas a con
tratación de obras y servicios públi
cos* *

Artículo 8.°

Son de rigurosa aplicación para el 
contratista todas las disposiciones de 
la Instrucción de 6 de Junio de 1909, en 
cuanto no se opongan a lo taxativamen
te consignado en este pliego de condi
ciones y las modificaciones que se in
troduzcan en dicha Instrucción para ar
monizarlas con este contrato y los mo
dernos servicias de la Ga c e t a  d e  M a 
d r id .

Artículo 9.°

Por vía de fianza para responder de 
la seguridad y cumplimiento del .con
trato, consignará el rematante, en la 
Caja general de Depósitos, a disposi
ción del Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, la cantidad de cien mil 
pesetas en metálico, o su equivalente en 
papel del Estado al tipo oficial de coti
zación, de cuyo resguardo se hará ex
presión en la escritura de contrato y 
quedará «depositado en la Dirección-Ad- 
ministración de la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Artículo 10.

Si la fianza no pertenece al contra
tista y se la presta un tercero, se en
tenderá que este prestatario, respecto 
dé dicha fianza, está sujeto a idénticas 
responsabilidades que si la garantía 
fuese propiedad del adjudicatario.

Artículo 11.

Los gastos de escritura, copia, pago 
de publicación del anuncio y Pliego 
de condiciones en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín Oficial de la provincia 
y demás que se originen, serán de 
cuenta del adjudicatario, así como el 
impuesto del 1,30 por 100 sobre pagos 
del Estado y los que las disposiciones 
vigentes señalen a los contratistas de 
servicios públicos.

Artículo 12.

Una vez adjudicado definitivamente 
el servicio por el Ministerio de la Go
bernación, el rematante ha de pro
bar, documentalmente, que el estable
cimiento tipográfico en que se ha de 
efectuar la impresión de la G a c e t a  
d e  M a d r id  y de la Guía Oficial de Es
paña es de su propiedad, y que el lo
cal reúne suficientes condiciones de 
capacidad para las necesidades del 
servicio. Se demostrará que el estable
cimiento es del rematante con la pre
sentación de los recibos de la contri
bución industrial y del contrato de 
arrendamiento del local, y se probará 
que el local reúne suficientes condi
ciones de capacidad para las necesi
dades del servicio mediante certifica
ción del Arquitecto >de este Ministerio. 
Estos requisitos los llenará el rema
tante en el plazo improrrogable de cin
co días, a contar desde el en que se 
le notifique la adjudicación definitiva.

Artículo 13.

Si a los diez días después de noti
ficada la adjudicación del servicio no 
se hubiese otorgado escritura por cul- 
pá del adjudicatario o por no haber 
éste presentado la carta de pago, por 
no cumplir los demás requisitos pre
venidos, cualquiera de estos hechos

dará lugar, sin más trámites, a que s 
declare nula la adjudicación, con péi 
dida para el interesado de las 20.00 
pesetas de la fianza provisional, y s 
acordará inmediatamente jnueva si 
basta.

Artículo 14.

No podrá efectuarse en el edificio ti 
pográfico en que se imprima la G a c e t  
d e  M a d r id  y la Guía Oficial de Españ 
la impresión de ninguna publicaciói 
con carácter diario. ,

Artículo 15.

Si por incumplimiento del contrab 
el Estado se ve obligado a rescindirlo 
el contratista perderá la fianza definí 
tiva y el servicio se sacará inmediata 
mente a subasta, debiendo el contra 
tista continuar, bajo su responsabili 
dad, hasta tanto se encargue de dicho; 
servicios el nuevo adjudicatario.

Artículo 16.

En caso de muerte o quiebra del con- 
tratista quedará rescindida la contrata 
a no ser que los herederos o síndico: 
de la quiebra ofrezcan nevaría a cabe 
con las condiciones estipuladas. El Mi
nistro de la Gobernación podrá admi
tir o desechar el ofrecimiento, sin que 
en el último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización alguna.

Artículo 17.

La fianza será devuelta al contratis
ta una vez terminado el contrato j 
cuando por la Administración se de
clare que está exento de responsabili
dad.

Artículo 18.

Todas las infracciones del pliego ae 
condiciones presente, que no estén es
pecialmente penadas en el mismo, lo 
serán con multas de 5 a 25 pesetas, y 
si la falta se castigase por tercera \¿éz, 
procede la rescisión del contrato, coi? 
pérdida de la fianza.

Artículo 19.

Toda proposición que no esté exten
dida en papel sellado de 4,50 pesetas 
y redactada en los términos del modelo 
que se publica, contenga modificación 
en las condiciones dé este pliego, o 
exceda de los tipos fijados como base 
del servicio para la presente subasta, 
será desechada.

Artículo 20.

El contratista se obliga a cumplir 
todas las disposiciones que regulan las 
relaciones entre patronos y sus obre
ros y lo legislado acerca de los acci
dentes del trabajo.

Artículo 21.

El contratista tendrá en cuenta lo 
que ordena la ley de Protección a la 
industria nacional de 14 de Febrero 
de 1907, y lo dispuesto en los artícu
los 10, 11, 12 y 14 deb Reglamento para 
su aplicación de 26 de Julio de 1917 
(G a c e t a  del 27) y que se transcriben 
a continuación.

“Artículo. 10. Cuando se haya cele-
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brado, sin obtener postura o proposf- 

f ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo  ̂ con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.”

“Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso, previstos 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que se señale en la proposición 
más módica. Siempre que el contrato 
comprenda productos incluidos en la 
relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones los agruparán y avalua
rán ipor separado. En tales contratos 
la preferencia del producto nacional 
establecida en el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual.”

“ Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega, según las condi- 
ciónes del contrato.”

“ Artículo 14. Las Autoridades y 
Ips funcionarios de la Administración 
qué otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas, de
berán cuidar de que, copias litera
les de tales contratos, sean comuni
cados inmediatamente después de ce
lebrados, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta), a la Comisión 
Protectora de la Producción nacional. 
Las designaciones de procedencia de 
productos nacionales prescritas por 
el artículo precedente, de igual modo 
habrán de ser comunicadas también a 
dicha Comisión. Para ordenar el pri
mer pago a que el contrato dé oca
sión o el subsiguiente a una designa
ción de procedencias que deba comu
nicarse será requisito indispensable 
que conste haberse efectuado las co- 

pmunicaciones a la Comisión prescrita 
'}én el párrafo anterior.”

Modelo de proposición.

• Don ..., vecino de esta capital, em
padronado en la calle de ..., con es
tablecimiento abierto como impresor 
y encuadernador, según se acredita 

"¡con la cédula personal de la clase ..., 
número ..., expedida en y los reci
bos de contribución de dichas indus
trias correspondientes a los cuatro úl
timos trimestres; enterado del Pliego 
de condiciones inserto en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  de ... y Boletín Oficial 
de ..., para la composición, tirada y 
encuadernación de la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  y de la Guía Oficial de España, 
a la vez que para el reparto y cierre 
de la primera, cobranza de sus reci
bos pertenecientes a los suscriptores 
de Madrid, conforme con su conteni-

se compromete a llenar este servi
cio en los precios siguientes:

Por la composición, ajuste, tirada, 
papel y encuadernación de 12.000 
ejemplares de cada pliego de 16 pá
ginas de la Ga c e t a  de  M a d r id , las fa
jas que se consideren necesarias para 
los ejemplares que se remiten a pro
vincias, Posesiones de Africa y Ex
tranjero y el reparto, cierre y cobran
za de la suscripción de Madrid, ... pe
setas ... céntimos (en guarismo).

Por la tirada, papel y encuaderna
ción de cada millar de pliegos de 16 
páginas que excedan de los 12.000 que 
se fijan como tirada ordinaria de la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , ... pesetas ... cén
timos (en guarismo).

Por la composición, ajuste, tirada, 
papel y encuadernación de 1.000 ejem
plares de cada pliego de 16 páginas 
de la Guía Oficial de España ... pese
tas ... céntimos (en guarismo).

Por la tirada, papel y encuaderna
ción de cada millar que exceda del 
primero que se fija como tirada ordi
naria de la Guía Oficial de España ... 
pesetas ... céntimos (en guarismo).

A cuyo efecto se acompaña la car
ta de pago del depósito que en el mis
mo Pliego Se determina.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 5 de Diciembre de 1934.

Con arreglo al artículo 5.° de la ley 
de 27' de Febrero de 1908,

Vengo en disponer cese el día 17 del 
actual mes, por cumplir la edad regla
mentaria, D. José María Ripoll y Pala
cios Pacheco, Comisario Jefe del Cuer
po de Investigación y Vigilancia, de
clarándole jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid á cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA I  TORRES

El Ministro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  Ca n t i l l o .

Con arreglo al artículo 5.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en disponer cese el día 19 del 
actual mes, por cumplir la edad regla
mentaria, D. Rafael Martín Cebollo, 
Comisario de primera clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia, de
clarándole jubilado con el haber que 
por clasificación le corresponda. . .* 

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  Ca n t i l l o .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

El artículo 4.° de la vigente ley de 
Presupuestos de 30 de Junio último 
autoriza al Ministro de Obras públi-»

cas para el restablecimiento económi
co de las plantillas del año 1931, siem- 
pre que el gasto que represente tal res
tablecimiento sea cubierto sin rebasar 
la cifra global del capítulo l.°»del pre-* 
supuesto de gastos de dicho Ministe
rio.

El Cuerpo de Torreros de Faros es 
uno de los del expresado Ministerio a 
quien por la Ley de 22 de Octubre de
1931 se le aprobó su plantilla, que re-* 
presentaba un aumento de 518.000 pe
setas con relación al actual, que por 
virtud de la ley de Presupuestos para
1932 se halla en suspenso a los efec
tos económicos.

El restablecimiento de dicha plan
tilla, compuesta del mismo número de 
funcionarios, asciende a la cantidad 
de 161.000 pesetas durante los meses 
de Noviembre y Diciembre del año en 
curso, y respetando el imperativo de 
no rebasar la cifra global del capítu- 
lo 1.° del vigente persupuesto, puede 
llevarse a cabo incrementando el cré
dito del mismo con la baja en el ca
pítulo 1.°, artículo 1.°, grupo tercero^ 
de 30.167,50 pesetas; en el grupo quin
to, 4.000 pesetas; en el $£xto, 4.832,50 
pesetas, y en el noveno, 122.000 pé-< 
setas.

En todos los grupos que ante pe den 
hay el sobrante que se indica, tenien
do en cuenta las atenciones satisfe
chas y las que han de abonarse hasta 
fin de Diciembre actual.

En virtud de las consideraciones 
expuestas y ejercitando la facultad 
concedida en el mencionado precepto 
legal, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: J
Artículo 1.° En virtud de la autori

zación concedida en el articuló 4.° de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
último, se restablece la plantilla apro
bada para el Cuerpo de .Torreros de 
Faros por la Ley de 22 de Octubre de 
1931, a partir de 1.° de Noviembre ac
tué!.

Artículo 2.° La suma de 161.000 pé-̂  
setas que importa este aumento duran
te los meses de Noviembre y Diciem
bre del año en curso se imputará a los 
créditos consignados en el capítulo 1.°, 
artículo 1.°, grupos que se indican en 
el preámbulo, para ser incrementados 
en el mismo capítulo y artículo, gru
po séptimo, del presupuesto vigente 
del Ministerio de Obras públicas.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y  £ua- 
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X  TOURfflI

El Ministro de Obras pública®» '
José M aría Cid Ruiz %orriiáai
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En 26 de Octubre de 1933 el Presi
dente de la Asociación Nacional de 
Contratistas de Obras públicas se diri
gió al Ministro de este Departamento 
por medio de instancia, en la que soli
citaba el pago de las sumas adeudadas 
por la Administración a los contratis
tas como ¡primera partida de la dis
tribución del crédito del año 1934; la 
reducción de las fianzas, ya constitui
das ante la considerable prórroga del 
plazo para la ejecución de cbras, fijan
do esta fianza con relación a la obra 
anual, sin perjuicio de complementarla 
cuando exceda de lo previsto, o bien 
rebajándola en un 25 por 100 en con
sideración a que teniendo las contratas 
en términos generales, una duración de 
tres años, excedían entonces todas de 
los cinco y podía calculárseles una du
ración aproximada del cuádruple de 
aquel plazo; que con cargo a la con
signación para ferrocarriles de nueva 
construcción en el vigente Presupuesto, 
sé pagarán a los contratistas los inte
reses que ¡por negociación de las certi
ficaciones descontadas en el Banco de 
Crédito Industrial desde que el Gobier
no de Ja República, por no tener cré
dito en el Presupuesto'correspondiente 
al año de 1931, buscó la tur nula de 
habilitar fondos para poder continuar 
las obras con intervención del Banco 
de España a través del citado Banco 
de Crédito Industrial, renunciando por 
su parte los contratistas a los intere
ses de demora que les autoriza el ar- 1 
tículo 46 del pliego de condiciones ge
nerales correspondientes a dichas cer
tificaciones; y, por último, la recepción 
párcial de las obras, bien por kilóme
tros, o por lotes de cantidades determi
nadas, o por la naturaleza de las obras.

Tramitada dicha instancia, que, por 
referirse sólo a las contratas de ferro
carriles, se envió a informe del Con
sejo Superior de Ferrocarriles, la Co
misión permanente de Asuntos genera
les y Legislación estimó en su informe 
que no vela inconveniente en acceder 
a- tres de las peticiones, excepto a la 
segunda, referente a la devolución par
cial de las fianzas, por -entender res
pecto a ésta que sería de justicia dic
tar alguna disposición para el caso, de 
que por culpa del. Estado se excediera 
visiblemente del plazo del proyecto.

Sometida la propuesta a la Sección 
plenaria de dicho Consejo, en 17 de 
Marzo de 1934 se emitió dictamen por 
mayoría aceptando las tres primeras 
peticiones y rechazando la última res
pecto de intereses de demora a los con
tratistas, por entender que la negocia
ción con el Banco de Crédito Industrial 
fué completamente voluntaria.

Sometido el expediente a estudio del. 
Consejo de Estado, expone este alto

Cuerpo consultivo su dictamen, que 
procede dividir las consultas plantea
das, en atención al doble carácter de 
las mismas.

Primeramente entiende preciso con
siderarlas en relación con la situación 
de derecho constituido, y en segundo 
lugar examinar su posible solución, al
terando tal derecho y el camino legal 
para efectuar la alteración. Desde el 
primer aspecto juzga él Consejo que 
no ofrece duda el reconocimiento del 
derecho de los contratistas siempre 
que no adolezca de vicio alguno, y en 
su virtud entiende que, si no hay cré
dito para atender a la obligación ante
rior y se pide su inclusión en los pre
supuestos del Estado para 1934,' ya 
aprobados, de ningún modo debe serlo 
dentro del epígrafe presupuestario pa
ra los futuros, eñ concepto de obras 
nuevas de ferrocarriles, que no corres
pondería a la realidad y representaría 
úna alteración prohibida; y propone 
que lo que habrá que hacer es consig
nar en forma propia y con significa
ción independiente un epígrafe espe
cial que alcance a dicha suma, y así, 
además, las Cortes tendrán perfecto co
nocimiento de lo que otorguen, y tam
bién se evitará que esta medida espe- 
cialísima siente precedente o adopte la 
forma de un principio general; qué, co
mo observó la representación de Ha
cienda en el Consejo Superior de Fê * 
rrocanriles, es inadmisible.

Respecto a los demás extremos, ra
zona sobre los artículos 51 y 65 del 
Pliego de condiciones de contratación 
de 13 de Marzo de 1903, interpretado 
por el Real decreto de 3 de Agosto dé 
1906 y Real decreto de 26 de Junio de 
1926, así como respecto al alcance del 
artículo 58 del propio Pliego, y termi
na su dictamen en sentido favorable 
respecto a todas las peticiones a que 
se viene haciendo referencia.

Aceptado por el Ministro de Obras 
públicas en todas sus partes el prece
dente dictamen, expresión del espíritu 
de los anteriores emitidos en el expe
diente, por cuanto las reservas conte
nidas respecto7 a algún extremo lo han 
sido sólo sobre aspectos formales, re
conociéndose la necesidad de aclaracio
nes legales sobre la situación presente, 
que ha servido de base a todos los dic
támenes emitidos; y entendiendo, por 
otra parte, que de la primera propues
ta del Consejo de Estado respecto a la 
inclusión en presupuesto de la cantidad 
suficiénte para el abono de las sumas 
adeudadas a los contratista, no es ma
teria sobre la que debe resolverse en 
esta disposición, sino que queda entre
gada a la iniciativa y soberanía de las 
Cortes al formularse el correspondí en
te presupuesto.

Por: acuerdo "del Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A petición individual 

de cada uno de los contratistas, y en 
instancia razonada dirigida al Minis
tro dé Obras públicas, podrá éste 
acordar, previo informe favorable de 
los Ingenieros encargados : correspon
dientes, que se reciban parcialmente 
por kilómetros, unidad de obra o lo 
tes completos, obras de las contratas 
de ferrocarriles en construcción en 
que cada caso de excepción no hubie
ra sido autorizado al adjudicarlas.

Artículo 2.° En virtud de esta pe
tición y con los informes técnicos ne
cesarios al efecto, podrá acordarse ex
cepcionalmente la posibilidad de efec
tuar devoluciones parciales de las fian
zas depositadas como consecuencia de 
las recepciones parciales de las obras, 
o de. las dilaciones que sobre los pla
zos fijados se hayan acordado o se 
acuerden por la Administración, guar
dando la proporcionalidad debida y. 
siempre con arreglo a las siguientes 
condiciones:

a) No excederá el total de la devo-? 
lución parcial fijada del 20 por 100 
del total de la fianza.

b) Encontrarse en perfecta situa
ción legal las contratas respecto de 
la Administración, sin que existan 
contra aquéllas reclamaciones por da
ños ¡y perjuicios a cuenta de las can
tidades por pagos de salarios o indem
nizaciones por accidentes del trabajo 
en las obras; y

c) No obstante la devolución, des
pués de la liquidación general de las 
obras, los contratistas seguirán siem 
do responsables frente a la Adminis
tración con las . sumas devueltas, con 
preferencia a cualquier otro acreedor 
suyo, salvo lo dispuesto en el Código 
civil, ley Hipotecaria o cualquier otro 
precepto análogo de aplicación en ca
da caso.

Artículo 3.° Podrá igualmente acor
darse el abono a los contratistas del 
importe del descuento de las certifi« 
caciones de obras, siempre que die
ren carta de pago a la Administración 
de los intereses de demora y en el 
caso de no haber renunciado con an
terioridad a su derecho a estos inte* 
reses.

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICDTO ALCALA-ZAMORA I  TORRES

El Ministro de Obras públicas,
Jo s é  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r i l l a *.

. - f  "N M , )■ I , y ■ .
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

El Decreto de 16 de Mayo del pre
sente año, creando el Fomento de la 
Sericicultura Nacional, confiere a este
Organismo las funciones de es .'mular
. °  /
y proteger las producciones sericícola 
y sedera de España, así como la pro
paganda de la seda, evitación de su 
confusionismo en el comercio y repre
sión del fraude, señalándose el propó
sito de que el cosechero de capullo de 
seda encuentre remuneración a su tra
bajo. con la finalidad de aumentar la 
producción y conseguir cubrir las ne
cesidades del mercado nacional, sin te
ner que recurrir al extranjero; para 
lo cual se hace de todo punto indis
pensable el establecimiento de compen
saciones reguladoras de los precios na
cionales del capullo y de la seda, que 
al propio tiempo de revalorizar pru
dencialmente ésta permitan arbitrar los 
recursos necesarios para conseguir la 
justa remuneración del cultivo sericí
cola, sin gravar al Erario público.

Por otra parte, atendiendo a las 
orientaciones de las ecorq'mías moder
nas extranjeras y la repercusión que 
reflejan en la muestra, se hace preciso 
la adopción por España de eficaces me
didas legislativas para irppedir los abu
sos que se cometen frecuentemente por 
la falta de distinción entre los produc
tos de la seda y los de otros textiles, 
que es motivo de desvalorización y per
juicio sensible para esta producción 
agrícola. y

Fundado en estas consideraciones y 
recogiendo el ser ir  unánime de la eco
nomía nacional sedera, en defensa y 
protección de la sericicultura; de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 1.° y 3.° del 
Decreto del Ministerio de Agricultura 
de fecha 16 de Mayo de 1934, el ser
vicio de defensa y propaganda de la 
seda, ra evitar confusionismos y lo
grar la represión del fraude en el co 
mercio, queda exch ' ‘vamente confiado 
al Fomento de la Siricicultura Nacio
nal.

Artículo 2.° Se " ohibe terminante
mente el uso de la palav”  ̂ “■seda” , su 
traducción en lengua extranjera y sus 
sinónimos y derivados, para aplicarla 
a la denominación hilados, torci
dos, tejidos y demás artículos manu
facturados que no estén exclusivamente 
compuestos de productos o subproduc
tos procedentes del gusano séricígeno, 
o cuyes límites de las cargas químicas 
que contengan , sean superiores ' a los

de la tabla que se fijará en el Regla
mento de aplicación del presente De
creto.

Artículo 3.° En lo sucesivo, los tex
tiles obtenidos por procedimientos 
químicos o cualquier otro que pudie
sen ser motivo de confusión con la 
seda, tendrán su propio nombre.

A este efecto, dentro del plazo de 
dos años a partir de la publicación del 
presente Decreto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , la actual denominación “ seda 
artificial” será sustituida en todos sus 
usos y empleos por la de “ rayón” .

Artículo 4.° Los preceptos de los 
artículos anteriores no afectan a las 
'denominaciones y usos de la palabra 
“ seda” que co'nsteñ y se contengan en 
el nombre social de las Sociedades 
mercantiles e industrias ya constitui
das y en sus estatutos y escrituras de 
constitución o en las patentes de inven
ción, introducción y perfeccionam ien
to, concedidas con anterioridad a la 
publicación de este Decreto, cuyas de
nominaciones seguirán distinguiéndo
las para el porvenir.

Cuando tenga efectividad el cambio 
de nombre de “ seda artificial” por el 
de “ rayón” , las marcas industriales y 
comerciales ya concedidas que conten
gan el nombre de “ seda ‘ artificial” 
cambiarán de oficio dicho nombre 
por el de “ rayón” .

Artículo 5.° No podrán tampoco 
denominarse ni venderse bajo el nom
bre de “ seda” los hilos, tejidos y toda 
clase de artículos que no estén ente
ramente compuestos de seda, con aque
llas excepciones que determinará el 
Reglamento, en el que se fijarán asi
mismo los tejidos y manufacturas que 
por la proporción que contengan de 
seda deban venderse bajo la denomi
nación de “ seda mezclada” .

Artículo 6.° Para que el consumi
dor pueda distinguir la naturaleza de 
los diversos artículos puestos a la ven-, 
ta bajo el nombre de “ seda” y “ seda 
mezclada” en el comercio al detalle, 
se establecen con carácter obligatorio 
para el importador de artículos ex
tranjeros y para el fabricante produc
tor nacional unos marchamos oficiales 
que serán facilitados por4 el Fomento 
de la Sericicultura Nacional en las 
condiciones y precios que se deter
minarán en el Reglamento, en el que 
asimismo se describirán sus modelos 
y se fijarán sus normas dé aplicación, 
así como las sanciones a los infracto
res de los preceptos del. presente De
creto.

Artículo 7.° No obstante lo dispues
to en el artículo precedente, los fa
bricantes nacionales de tejidos, géne
ros de punto y demás manufacturas 
de seda y sus mezclas que estampen,

repitiéndolos a cortas distancias, en 
las orillas de las piezas el modelo ofi
cial de los marchamos del Fomento 
de la Sericicultura Nacional, y ate
niéndose a las normas que se fijen en 
el Reglamento, quedarán dispensados 
de adquirir dichos marchamos.

Artículo 8.° El Fomento de la Se
ricicultura Nacional editará unos car
teles oficiales en los que figuren los 
modelos de los marchamos, cuya co
locación en sitio visible de todos los 
establecimientos que expendan al de
tall cualquier c l a s e  de artículos de 
seda será obligatoria.

Artículo 9.° El plazo en que entra
rá en vigor la aplicación de los mar
chamos será de seis meses, a contar 
desde la publicación del presente De
creto.

Artículo 10. Se crean unas primas 
de compensación reguladoras de los 
precios nacionales del capullo y de las 
sedas comprendidas en las partidas, 
números 1.279, 1.282,‘ 1.283 y 1.284 del 
Arancel, que serán cobradas por las 
Aduanas a las importaciones de di
chas partidas e ingresadas a favor del 
Fomento de la Sericicultura, en la for
ma que previene el Decréto de 25 de 
Febrero de 1930, y cuya recaudación 
no podrá destinarse a otros fines que 
a los fijados en el Decreto de 16 de 
Mayo del presente año.

La cuantía de las citadas primas de 
compensación será variable, regulán
dose trimestralmente en la forma que 
determine el Reglamento, teniendo en 
cuenta los precios del capullo de seda 
y de la seda hilada, sin torcer ni te
ñir, en el mercado exterior, de tal 
suerte que impida que el capullo ex
tranjero pueda competir con el nacio
nal y que la seda hilada de clase y 
título más corriente, sin torcer ni te
ñir, tenga siempre en el mercado in
terior un precio mínimo de 55 pese
tas kilogramo.

Teniendo en cuenta que el servicio 
de recaudación de e s t a s  primas de 
compensación es independiente de la 
misión propia a cargo de las Adua
nas, se deducirá el uno por ciento de 
su importe como retribución de este 
servicio extraordinario, c o n  destino 
al fondo obvencional.

Artículo 11. Las Aduanas cobrarán 
las primas de compensación a partir 
del mismo día de publicación del pre-. 
sen te Decreto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , respetando las expediciones que 
hubieran llegado y las que estén en ca
mino con anterioridad a dicho día dé 
publicación. •

Articulo 12. En lSs exportaciones de 
productos manufacturados' de\la‘ spdá, 
se devolverán las primas de? 
ción que en c a d a  caso-^rré¿íi¿ñda a
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la parte integrante de dicha materia, 
debidamente comprobada, que conten
gan los artículos exportados.

Disposiciones transitorias.
.1.a No obstante lo dispuesto en el 

artículo 3.°, a solicitud de los produc
tores de seda artificial, podrá antici
parse el plazo máximo establecido de 
dos años para la sustitución de la actual 
denominación de “seda artificial” por la 
de “rayón”.
, 2.a En el plazo de tres meses, a par

tir de la publicación del presente De
cretó, el. Comité Sedero de Murcia, de 
acuerdo con el Colegio del Arte Mayor 
de la Seda de Barcelona, elevará a la 
Superioridad, un proyecto de Reglamen
to orgánico de aplicación del mismo.

3.a A los efectos de la* recáudación, 
en tanto no se publique e l Reglamen
to, se fija la prima de compensación 
a las partidas números 1.282, 1.283 y 
1.284, de 20 pesetas, moneda corriente 
por kilogramo de seda importada y 
la correspondiente con esta búántía pa
ra las importaciones; que se aforen por 
la  partida número 1.279 para capullos 
de seda y sus desperdicios- r

4.a Del presente Decreto ¡se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a cuatro de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El M inistro de A gricu ltu ra , '
•Ma K u e l  G i m é n e z . F e r n á n d e z . "

PRESIDENCIA- DEL CONSEJODE MINISTROS
O R D E N E S   

Ilmo. Sr.: Autorizada permuta por 
Orden de esta Presidencia fecha 6 del 
actual ( G a c e t a  del 11), entre los te
nientes de Navio D. José Galán Gue
rra y D, Federico de Salas y Pintó, esta 
Presidencia ha dispuesto que el Tenien
te de Navio, D. José Galán Guerra, P i
loto Aviador naval, Jefe de Sección de 
los Servicios de Aviación civil en la 
Dirección general de Aeronáutica, cese 
de prestar sus servicios en¡ los mismos 
en fin del presente, mes, y nombrar pa
ra sustituirle al del mismo empleo don 
Federico de Salas y Pintó, Piloto. Avia
dor. naval, quien disfrutará la , gratifi
cación anual de 4,500 pesetas, con car
gó aí capituló primero, artículo 2.°, 
agrupación séptima,; concepto tercero, 
de la Sección primera del presupuesto 
para el segundo semestre del año ac
tual. . • .

Madrid, 30 de Noviembre de 1934..
* P. D ., ' -

GUILLERMO MORENO 
Señor Director general de Aeronáutica.

Vista la consulta formulada por la 
Junta provincial del Censo Electoral 
de Zaragoza sobre la solución á dar 
a la Junta municipal del Censo Elec
toral de Tauste, al objeto de que por 
ésta y en plazo legal se formen las 
listas que previene el artículo 33 de 
la vigente ley Electoral, toda vez que 
ha sido destruida la documentación 
existente en su Archivo, y teniendo en 
cuenta el informe de la Junta Central 
del referido Censo,

Esta Presidencia ha acordado que 
las tres listas que señala el artículo 33 
dé la  ley Electoral seán expuestas por 
la Junta municipal del Censo Electo
ral de Tauste, a los efectos de recia-. 
mación, durante el plazo de ocho días, 
a partir del 6 del mes actual, rem itien
do las reclamaciones que se presenten, 
documentadas e informadas, a la Jun
ta provincial de Zaragoza antes dél día 
22, y serán resueltas por ésta antes del 
día 27. _  ̂ '

Madrid, 3 de Diciembre de 1934.
ALEJANDRO LEEROUX

Señores Presidentes de lá Junta pro
vincial del Censo Electoral de Za
ragoza y de la Junta municipal del 
Censo Electoral de Tauste (Zara- 

• goza). ' •

Ilmo. Sr.: El Consejo de Adminis
tración del Patrimonio de la Repúbli
ca remite en 22 de los corrientes a es
ta Presidencia dél Consejo relación 
expresiva del personal subalterno de 
plantilla de dicho Patrimonio que ha
biendo prestado servicios en la extin
guida Casa real, estima debe pasar al 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles.

Visto el artículo 1 .° de la Ley de 30 
de Diciembre de 1932, que ordena 
que en lo sucesivo el ingreso . en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles se verifique únicamente por la 
clase de Porteros cuartos, con sueldo 
de 2.500 pesetas, mediante disposición  
dictada al efecto por la Presidencia 
del Consejo,; de Ministros:

Vistos el artículo 1 del  Decretó de 
7 de los corrientes, reconociendo de
recho preferente a figurar en la esca
la de aspirantes a ingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles a los comprendidos en el De
creto de 22 de Julio de 1931 antes- ci
tado, ;

Esta Presidencia se ha servido re
solver : i . . •

Primero. Que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; a continuación de 
la presente Orden, la relación de1 sub
alternos remitida a la propia Presi
dencia del Consejo de Ministros por

el Consejo de Administración del Pa
trimonio de lá República, que co
mienza con Bruno Orevenga Berna! y. 
termina con Petronilo García Soriano, 
número 89, a los que se declara aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles, con el 
orden numérico que a cada uno se 
asigna.

Segundo. Se concede el plazo de 
doce días, a partir de la inserción de 
esta Orden en la G a c e t a , para qué los 
interesados puedan reclamar contra 
su inclusión u orden de colocación en 
la escala de aspirantes, mediante in s
tancia dirigida, al Subsecretario dé la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, entendiéndose que se hallan con
formes los aspirantes que ño promue
van reclamación alguna.

Si con motivo detestas reclamacio
nes experimentase variación la lista  
de, aspirantes, la Presidencia la publi
cará ñüevamente rectificada, y con 
carácter definitivo, para que a conti
nuación de la misma se incluyan los 
Repartidores de Telégrafos compren
didos en el Decreto de 7 de Noviem
bre de i ’934.

Tercero. El ingreso de los aspiran-* 
tes en el Cuerpo de Porteros se verifi
cará únicamente por la clase de cuar
tos, con sueldo anual de 2.500 pese-* 
tas, colocándose todos, cualesquiera 
sean su sueldo y tiempo de servicios* 
a continuación del que actualmente 
ocupa, com o Portero cuarto, el último 
lugar en el Escalafón del Cuerpo.

Cuarto. T Los aspirantes de referen
cia continuarán perteneciendo, a to
dos los efectos, al Consejo de Adminis, 
tración del Patrimonio de la Repúbli
ca hasta tanto tom en posesión del car
go de Portero, desde cuyo día serán 
baja y cesarán de percibir haberes en  
dicho Consejo y causarán alta en el 
Escalafón del Cuerpo de Porteros, 
siéndoles de aplicación la legislación  
del mismo.

Quinto. La antigüedad que disfru
tarán como Porteros cuartos los aspi
rantes que a continuación se relacio
nan será la del día en que se posesio
nen de su cargo, desde cuya fecha eó- 
ménYará, asimismo, a satisfacérséles 
sus haberes a razón de 2.500 pesetas 
anuales, con cargo a los créditos que 
existen en eí presupuesto de la Pre
sidencia del Consejo dé Ministros.

Sexto. Al concederles ingreso, la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
destinará a estos aspirantes a los Cen
tros y organismos de Madrid y de pro* 
vincias en que hubiere vacantes V no ¡ 
existan peticionarios para cubrirlas, ¡ 
en cuyos destinos permanecerán, cuan
do me,nos¿ el plazo de un año.
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Séptimo. Una vez que la Presiden
cia del Consejo de Ministros haya con
cedido destino a estos aspirantes, el 
Consejo de Administración del Patri
monio remitirá a la misma los expe
dientes personales, de los interesados 
para su reexpedición a los Ministerios 
a que pertenezcan.

La Presidencia devolverá a dicho 
Consejo los expedientes de quienes 
por cualquier circunstancia no se ha
yan presentado a tomar posesión en 
los plazos reglamentarios de los desti
nos que se les confieran y no lleguen, 
por tanto, a causar alta en el Cuerpo 
de Porteros; y *

Octavo. Por los Ministerios a que 
sean destinados se les proveerá del tí
tulo administrativo correspondiente*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

Relación de aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles a que se contrae la precedente 

Orden.
Número 1.—Bruno Orovengua Bérnal. 

Fecha de su nacimiento, 6 de Octubre 
de 1876.

2.—José Lobato Benítez. 24 de Di
ciembre de 1882. . * ' •

3.—Rai:* indo Nieto Lozano. 16 de 
Marzo de 1883.

4.—Vicente de la Vega Echegaray. 
19 de Abril de 1885.

5.—Gregorio Ortega Castro. 12 de 
Marzo de 1886.

6.—Eulogio Zurriaraín Echevarría. 21 
de Enero de 1890.

■7.—Florentino Retuerta Cuevas. 16 de 
Octubre de 1890. '

8.-—Demetrio Trocho de la Cruz. 29 
de Noviembre de 1894.

9.—Antonio Pomares Laureiro. 22 de 
Abril de 1874.

10.—Félix Martín Valdivieso. 21 de 
Noviembre de 1874.

11.—Tomás Puerta Baño. 22 de No
viembre de 1875.

12.—Valentín Hernández Vaquero. 3 
de Noviembre de 1879.

13.—Juan Riego Fernández. 16 de 
Enero de 1880.

14—Pedro Valdés Aparicio. 7 de 
Abril de 1880.

15.—Teodoro Maeso Lajo. 15 de Abril 
de 1880.

16.—Pedro Delgado Gómez. 11 de 
Abril de 1881.

17.-—Estebam Gómez Mazón. 26 de Di
ciembre de 1881.

18.—Andrés Riego Fernández. 16 de 
Febrero de 1882.

19.—Julio Blanco García. 1.° de Ene
ro de 1883.

20.—Ginés Soro Vicente. 28 de Di
ciembre de 1884.

21.—Pablo A yuso Manzano. 11 de 
Agosto de 1885.

22.—Cándido López Pellejero. 4 de 
Septiembre de 1885.

23.—Francisco Gutiérrez Teiedor. 14 
de Junio de 1886.

24.—Néstor Casado San José. 8 de 
Octubre de 1886.

25.—Rafael Peñalver García. 24 de 
Octubre de 1888.

26.—Jenaro Valencia Muñoz. 4 de 
Octubre de 1890,

27.—Benigno Valero Rodríguez. 15 de 
Septiembre de 1893.

28.—Bernabé Martínez Nogales. 11 de 
Junio de 1877.

29.—Domingo Morales Benito. 18 de 
Septiembre de 1871.

30.—Mateo Vicente Hernández. 21 de 
Septiembre de 1871.

31.—Francisco Solís Zurita. 29 de Ju
lio de 1873.

32.—Manuel García Plaza. 3 de Agos
to de 1875.

33.—Inocencio Reneses Gallego. 28 de 
Diciembre de 1875.

34.—Juan Alonso Salvadores. 3 de 
Mayo de 1876.

35.—Máximo López Pascual. 18 de 
Noviembre de 1876.

36.—Antonio Patencia AubanelL 7 de 
Marzo de 1877.

37.—Martín Garzón Márquez. 14 de 
Febrero de 1878.

38.—Manuel Ortiz Castañón. 14 de 
Febrero de 1879.

39.—Cirilo Adán Cuesta. 28 de Sep
tiembre de 1887.

40.—Marcos Morales Rodríguez. 15 de 
Noviembre de 1887.

41.—José Casariego Coque, 15 de Ene
ro de 1888.

42.—Mariano Salanova Balaguer. 15 
de Ago.sto de 1889.

43.—Emilio ■Aro*1 a Rodríguez. 11 de 
Diciembre de 1889. %

44.—Julián Diez Toledano. 7 de Ene
ro de 1890.

45.—Benjamín Aldea Fernández. 19 de 
Agosto de 1892.

46.—<Pedro García Redondo. 27 de Ju
nio de 1893.

47.--Eugenio Vacas Méndez. 13 de No
viembre de 1893.

4o.—Benigno Peñalver García. 13 de 
Febrero de 1894.

49.—Ezeqúiel Herrero Bueno.. 4 de 
Junio de 1894.

50.—José Fernández Téllez. 10 de 
Enero de 1895.

51.—Gregorio Palacio Sáiz. 9 cíe Ma
yo de 1895.

52.—Eugenio Costas López. 14 de 
Agosto de 1895.

53.—Antonio Sáez Vanes. 29 de Mar
zo de 1896.

54.—Teófilo Rodríguez Rodríguez. 4 
de Abril de 1896.

55.—Francisco Miguel Prado. 10 de 
Julio de 1896.

56.—Francisco González García. 24 de 
Julio de 1896.

57.—Alfonso Díaz Fernández. 23 de 
Enero de 1898.

58.—Luis Alvarez Fernández. 31 de 
Julio de 1898.

59.—Manuel Soto Pardal. 30 de Agos
to de 1898.

60— Manuel González Díaz. 4 de Ma
yo de 1899.

61.—Antonio Ruiz Vega. 4 de Octu
bre de 1899.

62.—Ignacio Fernández Téllez. 25 de 
Enero de 1900.

63.—Florentino Fernández Pacheco 
Gijón. 28 de Mayo de 1900.

64.—Santos Casado Rubio. 8 de Julio 
de 1900.

65.-^Fernando García Mullor. 25 de 
Julio de 1900.

66.—Juan Leganés Canalda. 29 de 
Agosto de 1900.

67.—Antonio López Basanta. 9 de 
Enero de 1901.

68.—Jesús Gil Doncel. 4 de Junio 
de 1901. %

69.—Ceferino Salas Ruiz. 26 de Agos
to de 1901.

70.—Santiago Estébanez Gutiérrez, 
27 de Febrero de 1902.

71.—José Dimas Bayona. 23 de Fe
brero de 1903.

72.—Ramón Herráez Miranda. 28 de 
Marzo de 1903.

73.—Julián Esperanza Puente. 17 de 
Febrero de 1903.

74.--Antonio Valencia Abad. 26 de 
Noviembre de 1903.

75.—José Galán García. 22 de Julio 
de 1905,

76.—Pedro Font Rodríguez. 20 de Oc
tubre de 1905.

77.—Antonio González y González. 
23 de Diciembre de 1905.

78.—Blas Hernández Martín. 3 de Fe
brero de 1908.

79.—Félix Maeso Ruiz. 15 de Julio 
de 1908.

80.—Enrique Fernández Abad. 15 de 
Julio de 1909.

81.—Ramón Valencia Abad. 10 de 
Septiembre de 1909.

82.—Antonio Aloniso Escamilla. 15 de 
Octubre de 1910.

83.—Julián Rosillo Muñoz. 28 de Ju 
lio de 1900.

84.—Eugenio del Campo Pablo. 25 de 
Diciembre de 1883.

85.—Juan Rivada Faac. 27 de Diciem
bre de 1896.

86.—Gonzalo Guisado Hidalgo. 25 de 
Noviembre de 1873.

87.—Eloy Ráez López. 13 de Febrero 
de 1875.

88.—Carmelo Gallego Vázquez. 16 de 
Julio de 1900.

89.—Petronilo García Soriano. 11 de 
Septiembre de 1901.

MINISTERIO DE JUSTICIA
o r d e n e s

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Teniente fiscal, en 
la Audiencia territorial de Oviedo, va
cante por traslación de D. Angel Ri
cardo Ibarra, a D. Joaquín Mier y Vi
gil Escalera, Abogado fiscal de ascen
so, que sirve el cargo de Abogado fis-* 
cal en el propio Tribunal.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Fernando González Lavín, ¿ 
Abogado fiscal de ascenso, que sirve.,A v 
el cargo de Abogado fiscal en la Aú5*/ 
diencia provincial dé Alicante/- - ;-:A 

Este Ministerio acnérda nombrarle
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para la plaza de Abogado fiscal en la 
territorial de Oviedo, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Joaquín Mier.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Matías del Campo y Do
mingo, Abogado fiscal de entrada, que  ̂
sirve el cargo de Teniente fiscal en la 
Audiencia provincial de Castellón, 

Este Ministerio acuerda nombrarle 
para la plazá de Abogado fiscal en la 
territorial de Cáceres, vacante por 
traslación de D. Ramón Chorro. < 

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Fiscal general de la República.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que 
prescribe .1 artículo 2.° del Decreto 
de 27 de Noviembre de 1934, reorga
nizando el Consejo Superior de Pro
tección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Isidro de Céspedes Vicepre
sidente primero del referido Consejo; 
a D. Marcelino Valentín Gamazo, Vice
presidente segundo; a D. José María 
de Alarcón, Secretario general; a don 
José Luis Izquierdo, Vicesecretario, to
dos ellos Vocales designados por este 
Ministerio de Justicia en el Consejo Su
perior de Protección de Menores, y Te
sorero, a D. Rafael Tolosa Latour, Vo
cal representativo del mismo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento, el de los interesados y efec
tos consiguientes. Madrid, 30 de No
viembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SAÍNí AFE
Señor Vicepresidente del Cornejo Su

perior de Protección de Menores.
i

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación de 
D. Eduardo Vázquez López, que la des
empañaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Santa Cruz 
de Tenerife a D. Desiderio Sánchez de 
Sebastián y Moreno de la Sierra, pro
puesto, con el número 1, por el Tri
bunal de oposiciones entre Oficiales de 
Secretaría, Letrados, celebradas con 
arreglo a la convocatoria de 17 de Mar
zo último (G a c e ta  del día 2 0).

Lo que comunico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por excedencia 
de D. Manuel García Ferrándiz, que 
la desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Teruel 
a D. Francisco Parra Navares, pro
puesto, con el número 2, por el Tri
bunal de oposiciones entre Oficiales de 
Secretaría, Letrados, celebradas con 
arreglo a la convocatoria de 17 de Mar
zo último (G a c e t a  del día 20).

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTA/FE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el Decreto de 27 de 
Noviembre de 1934, por el que se re
organiza el Consejo Superior de Pro
tección #de Menores, a tenor de lo que 
dispone su artículo 1.°,

Este. Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales electivos del Consejo Su
perior de Protección de Menores a los 
señores D. Inocencio Jiménez, D. Mar
celino Valentín Gamazo, D. Gabriel Ma
ría de Ibarra, D. José María de Alar
cón, D. Joaquín Espinosa, señorita Ro
sario Fernández Babe, D. Isidro de Cés
pedes, D. José Luis Izquierdo, doña Ra
faela Jiménez Quesada, D. José Antón 
Oneca, doña Matilde Huid de Sanmar
tín y D. Miguel Gómez Cano.

A su vez se designa como Vocales 
representativos de los Tribunales Tu
telares de Menores a los señores don 
Mariano Rivera Cañizares, Presidente 
del Tribunal de Valencia, y a D. José 
Guallar y López de Goicoechea, Vocal 
del de Zaragoza.

Asimismo este Ministerio expresa su 
gratitud a los señores que constituían 
y formaban parte del Consejo Supe
rior de Protección de Menores y que 
ahora cesan en el mismo, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto al prin
cipio citado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y efectos con
siguientes. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Protección de Menores.

limo. Sr.: Por algunos Juzgados mu
nicipales  ̂se ha negado la concesión 
de licencia de enterramiento en de
terminados cementerios privados, ale
gando que estaban incluidos en la pro
hibición señalada en el artículo 3.° de 
la Ley de 30 de Enero de 1932.

Comoquiera que esta interpretación 
contradice lo explícitamente dispues
to en el artículo 2.° de la misma Ley 
y capítulo 3.° del Reglamento para su 
ejecución de 8 de Abril de 1933, se 
hace necesario recordar a los Jueces 
municipales el exacto cumplimiento de 
estas disposiciones.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido or

denar que si al solicitarse licencia pa
ra un enterramiento, el Juzgado muni
cipal recibe o ha recibido comunica
ción del Ayuntamiento correspondien
te en la que conste que el cementerio 
en que ha de practicarse tiene el ca
rácter de privado, por haberse cum
plido los requisitos establecidos en el 
capítulo 3.° del Reglamento de 8 de 
Abril de 1933, y se acompaña la lista 
de las personas que tienen derecho a 
ser enterradas en el mismo, el Juz
gado municipal autorizará el enterra
miento de los cadáveres de las perso
nas que figuran en dicha lista, sea 
cualquiera la condición de los ex 
propietarios del cementerio y el lugar 
en que el mismo esté emplazado. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a esa Dirección general por D. Rober
to Osborne y Guezala, fabricante de 
conservas establecido en írPuerto de 
Santa María, en la que solicita se le 
autorice a exportar por dicho puer
to de Santa María:

Resultando qüe por acuerdo de ese 
Centro, de fecha 6 de Octubre de 1928, 
le fué concedida autorización para 
importar por la Aduana de Cádiz ho
jalata en blanco, en régimen de ad
misión temporal, y la exportación por 
la misma Aduana de los productos de 
su industria contenidos en envases fa
bricados con aquélla:

Vistos los artículos 11 y J2 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la.variación de las Aduanas importa^
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dores y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas;

Considerando que puesto que la am
pliación que se pide se fundamenta en 
el hecho de poder efectuar exporta
ciones al extranjero directamente des
de el puerto en que tiene establecida 
su fábrica, puede accederse a lo soli
citado, ya que es indudable que exis
te una economía en el transporte, 

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a D. Roberto Osborne y Cueza
la, fabricante de conservas estableci
do en Puerto de Santa María, para ex
portar por la Aduana de Puerto de 
Santa María, además de por la de Cá
diz, los productos de su industria con
tenidos en envases de hojalata fabri
cados con la importada en blanco en 
régimen de admisión temporal, por la 
Aduana de Cádiz.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Diciembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Examinado el testimonio 
de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso del Tribunal Supremo 
de Justicia en el pleito promovido por 
doña Sofía Rodríguez Rojo, contra 
acuerdo del Tribunal Eeonómicoadmi- 
nistrativo Central de 25 de Octubre de 
1932, por la que se revoca dicho acuer
do y se declara que ha lugar a la cla
sificación a los efectos de determinar 
el haber pasivo que pueda correspon
der a la demandante doña Sofía Rodrí
guez Rojo, cómo Maestra jubilada, por 
reunir años suficientes de servicios abo
nables para tal fin, de tener en cuenta 
los prestados en situación de sustitui
da, procediendo, en su consecuencia, la 
Dirección general de la Deuda y Clases 

■ pasivas a clasificarla y hacerle el se
ñalamiento de haber pasivo que legal
mente le corresponda, sin que, por tan
to, queda acoger las pretensiones de la 
actora más allá de lo que queda decla
rado; y estimando que el expresado fa
llo no está comprendido en ninguno 
de los cuatro taxativamente marcados 
en el párrafo 2.° del artículo 84 de la 
ley de 22 de Junio de ,1894, reformado 
por la de 5 de Abril de 1904,

Este Ministerio se ha servido acor
dar la ejecución de dicha sentencia, 
dándose conocimiento al Tribunal Su
premo por conducto del Ministerio pú
blico* conforme determina el artículo

84 de la ley de 22 de Junio de 1894. 
Madrid, 23 de Noviembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de la Deuda y 
Clases pasivas.

Los artículos 2.° y concordantes de 
la Orden ministerial de 19 de Noviem
bre del presente año, establecen las 
modalidades de cumplimiento del ar
tículo 154 del Reglamento dictado para 
la ejecución del Estatuto de Clases pa
sivas en la realización del pago de los 
haberes del Clero, y como el artículo 
11 del Decreto de 21 de Junio, tam
bién de 1934, dispone que el Estatuto 
de Clases pasivas y su legislación com
plementaria se consideren como dere
cho supletorio de la ley de 6 de Abril 
del mismo año,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, ha acor
dado que con las mismas condiciones y 
con sujeción a los requisitos determi
nados por la Orden de 19 de Noviem
bre del presente año, y en la forma 
establecida por el artículo 155 del Re
glamento dictado para la ejecución del 
Estatuto de Clases pasivas, puedan 
otorgar los clérigos que residan en po
blaciones donde no exista Delegación o 
Subdelegación de Hacienda, las autori
zaciones a que se refiere dicho artículo 
155 del Reglamento dictado para la eje
cución del Estatuto de Clases pasivas. 

Madrid, 1.° de Diciembre de 1934.
p. o., 

PASCUAL ABAD
Señores Ministro de Justicia, Director 

general de la Deuda y Clases pasi
vas y Delegados y Subdelegados de 
Hacienda de todas las provincias.

Ilmo. Sr.: La Presidencia del Conse
jo dé Ministros, en Orden comunicada 
de fecha 26 de Septiembre último, in-, 
teresa la importación con franquicia 
arancelaria por la Aduana de Iru», pa
ra un planímetr̂ p Toepfer, contenido 
en dos cajas Toe 124 y 125, peso bruto 
113 kilos, envío de R. Toepfer Wissench, 
con destino al Observatorio Meteoroló
gico de esta capital, de cuyo material 
no existe fabricación nacional, según el 
correspondiente informe de la Direc
ción gieneral de Indusfria.

Este Ministerio* de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dispo
sición segunda del vigente Arancel de 
Aduanas (Gaceta del 20 de Junio de 
1934), ha acordado conceder la fran
quicia de referencia, previo inserción

de esta Orden en la Ga c e ta  de M a d rid ,
Lo que participo a Y. I. para su co

nocimiento y efecto  ̂consiguientes. Má* 
drid, 28 de Noviembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Director general de Aduaimâ .i

Ilmo. Sr.: El Ministerio de la Gue
rra, en Orden comunicada de fecha 10 
de Agosto último, interesa la importa
ción con franquicia arancelaria por la 
Aduana de Irún de un paquete número 
1.217, peso bruto ocho kilos, contenien
do un goniómetro brújula, envío de la 
Casa Otto Fenol, de Alemania, con des-1 
tino a la enseñanza en el Grupo-Escue
la de Información de Artillería de Ma- 
dr ’ de cuyo material no existe piro-; 
ducción nacional, según lo informado 
por la Dirección general de Industiia.

Este Mini ferio, de coniformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dispo
sición segunda del vigente Arancel de 
Aduanas (G a c e ta  del 20 de Junio dé 
1934), ha acordado conceder la fran
quicia de referencia, previa inserción 
de esta Orden en la Ga c e ta  de Ma d rid ,

Lo que participo a V. I. paira su co
nocimiento y efectos consiguientes. M&- 
drid, 28 de Noviembre de 1934.

p. D„
PASCUAL ABAD

Señor Director general de Aduanas,

Ilmo. Sr.: El Ministerio de la Guen 
rra, en Orden telegráfica de fecha 6 
del actual, interesa la importación coi» 
franquicia arancelaria por la Aduana; 
de Irún de tres cajas marcas SSW, nú
meros 4.030/1, 4.030/2 y 4.030/3, conte
niendo efectos correspondientes a un 
oscilógrafo y seis equipos microfóni
cos, envío de la Casa Siememsstadt, de 
Berlín, con destino a la enseñanza en 
el Grupo-Escuela de Información de 
Artillería de Madrid, de cuyo material 
no existe fabricación nacional, según 
lo informado por la Direccióini general 
de Industria con fecha 9 de Octubre 
último.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dispo
sición segunda del vigente Arancel de 
Aduanas ( G a c e t a  del 20 de Junio de 
1934), ¡ha acordado conceder la fran
quicia de referencia, previa inserción 
de esta Orden en la G a ceta  de M adrid ,

Lo que participo a V. I. para >su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma  ̂
drid, 28 de Noviembre de 19M. - • *

f . ' . l j r ' i i
P, 0*, /,

PASCUAL ABAD 
Señoir Director general efe, AduamiaSi ̂
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Excmo. S.: Este Ministerio ha resuci

to conce el erai’ jo superior inme
diato e ingreso en Carabineros a los 
Jefes, Oficiales y Suboficiales  compren
didos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Antorio Pastor Palacios 
y termina con D. Antonio Cobos Cer
vantes, los cuales están declarados ap
tos para obtenerlo y son los más an
tiguos en sus respectivas escalas; de
biendo disfrutar en el que se les con
fiere la efectividad que a cada uno se 
le señala y continuar los Alféreces que 
ascienden a Tenientes en el mismo des- 
tkm que hoy sirven.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor...

RELACION QUE SE CITA 

A Teniente coronel.

• D. Antonio Pastor Palacios, de la se
gunda Circunscripción, con la efecti
vidad de 27 de Noviembre último.

t A Comandante.

D. Luis A-mal Guaps, de la Coman
dancia de Cádiz, coini la misma efecti
vidad.

A Capitanes.

D. Luis García Sáseta, de la Coman
dancia de Málaga, con la efectividad 
de 25 de Noviembre último.

D. Antonio Bolaño Rodríguez, de la 
de Guipúzcoa, comí la efectividad de 27 
de dicho mes.

A Tenientes.

D. Antonio Quílez Granada, de la Co
mandancia de Huesca, con la efectivi
dad de la fecha de esta disposición.

D. Ciprián Guarido Orduña, de la de 
Algeciras, con la misma efectividad.

Ingreso.

D. Enrique Ruz Pérez, de la Meliai-la 
Jalifiana de Melilla número 2, con la 
misma efectividad.

A Teniente.

D. Luis Diego Prieto, de la Coman
dancia de Zamora, con la misma efec
tividad.

A Alféreces.
D. José Luengo Gonzalo, Subteniente 

de la 13.a Zoma, con la misma efecti
vidad.

D. Antonio Ramos González Borrego, 
Brigada de la Comandancia de Algeci
ras, con la misma efectividad.

D. Santos Gusano Bartolomé, Subte
niente de la 14.a Zona, con la’ misma 
efectividad.

D. Antonio Cobos Cervantes, Subte
niente de la Comandancia de Madrid, 
con la misma efectividad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistas las relaciones re

mitidas a este Ministerio de los servi
cios prestados por el personal de la 
Guardia civil durante el mes de Octu
bre último, con derecho al percibo de 
devengos reconocidos por disposicio
nes vigentes, ,

He tenido a bien aprobar las citadas 
relaciones y disponer que se reclamen 
las dietas y pluses que corresponda 
percibir al personal de referencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1934.

p . n ., 
EDUARDO BENZO

Señor ...

Excmo. S’r .: Este Ministerio ha re
suelto que el Coronel de ese Institu
to, en situación de disponible forzoso, 
apartado A), en Toledo, D. Juan Díaz 
Carmena, pase a la de disponible gu
bernativo, con residencia en Oviedo, 
y en las condiciones que determina 
el artículo 5.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933 (G a c e t a  número 6), que
dando agregado para haberes a la Co
mandancia de Toledo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 30 de No
viembre de 1934.

p. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la 'Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente Coronel de ese 
Instituto, en situación de disponible 
forzoso, apartado A), en esta capital, 
D. Juan Moreno Molina, pase a la de 
disponible gubernativo, con residen
cia en Oviedo, y en las condiciones 
que determina el artículo 5.° del De
creto de 5 de Enero de 1933 (G a c e t a  
número 6), quedando agregado para 
documentación al 10.° Tercio, y para 
haberes a la Comandancia de Oviedo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 30 de No
viembre de 1934.

p . D.,

EDUARDO BENZO 
Señor Inspector general de lá Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente de ese Institu
to, con destino en la Comandancia 
de Lérida, D. Miguel Miguel Datamor,

pase a situación de disponible guber
nativo, con residencia en Barcelona, 
y én las condiciones que determina el 
artículo 5.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933 (Ga c e t a  número 6), que
dando agregado para documentación 
al tercer Tercio, para haberes a la 
Comandancia de Barcelona.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 30 de No
viembre de 1934.

P. D.,
* EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Resultando insuficien
te el plazo de tres meses para prepa
rar los trabajos que ha de llevar con
sigo la oposición para aprobar con
cursantes, con el fin de cubrir vacan
tes de Auxiliares terceros en el Cuer
po auxiliar de Oficinas de esa. Direc
ción general de Seguridad, cuyo pla
zo se establece en el caso noveno de 
la Orden de este Ministerio de 20 del 
corriente mes, se ha acordado ampliar 
dicho plazo hasta los seis meses, como 
preceptúa el Reglamento de 7 de Sep-< 
tiembre de 1918 para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de igual 
año.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1934.

ELOY VAQUERO 
Señor Director general de Seguridad,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Languilla (Sé- 
govia), solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Francisco Javier 
Cabello y Dodero:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
del presente año, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos <jue señala 
dicho artículo,
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Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que se apruebe el proyec
to, redactado por el Arquitecto D. Fran
cisco Javier Cabello y Dodero, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Languilla (Segovia) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas; y 

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 20.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el Decreto de 15 de Junio último, pre
vias las oportunas visitas ĉ e inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. S r.: Visto el proyecto de con
servación y modificación de Labora
torios de la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas, redactado por el Ar
quitecto D. Eugenio Sánchez Lozano, 
por un presupuesto total de 49.998,32 
pesetas:
 ̂ Resultando que el expresado; pro
yecto se refiere a obras de instalación 
de un Laboratorio de preparaciones 

inecánicas, utilizando para tal objeto 
la nave boy destinada a depósito de 
materiales, incluyéndose también la 
instalación de uno* de los actuales La

boratorios anejos a la Escuela, de una 
vitrina y mesas de análisis empotra
das en los muros, las correspondien
te^ obras auxiliares y las de term ina
ción y repaso de los elementos deco
rativos de los torreones que en pre
supuesto anteriorm ente formulado fal
tó por in c lu ir:

£ Resultando que el presupuesto de 
.ejecución m aterial sé eleva a pesetas 
J6.838,84, que aumentado en 3.044,39 
pesetas por el 6,50 por 100 de hono- 
j ’arios por formación de proyecto y 
^dirección de obras, más 117,09 pesé
i s  por el .25 por 100 de premio de 

cRagaduría, constituye el total expre
sado de 49.998,32 pesetas ;

9b Resultando que en cumplimiento de 
dfe dispuesto en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, 

¿pasó el proyecto a informe de la Jun
ta -facultativa de Construcciones civi- 

■ le:s:*. ■;
Ré&ultando que asimismo pasó a in- 

; fo^ñe de la Sección de Contabilidad 
de éste Ministerio a los efectos de la 
determinación del crédito disponible 
pata estas obras:

Considerando que las obras a cjue

se refiere este expediente son nece
sarias y urgentes:

Considerando que es favorable el 
informe emitido por la Junta de Cons
trucciones civiles:

Considerando que la Sección de 
Contabilidad informa que puede im
putarse el importe de estas obras al 
crédito consignado en el capítulo 4.°, 
artículo l.°, agrupación segunda, con
cepto único, subcomisión 11, del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departam ento:

Considerando que en este expedien
te figura la conformidad del Interven
tor general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se apruebe dicho proyecto por 
su expresado presupuesto total de pe
setas 49.998,32, que las obras se lleven 
a cabo por el sistema de adm inistra
ción y que se abone su imiporte con 
cargo al crédito que figura en el ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación se
gunda, concepto único, subconcep- 
to 11, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1934.

FILIíBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Julio Reguero Melgar, solicitan
do el traslado de la beca de su hijo 
Antolín Vicente Reguero Arias, del Ins
tituto de Madridejos (Toledo), al Ins
tituto de Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real):

Considerando que fundada la petición 
en la residencia de sus padres en la 
última población, extremo atestiguado 
por el Director del Instituto de Madri
dejos,

Este Ministerio ha resuelto se acceda 
al traslado solicitado..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1934. %

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María Méndez Giménez, ma
nifestando que concedida en Ga c e t a  
del día 19 del mes actual una beca para 
ayudarla a seguir sus estudios en la 
Facultad de Ciencias, en la Universidad 
de Madrid; y habiendo aprobado las 
oportunas oposiciones al ingreso en el 
plan profesional del Magisterio prim a

rio la interesaría se la trasladasen los 
beneficios de la beca para poder conti
nuar estos últimos estudios en la Escue
la Normal de Maestras de Madrid:

Considerando que por tratarse de es
tudios a realizar en la misma provin
cia no altera la proporcionalidad de 
becarios marcada en la Orden de 16 del 
actual,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, debiendo percibir la in
teresada el subsidio mensual de 150 pe
setas en la forma y condiciones esta
blecidas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS, 
Señor Subsecretario de este Ministerio#

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación nú
mero 384 B. Fil. del Ministerio de Es
tado, fecha 15 de Noviembre actual, 
transcribiendo el despacho número 231, 
fecha 29 de Septiembre último, del Cón
sul general de España en Manila, refe
rente a la beca asignada a aquella Re- 
pública por el Gobierno español: 

Resultando que pasada a informe de 
la Comisión de Becas Hispanoamerica
nas, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Decreto de 4 de Mayo próximo 
pasado ( G a c e ta  del 8), se ha emitido 
el siguiente:

“Excmo. Sr.: El Consulado general 
de España en Manila comunica a este 
Ministerio, por medio del de Estado, 
una propuesta de aspirantes a la beca 
de Filipinas, que se halla vacante, acom- 
pañándo la documentación correspon- 
diente, entre la que se destaca la del 
Dr. D. Isidro Pertierra, quien aparece 
apoyado por los Doctores Marañón y 
Collazi, por venir realizando aquél des- 
de hace más de un año estudios de in
vestigación científica en el Instituto de 
Patología médica de Madrid. La Comi
sión de Becas Hispanoamericanas, en 
vista de estos informes favorables, lía 
acordado proponer a V. E. se conceda 
la beca vacante de Filipinas al mencio
nado Dr. D. Isidro Pertierra,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver, de conformidad con el informe 
transcrito, y que, en su consecuencia,; 
se considere concedida a D. Isidro Per- 
tierra la beca de 4.000 pesetas, que per
cibirá en la forma y condiciones esta
blecidas para todas las de su clase.’>

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del Consulado de España en Ma
nila, de Filipinas en España, el intere
sado y demás efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS {*. 
Señor Ministro de Estado*
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limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Marciano Elíseo Eleno Santos, 
manifestando que figura como becario 
en la relación publicada en la Gaceta 
de Madrid del día 19 de Noviembre, 
con el número 91 de los de Bachillerato, 
y asignándole al Instituto de Castellón, 
siendo alumno del de Cáceres: 

Resultando que, en efecto, en la rela
ción autorizada por este Ministerio figu
raba como alumno del de Cáceres, no 
obstante lo que, por error de impren
ta,- figura adscrito al Instituto de Cas
tellón:

Considerando que con ocasión de la 
comprobación a que ha dado lugar la 
indicación del interesado, se há puesto 
de manifiesto que por el Instituto se 
facilitaron informes detallados y des
favorables, autorizados por las firmas 
de los Profesores, en lo que se refiere 
a la asistencia, aplicación, aprovecha
miento y conducta del alumno, al ex
tremo de que tan sólo aparece con la 
de buena por los tres conceptos en Di
bujo y tan sólo en conducta en Ciencias 
Naturales y Francés segunda: 

Considerando que, asimismo, en pos
terior comunicación, se hizo constar el 
desagrado del Claustro por las clasifi
caciones obtenidas en los exámenes, que 
no detalla, pero que hace constar que
dó pendiente en dos asignaturas: 

Considerando que no hay posibilidad 
a la vista de tales antecedentes de ac
ceder a lo pretendido,

Este Ministerio ha resuelto se desesti
me la petición y se considere anulada 
la beca de que se trata, cuya vacante en 
momento oportuno se adjudicará a la 
provincia que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Cáceres, participando que la 
alumna becaria doña María Esteban 
Bermejo, que figura con el número 26 
de las de Magisterio en la Gaceta 
del 19 de Noviembre, tiene asignada 
Escuela en propiedad en el pueblo de 
Valencia de Alcántara (Cáceres), de la 
que se posesionó en 14 de Noviembre; 
acompañando oficio de la interesada, 
fecha 22 del mismo mes, en que así se 
hace constar:

Considerando que por lo anteriormen
te expuesto procede anular la beca con
cedida, no sólo por ser ya7 funcionaría 
del Estado, sino por ser improcedente, 
ya que se encuentra en funciones real 
y verdaderamente incompatibles.

Este Ministerio ha resuelto se dé por 
anulada la beca concedida y que la va
cante, en momento oportuno, se asigne 
a la provincia que cdrresponda en 
cumplimiento de las reglas determina
das en la Orden ministerial de 16 de 
Noviembre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar, a D. Ramón Escalada Her-, 
nández en el cargo de Secretario inte
rino del Instituto Elemental de Segun
da enseñanza de Trujillo, de acuerdo 
con la propuesta formulada por el 
Claustro de dicho Centro, debiendo per
cibir el interesado la gratificación 
anual de 400 pesetas, con cargo al ca- 
ptulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15 
del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1934.

' P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar a D. Agustín Palau Clave
ras en el cargo de Director interino 
del Instituto Elemental de Segunda en
señanza de Granollers, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Claustro 
de dicho Centro, debiendo percibir el 
interesado la gratificación anual de 750 
pesetas, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 15 del vigente 
Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar a D. Fernando Belmonte 
Monedero en el cargo de Director in
terino del Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de Fregenál de la Sie
rra, de acuerdo con la propuesta for
mulada ipor el Claustro de dicho Cen
tro, debiendo percibir el interesado la 
gratificación anual de 750 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru
pación 15 del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar a D. José Sánchez Borrego 
en el cargo de Secretario interino del 
Instituto Elemental de Segunda ense
ñanza de Fregenal de la Sierra, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
el Claustro de dicho Centro, debiendo 
percibir el interesado la gratificación 
anual de 400 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15 
del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos/ Madrid, 25 de 
Noviembre de 1934.

P .  D - ,

VICTORIANO LUCAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar a doña Francisca Pierna 
Chofre en el cargo de Secretaria inte
rina del Instituto Elemental de Segun
da enseñanza de Luarea, de acuerdo 
con la propuesta formulada por el 
Claustro de dicho Centro, debiendo per
cibir la interesada la gratificación 
anual de 400 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo #2.°, agrupación 15 
del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1934.

p . D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar a doña Hortensia Fústeí 
Villegas en el cargo de Directora inte
rina del Instituto Elemental de Segun
da enseñanza de Luarca, de acuerdo 
con la propuesta formulada por el 
Claustro de dicho Centro, debiendo per
cibir la interesada la gratificación 
anual de 750 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15 
del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio,
i» • .

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda-? 
do ratificar a D. Antonio Fraguas y
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Fraguas en el cargo de Secretario in
terino del Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de La Estrada, de 
acuerdo con ía ¡propuesta formulada por 
el Claustro de dicho Centro, debiendo 
percibir el interesado la gratificación 
anual de 400 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15 
del Vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
" VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar a D. Antonio Lino Sánchez 
en el cargo de Director interino dpi 
Instituto Elemental de Segunda ense
ñanza de La Estrada, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Claustro 
de dicho Centro, debiendo percibir el 
interesado la gratificación anual de 750 
pesetas, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 15 del vigente 
Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar a D. Francisco de Sales 
Aguiló Forteza en el cargo de Direc
tor interino del Instituto Elemental de 
Segunda enseñanza de Inca (Baleares), 
de acuerdo con la propuesta formulada 
por el Claustro de dicho Centro, de
biendo percibir el interesado la gratifi
cación anual de 750 pesetas, con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 2.°,- agrupa
ción 15 del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1934.

V P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar a D. Antonio Garau Rover 
en el cargo de Secretario interino del 
Instituto Elemental de Segunda ense
ñanza de Inca (Baleares), de acuerdo 
cpii la propuesta formulada por el 
.Claustro de dicho Centro, debiendo per
cibir el interesado la gratificación anual 
de 400 pesetas, con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15 del 
vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Carmen Maestre Cadalso 
manifestando que, concedida en Ga
c e t a  del día 19 del mes actual una 
beca para ayudar a seguir cursando 
sus estudios en la Escuela de Veteri
naria de Madrid, y habiendo aproba
do las oportunas oposiciones al in
greso en el plan profesional del Ma
gisterio primario, la interesaría $e le 
trasladasen los beneficios de la beca 
para poder continuar estos últimos 
estudios en la Escuela Normal de 
Maestros de Madrid:

Considerando que, por tratarsé de 
estudios a realizar en la misma pro
vincia, no altera la proporcionalidad 
de becarios marcada en la Orden de 
16 del actual,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, debiendo percibir la 
interesada el subsidio mensual de 150 
pesetas en la forma y condiciones es
tablecidas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. S r.: Dé conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922, y en virtud de ascen
so reglamentario,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Profesor auxiliar su
pernumerario de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Sevilla, D. Luis 
Arriaga Agabo, pase a la categoría de 
Auxiliar numerario de entrada, como 
más antiguo de su clase, con el suel
do anual de 1.500 pesetas y antigüe
dad de 18 de Octubre último, en la 
vacante producida por ascenso regla
mentario de D. Joaquín del Olmo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 30 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En atención a las mayo
res necesidades del presupuesto del

Patronato local de Formación profe- 
sional de Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al citado organismo la sub
vención de 15.000# pesetas, que se li
brará, a justificar, con cargo al cré
dito figurado en el capítulo 9.°, artícu
lo 1.°, concepto 8.°, del presupuesto de 
gastos del segundo trimestre del año 
en curso de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Visto el proyecto de obras 
de mejora del edificio destinado en 
Guadalajara a instalación de la Escue
la Nacional de Capataces y Obreros 
Agrícolas, con los; servicios anejos de 
carácter post-escolar; proyecto redac
tado por el Arquitecto afecto a los ser
vicios de la Dirección general de En
señanza Profesional y Técnica, D. Eu
genio Sánchez Lozano, en cumplimien
to de lo dispuesto por la Orden mi
nisterial de 29 de Septiembre último:] 

Resultando que el proyecto de pre
supuesto para la ejecución de las obras 
se eleva a 19.483,43 pesetas, que au
mentadas en el 7 por 100 de honora
rios por formación del proyecto y di
rección de las obras (1.363,98 pesetas)] 
y en un 0,25 por 100 de premio de 
pagaduría (48,71 pesetas), hacen un to^ 
tal de 20.898,12 pesetas:

Resultando que en el capítulo 3.% 
artículo 4.°, agrupación 2.a, concepto» 
cuarto, del presupuesto de gastos des 
este Departamento existe un crédito 
con destino, entre otros, a los servi
cios que se expresan en este expe
diente :

Considerando que las obras de que 
se trata pueden ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta en virtud de 
la autorización que concede el artí
culo 36 de la ley de Contabilidad de» 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de¡ 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que remitido este ex
pediente a informe de la Junta facul
tativa de Construcciones civiles, en¡ 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 25 del Real decreto de 4 de Sep
tiembre de 1908, ha emitido informe! 
favorable:

Considerando que se ha hecho consv 
tar en el expediente la conformidad 
del Delegado en este Ministerio d e '1% 
Intervención general de la Admifci^ 
tración del Estado, con la. obligación 
que se contrae^ conforme a lo dispues-
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lo en el artículo 3.° del Decreto de 21 
de Febrero de 1930,

Este Ministerio lia resuelto:
1.° Que se apruebe el citado pro

yecto por su presupuesto de 20.898,12 
pesetas; que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de 
Administración con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, agrupación 2.a, concepto 4.°, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

2.° Que la expresada cantidad se 
libre a justificar en la forma regla
mentaria con carácter urgente contra 
la Tesorería Central y a favor del Ha
bilitado general de este Departamen
to, D. Rufino González Povedano.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.
! FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: Por Orden de 17 de Sep
tiembre del corriente se dispone una 
reforma de la constitución interior del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, con
sistente en, la refundición dél Comiti 
ejecutivo y de la Comisión de gobier
no interior en un solo organismo, que 
con el nombre de Comisión delegada, 
y bajo la presidencia del Presidente 
del Consejo, asumiera las atribuciones 
de aquéllas y pudiera entender por de
legación del pleno del Consejo en los 
asuntos en que no fuese preceptivo < 
especialmente conveniente su reunión

Pero al llevar a la práctica esta nue
va modalidad de la organización del 
Consejo, se ha evidenciado el inconve
niente de haberse perdido la paridad 
de votos entre los miembros de la De
legación del Estado y la de las Compa
ñías, que ha venido existiendo, no sólo 
¡en la composición global del Consejo, 
sino en todas las Comisiones formadas 
en su seno, incluso en el Comité ejecu
tivo y en la Comisión de gobierno in
terior, a las que la nueva Comisión 
viene a sustituir.
• Estimando conveniente conservar es
ta paridad de votos, como garantía de 
equidad en los acuerdos de los organis
mos que integran el Consejo,
* Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la composición de la Comisión 
delegada, creada por la Orden citada 
de 17 de Septiembre, se entienda modi
ficada en la forma siguiente:

Cuatro. Nocales ;dq la representación

del Estado, entre los cuales se contará 
el representante de la Hacienda públi
ca y el Vocal jurista; cuatro Vocales 
de la representación de las Compañías 
concesionarias de ferrocarriles; un Vo
cal de la representación de los usuarios 
y un Vocal de la representación de los 
agentes y obreros ferroviarios.

Quedando íntegramente subsistentes 
los demás preceptos contenidos en la 
Orden que se modifica y confirma por 
la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1934.

JOSE MARIA CID

Señor Subsecretario de este Departa-* 
mentó.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación nú
mero 1.996, de 13 del actual, del Inge
niero Jefe de Señales Marítimas, pro
poniendo se dicten las órdenes oportu
nas para, que se supriman todas las va
cantes que haya y puedan ocurrir de 
Dependientes de servicio de los Faros, 
toda vez que la experiencia de estos 
últimos años no ha revelado la utilidad 
ni la conveniencia de estas plazas, 
salvo en contados casos en que han si
do servidas por familiares de los mis
mos Torreros encargados,

Este Ministerio, considerando atendi
bles las razones expuestas por el Inge
niero Jefe de Señales Marítimas, ha 
resuelto que se declaren, desde luego, 
amortizadas las vacantes que existen 
en ^  actualidad de Dependientes de 
servicio en los Faros de Columbrete, 
Peñíscola, Punta Nati y Calaburras, y 
que se vayan amortizando, a medida 
que vaquen, las que existen en los res
tantes Faros, quedando derogadas las 
órdenes de 22 de Diciembre de 1925 y 
las de 17 de Marzo y 12 de Mayo 
de 1927.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1934.

JOSE MARIA CID

Señor Subsecretario de este Ministe
rio!

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y  PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Norberta María Luisa Pérez 
Arce, Maestra permanente del Sanato
rio Marítimo Nacional de Pedrosa 
(Santander), solicitando una primera 
¡prórroga de un raes a la licencia que

le fué concedida, por enferma, en 30 
de Septiembre último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de. la 
ley de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado por doña Norberta María Lui
sa Pérez Arce y concederle una pri
mera prórroga de un mes, durante el 
cual percibirá la mitad del sueldo que 
personalmente le corresponde. , r 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1934.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: Pendientes de celebración 
en la actualidad algunas oposiciones, 
concursos y  concurso-oposiciones, para 
la provisión de plazas correspondien
tes a los servicios de la Subsecretaría 
de Sanidad y Asistencia pública, de los 
cuales algunos han sufrido aumento en 
el número dé plazas convocadas, y en 
Otros es preciso acomodar las condicio
nes de las respectivas convocatorias a 
las necesidades derivadas de la reorgá-j 
nización de servicios, '

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin- ef ecto la convocatoria de todás 
las oposiciones, concursos y concursó- 
oposiciones convocados por esa Subse
cretaría y cuyos ejercicios no hubieran 
comenzado en la actualidad, con ex
cepción de las oposiciones para ingre
so en el Cuerpo de Médicos de la Mari*» 
na civil, y las que se refieren a la pro
visión de plazas de Inspectores Médp 
eos o Farmacéuticos municipales, de
biendo remitirse con urgencia a ..esai 
Subsecretaría todos los expedientes de 
las referidas oposiciones, concursos ;y 
concurso-oposiciones, para, en plazo 
breve, ordenar las nuevas convocato
rias de los .mismos, con arreglo a las 
condiciones que por ella se fijen.

Lo digo a V. I. para su conocimieiP 
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Noviembre de 1934.

p . d .,
M. BERMEJILLO!

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En los pleitos contencioso 

administrativos acumulados, núm. 124P
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y otros, promovidos poir los Ingenie
ros del Cuerpo de Agrónomos D. Al
fonso Ruiz de Asín Navarro, D. José 
Arizcún Moreno, D. Luis Rodríguez Ló- 
pez-Neyra, Di Manuel Boceta Durán y 
D. Fernando Oria de Rueda, contra el 
Decreto de este Departamento minis
terial de 8 de Septiembre de 1932, por 
él que se separó definitivamente del 
servicio a los actores, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo, con 
fecha 21 de Noviembre último, ha dic
tado el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nulo y sin valor ni efecto 
legal alguno, el Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 8 de Septiembre de 
1932, recurrido en los presentes plei
tos acumulados, por el que se separó 
definitivamente del servicio a los ac
tores D. Alfonso Ruiz de Asírn Nava
rro, Ingeniero Jefe de segunda clase; 
D. José Arizcún Moreno y D. Luis Ro
dríguez López-Neyra, Ingenieros pri
meros; D. Manuel Boceta Durán y don 
Fernando Oria de Rueda, Ingenieros 
segundo y tercero, todos de las expre
sadas categorías, a la sazón, y del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos; los cua

jes, por virtud de esta nuestra decla
ración, deberán ser repuestos en el Es
calafón de dicho Cuerpo, con la situa
ción, categoría, puesto ‘ y abono de ha
beres no percibidos, que les hubieran 
correspondido, de no haber sido sepa

rados.”
r En su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto se cum
pla la citada.sentencia en sus propios 
términos y que el expresado fallo se 
publique en la G a ce t a de M adrid a 
los efectos y en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 84 de la ley 
Orgánica de la jurisdicción contenoio- 
soadmimi s t r  a t iv a.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y  efectos. 
.Madrid, 1.° de Diciembre de 1934.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ 
Señor Director general de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Vista el acta levantada por 
la Mesa encargada de la apertura de 
pliegos presentados a los concursos 
anunciados en la G a ce t a correspon
diente al día 6 del corriente para la 
construccióin de pabellón para la Di
rección en la Estación pecuaria pro
vincial de Cuenca, obras de reforma 
dél pabellón de forja adaptado a ins
talaciones para el ganado en el Insti
tuto de Biología Animal, de Madrid, y 
las obras complementarias para este 
¡rnisimo pabellón, sacadas a concurso con 
cargo al presupuesto aprobado para 
remediar el paro obrero; vista la pro

puesta de la Dirección general de Ga
nadería e Industrias pecuarias y de 

.acuerdo con ella,
Este Ministerio ha resuelto se adju

diquen las obras de referencia al me
jor postor, en la forma siguiente: 

Construcción de un. pabellón para la 
Dirección en la Estación pecuaria pro
vincial de Cuenca, a D. Argimiro Ro
dríguez Alvarez, por la cantidad de 
40.900 pesetas. —

Construcción de las obras de refor
ma del pabellón de forja adaptado a 
instalaciones para el ganado en el Ins
tituto de Biología Animal, de Madrid, 
a D. Eugenio Baena Aguado, por la 
cantidad de 37.673 pesetas.

Construcción de las obras de refor
ma del pabellón de forja adaptado pa
ra instalaciones para el ganado en el 
Instituto de Biología Animal, de Ma
drid (obras complementarias), a don 
Eugenio Baena Aguado, por la canti
dad de 22.148 pesetas.

Dichos adjudicatarios vendrán obli
gados a constituir, en un plazo no su
perior a ocho días, el depósito defi
nitivo a que se refiere el artículo 15 
del pliego de condiciones aprobadas y 
a firmar el oportuno contrato dentro 
de dicho plazo.

Madrid, 3 de Diciembre de 1934.
MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias pecuarias.

Ilmo. S r.: Vista la instancia presen
tada por el Oficial de prim era clase 
del Cuerpo Técniqo de Administración 
civil de este Departamento, con desti
no en la Sección de Agricultura del 
Gobierno civil de Santander, D. Ga- 
briel-Lucio Salcedo Ruiz, solicitando 
prórroga a la licencia que por enfer
medad viene disfrutando, y vista asi
mismo la certificación facultativa que 
acompaña,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Oficial D. Gabriel-Lucio 
Salcedo Ruiz un mes de prórroga a la 
licencia que por enfermedad le fué 
concedida por Orden fecha 2 de No
viembre último, con derecho al per
cibo de la mitad de su sueldo y con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 32 al 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924.

Lo que de v Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, ll° de Diciembre de 1934.

P. D.,
M. GORTARI

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento, con desti
no en el Distrito Forestal de Cuenca, 
doña Margarita Arroyo Jiménez, soli
citando prórroga a la licencia que por 
enfermedad viene disfrutando, y vis
tos asimismo la certificación faculta
tiva que acompaña y el informe favo
rable emitido por el Jefe inmediato de 
la interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar doña Marga
rita Arroyo Jiménez un mes de prórro
ga a la licencia que por enfermedad 
le fué concedida por Orden fecha 31 
de Octubre último, con derecho al per
cibo de la mitad de su sueldo y con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 32 al 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, licencia que 
podrá disfrutar la interesada en Ma
drid.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 1.° de Diciembre de 1934.

P. D„
M. GORTARI

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Usando de la autorización concedida 
por Decreto de 23 de Mayo último, in< 
serto en la G a ceta de 25 del ínismo 
mes, y de acuerdo con lo dictaminado 
por la Comisión Interministerial de 
Comercio Exterior, como consecuencia 
de las indicaciones formuladas por las 
representaciones diplomáticas respec
tivas,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
de la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria, ha resuelto 
disponer:

Que se exceptúen de las elevacio
nes arancelarias establecidas por Decre
to inserto en la G a c e t a de 26 de Abril 
último, las importaciones de las mercan
cías que a continuación se expresan 
cuando sean originarias de los países 
qué se indican:

Austria.—Limas y escofinas, tarifadas 
en la Partida 363 b).

Inglaterra.—Cepillos de dientes, tari- 
fado s en la Partida 1.477 a). . -

Italia.—Limas y escofinas,; íaiifaA 
das en la Partida 363 b) ; triclóretile- 
no, tetracloretileno y  deriv&dós del eti
le no, tarifados en la Partida 952, x ce-
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pillos de dientes, tarifados en la Par
tida 1.477 a).

Suiza.—Tricloretüeno, tetracloretile- 
no y derivados del etileno, tarifados en 
la Partida 952, y cepillos de dientes, 
tarifados en la Partida 1.477 a).

En su consecuencia, las expresadas 
mercancías, cuando cumplan las condi
ciones al efecto requeridas, satisfarán 
los derechos que para las mismas 
regían con anterioridad a la respectiva 
elevación.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: La rigidez de expre
sión que corresponde a los términos 
de la Nota 20 de los vigentes Arance
les de Aduanas, afecta a la partida 
257 de los mismos, determinó la crea
ción de la Nota 20 bis, que específi
camente se refiere a la chatarra selec
cionada para la relaminación, que en 
la misma Nota se determina.

Existe, no obstante, una remanufac- 
ítuiración de la chatarra a la que, sin 
serle aplicable la Nota 20 bis, se le 
viene aplicando el contenido de la 
Nota 20 en términos de incertidum- 
bre, que unas veces determina la apli
cación de un criterio restrictivo y 
Otras extensivo, en cuanto a la inter
pretación del contenido de la Nota 20 
se refiere.

No procede que, a pretexto de duda 
U obscuridad de los preceptos aran
celarios, surjan distintas interpreta
ciones, que lo mismo pueden ser per
judiciales para los intereses del Te
soro que para los de la producción 
nacional; y existiendo una chatarra 
que principalmente procede del des
guace de buques y que se trabaja for
mando bloques o paquetes prismáti
cos en horno de reverbero, >y que se 
utiliza sin llegar al estado completo 
;de fusión, procede, mediante disposi
ción oficial, marcar el régimen a que 
la misma baya de sujetarse, en térmi
nos de los que resulte una norma fija 
ia aplicar y, en consecuencia, la ex
clusión de criterios dispares.

Atendiendo a tales circunstancias,
Este Ministerio, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros y a propuesta 
de la Dirección general de Comercio 
y Política arancelaria, ha acordado 
disponer que el contenido de la Nota 
20 de los vigentes Aranceles de Adua
nas, afecta a la partida 257, se apli
que a la chatarra formada por los des

perdicios de taller, planchas, ángulos 
y otros materiales que, procediendo 
en su mayoría del desguace de bu
ques, se destinen a la formación de 
bloques o paquetes prismáticos, de 
peso no superior a 100 kilogramos, 
para su tratamiento térmico en hor
no de reverbero hasta llegar al estado 
de fusión pastosa.

Las importaciones a que esta Orden 
se refiere sólo podrán relizarse por la 
Aduana de Málaga y en cantidad no 
superior a 2.000 toneladas anuales, 
que serán importadas por semestres 
naturales, entendiéndose que las 1.000 
toneladas correspondientes al primer 
semestre del próximo año podrán co
menzar a importarse a partir de la 
publicación de la presente Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

La fiscalización de tales importacio
nes, en cuanto al empleo y destino in
dicados afecta, corresponderá a las 
funciones propias del ramo de Adua
nas, que adoptará cuantas disposicio
nes-sean convenientes para asegurar
se de que la chatarra de referencia 
no se utiliza 'en usos distintos ,a los 
qi*e en la presente Orden se le asig
nan; debiendo ser de cuenta de los 
importadores los gastos y dietas que 
tales comprobaciqnes determinen.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
29 de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica arancelaria.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
por Orden ministerial de esta fecha, 
modificando la distribución en Zonas 
del personal del Servicio oficial de 
Inspección, Vigilancia y Regulación 
de las exportaciones; en uso de las 
atribuciones que confiere a este De
partamento el Decreto de 21 de Agos
to del corriente año, y a propuesta de 
la Dirección general de Comercio y 
Política arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a b i e n  
disponer que el Ingeneiro primero del 
Cuerpo de Agrónomos, nombrado In
geniero Jefe de segunda clase por Or
den de esta fecha, D. José María Valls 
Masana, designado como Jefe de la 
Zona tercera, litoral de Levante, con 
residencia en Valencia por Orden mi
nisterial de 6 del pasado mes de Oc
tubre, pase a prestar los. servicios de 
su categoría como Jefe de la nueva 
Zona litoral de Cataluña, con residen
cia en Barcelona.

Lo que digo & V, I. para su cono-

cimiente y  demás efectos. Madrid, 24 I 
de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio y; 

Política arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen-* 
tada por doña María Guadalupe Pino 
Salgado, Auxiliar especializado de la 
Dirección de Comercio, en la que so
licita le sea concedido un mes de li
cencia por enferma, y visto asimismo
el informe favorable de esa Dirección

\ •general,
Este Ministerio ha tenido a b i e n  ¡ 

conceder a la mencionada doña Ma
ría Guadalupe Pino Salgado un mes 
de licencia por enferma, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 31 y 
siguientes d e l  Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Ju
lio del mismo año.

Lo que digo a V. I. para su conocí-* 
miento y efectos oportunos. Madrid, 
30 de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio y: 

Política arancelaria. f

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro- , 
puesta de la Secretaría general, y con j 
el informe favorable de la Interven- j 
ción general de la Administración del 
Estado, ha dispuesto aprobar el uni
do pliego de Bases facultativas, lega
les y administrativas, con arreglo a 
las cuales ha de celebrarse el concur
so para la adquisición de doce botes, j 
a motor y remo, con destino a la vi- [ 
gilancia de la pesca, el cual ha sido | 
autorizado por Decreto de 5 de No- | 
viembre del corriente año ( G a c e ta  [■ 
del 8). ;

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil.—Señores...]

Bases facultativas que han de regir en 
el concurso público para la construc
ción y entrega a la Subsecretaría de 
la Marina civil, de doce botes a mo
tor y a remo, destinados a la vigb 
lancia de la pesca dentro de rías, rê  
dactado con arreglo a lo que deter
mina el vigente Reglamento de con
tratación.

BASE PRIMERA

El concurso tiene por objeto la cons< I 
trucción y entrega a la Subsecretaría | 
de la Marina civil, de doce botes, con j 
propulsión de motor y remo, destina* |



Gaceta de Madrid.—Núm. 339 5 Diciembre 1934 1893
dos a la vigilancia de la pesca, de las 
condiciones y características que se 
especifican a continuación:

Características principales aproxima
das de la embarcación.

Eslora total, 5,0 metros.
Manga, 1,6 metros.
Velocidad, 7 millas.
El calado será el mínimo compati

ble con las buenas condiciones mari
neras de la embarcación, a fin de que 
ésta pueda aproximarse cuanto sea po
sible a la costa, sin peligro de varada; 
para el caso de que éstas puedan con
currir, han de prever los licitadores 
una defensa eficaz para la hélice y una 
quilla robusta.

Las dimensiones fijadas para la es
lora y la manga podrán ser variadas 
ligeramente por los licitadores.

Los botes serán probados en e l  
puerto de construcción, y entregados : 
dos, en Santander; cuatro, en La Co- 
ruña; cuatro, en Villagarcía, y dos, en 
Vigo.

Escantillones y planos.

La embarcación se construirá con 
la debida resistencia y rigidez.

La disposición y escuadrías de los 
diversos elementos estructurales, de
berán especificarse claramente en ca
da proposición y figurar en los planos.

La madera de los diversos elemen
tos estructurales será de roble, y el 
forro y cubierta, de pino tea.

Toda la clavazón será galvanizada, 
y el calafateo se hará con algodón 
fino. s

Dos copias de los planos siguientes 
se acompañarán a cada proposición :

Corte longitudinal y cubierta.
Cuaderna maestra.
Plano de formas.

Descripción de la embarcaciónw
La embarcación tendrá proa recta 

y p o p a  de espejo. Contará con un 
mamparo a proa del motor, y desde 
el mamparo de proa del motor hasta 
la roda se extenderá una cubie^a. Un 
trancanil, que correrá desde el mam
paro antes referido hasta la popa, con 
una brazola de altura suficiente. A con
tinuación de la cubierta del castillo, 
una capota de lona impermeabilizada 
con ^armadura de madera curvada y 
herrajes galvanizados protegerá el ti
monel y el motor de las salpicaduras 
y de la lluvia, debiendo permitir la 
visualidad hacia proa y ambas amuras.

Esta capota, una vez rebatida, no 
debe impedir la navegación a remo.

La embarcación llevará un motor 
marino, y además, de poder ser, ar
mados hasta cuatro remos páreles.

Tanto cuando navegue a motor co
mo a remo, ha de poder ser maneja
da por un solo hombre, para lo cual 
será suficientemente ligera, sin per- 
juicm de su resistencia y rigidez, y 
además se preveerá el gobierno del ti
món y los mandos del motor en el 
mismo sitio.

Pintura.

La superficie exterior del casco se 
pintará con una mano de imprima
ción y dos manos de pintura del co
lor que ¡fije la Inspección general de 
Pesca. La parte interior: del bote se

pintará con tres imanos de pintura del 
color que fije la Inspección general de 
Pesca, excepto aquellas partes que fije 
la citada Inspección, que irán barni
zadas con tres manos de barniz copel 
de la mejor calidad.

Motor.
Será de cuatro tiempos, con arran

que a mano, tipo marino; con cambio 
de marcha para dar avante, para y 
atrás; carburador de marca conocida, 
bomba de agua para la refrigeración 
alternativa, mando de magneto y gas 
y demás accesorios.

El silencioso y el tubo de escape 
irán aislados para no producir incen
dios. La hélice y eje de cola serán de 
bronce.

El motor irá protegido por una cu
bierta desmontable.

Los licitadores podrán presentar, 
coimo alternativa, cualquier otro tipo 
de motor, incluso los motores de fue
ra de borda.

Tanque.
La embarcación llevará a proa, de

bajo del castillo, un tanque de gaso
lina de 40 litros de capacidad, con 
tapón de rosca para llenar desde el 
castillo y tubo con grifo, al costado, 
para vaciarse al mar.

Pertrechos para el elíseo.
Los pertrechos de casco que, como 

mínimo^ se entregarán con cada em
barcación serán los siguientes:

Un r e z ó n  de hierro de 16 kilo
gramos.

Una cadena de hierro, galvanizada, 
de ocho milímetros y 15 metros de 
larga.

Una boza de nueve metros de larga 
y 50 milímetros de mena.

Una tira de abacá de 25 metros y 
45 milímetros de mena.

Cuatro remos de palma con sus to
letes y estrobos.

Un balde de hierro galvanizado.
Un achicador.
Un bichero de bronce con asta de 

madera.
U n a caja conteniendo la bandera 

nacional y el gallardete de vigilancia.
Dos empavesadas de lona.
Una bombilla con su caja.
Seis defensas de costado, de lona, 

rellenas de corcho, con sus corres
pondientes rabizas.

Un farol de tres cristales: blanco, 
verde y rojo.

Dos chalecos salvavidas.
Dos extintores.
Un pito sirena o claxon. 

é Un cepillo y un lampazo.
Dos astas para la bandera, gallar

dete y farol.

Pertrechos para el motor.
Los pertrechos para el motor que, 

como mínimo, entregarán los licitado- 
res, serán los siguientes:

Un embudo para llenar de gasolina, 
con filtro de cobre, y un embudo para 
el aceite.

Dos bujías.
Diez* arandelas de cobre para las 

puntas de bujías.
Dos pernos y tuercas para los aco

plamientos del eje propulsor, ___

Cuatro bronces para las chumaceras 
principales.

Cuatro bronces para la parte alta 
de la barra de conexión.

Cuatro bronces para la parte baja. 
Un pistón completo, con aros y pa

sador.
Una biela completa, con sus bron

ces.
Seis muelles para las válvulas.
Dos válvulas de descarga, con aran

delas y chapetas.
Dos válvulas de admisión, con aran

delas y chapetas.
Una fresa para ajustar los asientos 

de las válvulas de admisión y des
carga.

Un martillo.
Una aceitera y un cincel.
Un juego de llaves de boca.
Una llave de bujías, una del carbu

rador y un juego de llaves de la mag
neto.

Un botador.
Dos destornilladores, uno grande y 

otro pequeño.
Dos llaves inglesas, una grande y 

otra pequeña.
Dos alicates.
Doce tuercas de diferentes tamaños. 
Doce arandelas.
Doce pasadores.

Pliego de condiciones legales y admi
nistrativas, con arreglo a las cuales 
se sacar a concurso público la cons
trucción de doce botes a motor y a 
remo, destinados a la vigilancia de la 
pesca, para la Subsecretaría de la 
Marina civil.

Objeto del concurso,
1.a El concurso tiene por objeto la 

construcción y entrega a la Subsecre
taría de la Marina civil de doce botes 
con propulsión de motor y remo desti- 
nados a la vigilancia de la pesca, con 
las condiciones y características espe- 
ficadas en las Bases facultativas.

Oficinas donde están de manifiesto 
las Bases.

2.a Las Bases para este concurso pú
blico, a las que deberán ajustarse los 
asistentes al mismo, estarán de mani
fiesto en la Secretaría general de la 
Subsecretaría de la Marina civil.

Fecha y lugar del concurso y presen- 
tación de proposiciones.

3.a El concurso se celebrará en Ma
drid ante una Comisión, que se nombra
rá por la Subsecretaría de la Marina 
civil.

Las proposiciones podrán presentarse 
ante dicha Junta y en el acto del con
curso durante un plazo de treinta mi
nutos, que se concederá para ello.

También podrán presentarse en la  
Secretaría general de la Subsecretaría 
de la Marina civil en cualquier día no 
feriado, en horas hábiles de oficina, des
de el día en que se publiquen los anun
cios correspondientes en la G a ceta  de} 
M a d r id .

En las Delegaciones Marítimas se re-* 
cibirán también proposiciones én -ho
ras hábiles de oficina hástá cinco días 
antes del fijado para el concurso.
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Forma de las proposiciones.

4.a Las proposiciones, redactadas en 
castellano, se presentarán en pliego ce
rrado, sin sujeción a modelo, reinte
gradas con el timbre correspondiente, y 
tendrán debidamente salvadas cualquier 
enmienda o raspadura. En ellas se con
signará de una manera explícita y con
creta lo siguiente:

a) Plazo de construcción y entrega 
a partir de la firma de la escritura.

b) Precio en pesetas por el que a 
riesgo y ventura se comprometen a en
tregar el material libre de todo gasto, 
que no podrá exceder de las 100.000 
pesetas retenidas.

c) Aceptación de las condiciones 
contenidas en las presentes Bases.

A la proposición se acompañarán, 
además de lo que expresan las Bases 
facultativas, cuantos documentos juz
guen necesarios los concursantes para 
que la Administración se cerciore de 
que, efectivamente, se dedican a la clase 
de construcciones y suministros a que 
se refiere el concurso y que ofrecen la 
suficiente ga'rantía por su crédito in
dustrial o por trabajos análogos que 
haya ejecutado.

Las Sociedades o Compañías que acu
dan al concurso deberán acompañar a 
sus proposiciones los documentos ne
cesarios para acreditar su existencia, 
personalidad jurídica y la de los que 
presenten la proposición en stf nombre.

Si fuesen Sociedades mercantiles, 
acompañarán, además, certificación de 
inscripción en el Registro mercantil.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des que deseen tomar parte en el con
curso deberán acreditar, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo fi.° 
del Decreto número 2.413 de 24 de Di
ciembre de 1928, mediante la oportuna 
certificación que unirán a sus proposi
ciones, que no forma parte de las mis
mas ninguna de las personas compren
didas en los artículos 1.° al 4.° de dicho 
Decreto, siendo rechazadas las propo
siciones que carezcan de este requisito.

Depósito provisional.

5.a Para tomar parte en el concurso 
deberá el lidiador presentar su cédula 
personal y acompañar a su proposi
ción, pero fuera del sobre que la con
tenga, un documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de De
pósitos o en las Sucursales de las pro
vincias, en metálico o valores admisi
bles por la Ley, en concepto de depó
sito para garantir la proposición, la 
cantidad de cinco mil pesetas (ó.OOO.pe- 
setas).

Aceptación de proposiciones,

6.a La Subsecretaría de la Marina 
civil apreciará en conjunto cada una 
de las proposiciones, sin atender solo 
al precio ofrecido, y aceptará la que 
estime más beneficiosa, o las recha
zará todas, pudiendo también, antes 
de dictar una u otra resolución, invi
tar al autor o autores de una o más 
proposiciones a que introduzcan en 
ellas determinadas modificaciones res
pecto a puntos que no se hallen taxa
tivamente fijados en las bases. La res
puesta que a dicha invitación dé el 
requerido deberá concretarse a mani
festar si accede o no a las modifica

ciones que se le piden, sin que pueda 
condicionarlas con la proposición de 
otras por su parte.

Fianza definitiva.

7.a El adjudicatario impondrá co
mo fianza definitiva, en los mismos 
términos que el depósito provisional 
de que trata la base 5.a, «y en el mis
mo plazo marcado en la base 8.a para 
el otorgamiento de la escrituradla can
tidad a que ascienda (el 10 por 100) 
del precio del servicio adjudicado.

Escritura.

8.a El concursante a quien se le 
adjudique el servicio deberá formali
zar su contrato con escritura pública, 
y con tal objeto se presentará a la Se
cretaría general de la Subsecretaría 
de la Marina civil, dentro del plazo 
de diez días, contados a partir de los 
seis siguientes a la fecha de la adju
dicación del concurso, previa citación 
de dicha Secretaría y constitución de 
la fianza.

Si el adjudicatario no se presentase 
a otorgar la escritura o no impusiese 
la fianza definitiva de que trata la ba
se anterior, im pidiendo que el con
trato tenga efecto, incurrirá en las res
ponsabilidades que prefija el artículo 
51 de la vigente ley de la Hacienda 
pública.

Multas.

9.a Las multas que el adjudicatario 
satisfará por demora, no justificada y 
apreciada, en la realización del ser
vicio objeto de este concurso, en el 
plazo que se estipule en el contrato, 
serán las que a continuación se ex
presan :

El uno por ciento (1 por 100) del 
importe del contrato, por el primer 
mes de retraso.

El dos por ciento (2 por 100) del 
mismo importe, por el segundo mes.

El tres por ciento (3 por 100) de 
igual importe, por el tercer mes.

Dichas multas serán en su aplica
ción independientes unas de otras y, 
por lo tanto, acumulables. Cumplido 
el tercer mes de la demora, la Subse
cretaría de la Marina civil podrá res
cindir el contrato.

Rescisión del contrato.

10. Serán causas de rescisión del 
contrato las consignadas en el vigente 
Reglamento de contratación de servi
cios y obras de la Marina, de 4 de 
Noviembre de 1904, con los ■ efectos 
en él determinados; pudiendo tam
bién la Administración rescindir, con 
pérdida, por el adjudicatario, de la 
fianza constituida en garantía del cum
plimiento de él, una vez transcurrido 
el plazo de tres meses que, como lí
mite de demora para la terminación 
y entrega de las obras, se puntualiza 
en la condición  9.a que antecede; todo 
sin perjuicio de quedar subsistente 
cualquier clase de multas impuestas.

Pago del servicio.

11. El abono del servicio objeto de 
este concurso tendrá lugar por certi
ficación bimensual de obras ejecuta
das. Las certificaciones expedidas por 
la Comisión inspectora del servicio.

justificarán las realizadas en forma y 
admitidas durante dicho lapso de 
tiempo y en el bien entendido con
cepto que cualquiera que sea el im
porte de dichas certificaciones, el to- 
taí del valor del servicio realizado y 
entregado a satisfacción no podrá ex
ceder del 80 por 100 a que asciende 
el importe del contrato.

A los efectos del párrafo anterior, 
el Ingeniero Inspector hará m edicio
nes parciales del volumeij de obra eje
cutada, rebajando de su importe has
ta una quinta parte. El contratista, 
que podrá presenciar las mediciones 
parciales, deberá expresar su con for
midad o hacer, en caso contrario, las 
reclamaciones que considere oportu
nas en la forma que se indica en la 
base 14.

El percibo por el adjudicatario del 
importe de cada certificación de que 
se deja hecha mención, lo será por li
bramiento correspondiente que, pre
via la liquidación oportuna que para 
cada caso y con presencia de dicha 
certificación será practicada, habrá de 
ser expedido p o r 'la  Ordenación de 
Pagos sobre la Tesorería de Hacien
da de la provincia que interese el 
contratista, en el término de treinta 
días, a partir desde el día en que se 
reciba en dicha Ordenación la liqui
dación correspondiente y sin que el 
adjudicatario tenga derecho al abono 
de intereses de demora por el retraso 
que los pagos pudieran sufrir.

Si se propusieran plazos de abobo 
en relación con la obra ejecutada dis
tintos de los determinados anterior
mente, éstos serán teniendo en cuen
ta que el pago se hará en relación con 
los precios unitarios que se fijen por 
el contratista en su proposición, pero 
reservándose del importe de las cer
tificaciones que se expidan un 20 por 
100, que no le será abónado a aquél 
hasta la recepción de la obra.

Cumplimiento de las leyes sociales,

12. X os Imitadores se obligan ex
presamente al cumplimiento de todas 
las leyes de carácter social y en es
pecial las derivadas del Código de 
Trabajo, Seguro obligatorio de obre
ros y Retiro obrero.

Gastos.

13. Serán de cuenta del contra
tista: los derechos del Notario que 
asista al concurso, el pago de la escri
tura del contrato y una copia testimo
nial de la misma, que deberá entre
garse a la Subsecretaría de la Mariná 
civil a los quince días de recibirse, la 
copia de aquélla; la de diez ejempla
res impresos de la misma; los dere
chos reales que devenguen el contrato 
y la fianza; los derechos arancelarios 
del material que por no producirse en 
la Península introduzca del extranje
ro ; impuesto de Pagos del Estado, tim
bres y contribución industrial y de
más impuestos establecidos o que se 
establezcan durante la ejecución del 
contrato.

Garantía e inspección del trabajo.

14. Las obras en construcción V 
pruebas serán inspeccionadas por la Comisión que designe la Subsecreta-
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ría de la Marina civil, la qué tendrá 
entrada libre en los talleres o estable
cimientos del constructor y recibirá 
de él gratuitamente cuantos elemen
tos considere necesarios para cercio
rarse de la buena calidad de los ma
teriales o aparatos empleados, pudien- 
do rechazarlos todos cuando, a juicio 
de la Inspección, no reúnan las con
diciones estipuladas, aun después de 
puestos en la obra, quedando el con
tratista obligado a reponerlos por su 
cuenta cuantas veces se lo ordene la 
Inspección.

La Comisión inspectora podrá so
m eterlos materiales a las pruebas que 
estime oportunas, rechazándolos si los 
juzga deficientes.

Se entenderá que los plazos para la 
reposición de efectos rechazados serán 
los mismos que los concedidos para 
entregarlos, sin que por ello quede 
eximido de las multas por demora.

La Comisión inspectora expedirá las 
certificaciones que acrediten el dere
cho al percibo de los plazos y de la 
recepción provisional que servirá pa
ra empezar a contar el plazo de garan
tía.

La Comisión inspectora resolverá 
todas las cuestiones de orden técnico 
que surjan, sin perjuicio del derecho 
del contratista para recurrir ante esta 
Subsecretaría; contra el acuerdo de 
ésta no se dará recurso alguno.

El contratista debe responder de to
das las averías, deficiencias y desper
fectos que se produzcan o se descu
bran durante el plazo de garantía, a 
no ser que provengan de causas de 
fuerza mayor o de culpa de la Admi
nistración o de sus dependientes.

Cumplimiento de la ley de Contabi
lidad.

15. El contratista quedará sujeto a 
las prescripciones de la vigente ley de 
Contabilidad y a las de las Leyes  ̂
Reglamentos vigentes en materiá de 
contratación de servicios y obras de 
la Marina en lo que sean aplicables, 
así como a las demás disposiciones en 
vigor sobre contratación administrati
va del Estado.

Inteligencia y cumplimiento 
del contrato.

16. En la inteligencia, interpreta
ción, cumplimiento, rescisión y efec
tos de este contrato, se ajustará el ad
judicatario a los acuerdos de las Au
toridades competentes de la Subsecre
taría de la Marina civil, sin que con
tra ellos tenga otro recurso que el con- 
tenciosoadministrativo, cuando pro
ceda.

Protección a la industria nacional.
17. Podrán presentar proposicio

nes a este concurso las personas, So
ciedades o Compañías nacionales por 
sí o por personas que legalmente las 
representen.

El contratista cumplirá lo prevenido 
en la legislación vigente sobre protec
ción a la construcción tniaval conteni
das en la Ley de 14 de Junio de 1909 
y Decretos de 21 Agosto y 6 de Sep
tiembre de 1925.

En cumplimiento a lo prevenido en 
la ley de Protección a la producción 
nacional de 14 de Febrero de 1907, el

contratista queda sujeto a toda la le
gislación vigente sobre esta materia, 
copiándose a continuación los artículos 
pertinentes del Reglamento de 26 de 
Julio de 1917 para la aplicación de la 
citada Ley:

“ Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que sir
vió de base para la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros, ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos -incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones se agruparán y evalua
rán ipor separado. En tales contratos la 
preferencia del producto nacional, es
tablecida por el párrafo precedente 
cuando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha re
lación anual.

Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso; los demás im
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las con
diciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y fun
cionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediaLí
mente después de celebrarlas, en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión protectora de la 
producción naciomial.”

Jornada legal de trabajo.
18. Los lidiadores están, obligados a 

declarar en sus proposiciones las re
muneraciones mínimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras, así como 
el quedar sometidos a cuantas obliga
ciones impone la legislación! vigente so
bre esta materia.

Plazo de ejecución y garantía.
19. Los licitadores precisarán en sus 

ofertas el plazo en que se comprome
ten i» entregar las embarcaciones com
pletas, así como el tiempo de garantía 
de las mismas, que no será inferior-a 
seis meses, a contar de la entrega pro
visional.

Hasta la recepción definitiva el con
tratista es exclusivamente responsable 
de la ejecución de la obra contratada 
y de las faltas que en ella se puedan

notar; no siendo de abono las mejoras 
hechas voluntariamente por el contra* 
tista con la autorización de la Comi- 
sión inspectora, las que quedarán a be
neficio de la obra.

La recepción provisional se efectua
rá ante la Comisión inspectora y con 
asistencia del contratista o su repre
sentante debidamente autorizado, levan
tándose acta que firmarán todos los 
asistentes. Desde este momento empe
zará a contarse el plazo de garantía, 
pasado el cual se procederá a la re
cepción definitiva en la misma forma 
que para la provisional, y de darse las 
embarcaciones por recibidas, quedará 
el contratista relevado de toda respon
sabilidad respecto de ella.

La recepción provisional y definitiva 
se llevará a cabo con las formalidades 
que preceptúa el artículo 4.°, en su nú-» 
mero 6.°, del Estatuto de 19 de Junio 
de 1924.

El contratista facilitará a los fun
cionarios ' de la Intervención civil el 
ejercicio de las funciones fiscalizado- 
ras que éstos estimen realizar, con in
dependencia de las que correspondan 
a la Comisión inspectora.

Cláusula adicional.
Si el pago del servicio se hace en 

la forma señalada en la base 11, se en* 
tenderá expresamente pactado que las 
embarcaciones, cualquiera que sea él 
estado en que se encuentren én orden 
a la construcción', así como los mate
riales con destino a las mismas, son* 
una vez efectuados los pagos parciales, 
propiedad de la Subsecretaría de la Ma
rina civil; debiendo, por tanto, el con
tratista asegurar de todo riesgo dichas 
embarcaciones y presentar la póliza 
que así lo justifique en la Subsecreta
ría de la Marina civil.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a propues
ta de la Secretaría general y con el in
forme favorable de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
ha dispuesto aprobar el unido pliego 
de bases facultativas, legales y admi
nistrativas, con arreglo a las cuales ha 
de celebrarse el concurso para la ad
quisición de cuatro balandras, con des
tino a la vigilancia de la pesca; el cual 
ha sido autorizado por Decreto de 5 
de Noviembre actual (Ga c e t a  del 8)<  

Lo que comunico a Y. I. para su co- 
nocimiénto y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Subsecretario de la Marina civil. 

Señores...

Bases facultativas que han de regir en 
el concurso público, para la cons
trucción y entrega a la Subsecretaría 
de la Marina civil, de cuatro balan
dras con motor, destinadas a la vi
gilancia de la pesca, redactado con 
arreglo a lo que se determina en el 
vigente Reglamento de contratación#

BASE PRIMERA

El concurso tiene por objeto la cons
trucción y entrega a la  Subsecretaría
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de la Marina civil de cuatro balandras 
con motor, destinadas a la vigilancia 
de la pesca en aguas del Mediterráneo, 
del tipo de balandra con cubierta co
rrida, y de las condiciones y caiacte- 
rísticas que se especifican a continua
ción :

Tonelaje,

No será inferior a 25 toneladas.

Velocidad,

No inferior a nueve millas.

Radio de acción aproximado.

Tres mil millas.
Estas embarcaciones han de ser en

tregadas en un puerto del Mediterrá
neo.

Escantillones, planos y cálculos varios.

Las embarcaciones se construirán con 
la necesaria resistencia y rigidez para 
efectuar las navegaciones que por el 
servicio a que están destinadas lleva
rán a cabo, y deberán reunir inmejora
bles condiciones marineras, tanto pa
ra su navegación a motor. La disposi
ción de los elementos estructurales de
berán especificarse claramente e:i cada 
proposición, y figurar en los planos. 
Las escuadrías deberán ser las sufieien-# 
tes para conseguir la resistencia y ri
gidez a que antes se ha hecho referen
cia. La quilla, contraquilla, roda, con
trarroda, codaste, cuadernas durmien
tes, baos, caireles, palm ew es, serán de 
roble y la tablazón y cubierta de pino 
tea. Los pasantes de la quilla a la con
traquilla y de la roda a la contrarroda 
serán de metal, y todo el resto de fe
rretería  (será galvanizado). La c l a v a 
zón será también galvanizada.

El calafateo del costado y de la cu
bierta se hará con algodón fino.

Dos copias de los planos seguientes 
se acompañarán a las proposiciones:

Perfil longitudinal.
Corte longitudinal y cubierta, 

i Cuaderna maestra.
Plano de formas.
Plano del asiento del motor.

Descripción de la embarcación.
La embarcación será de cubierta co

rrida e irá  aparejada de balandra; la 
superficie total de paño deberá espe
cificarse por los licitadores.

Una borda de altura suficiente, espe
cialmente a tproa, protegerá la cubierta, 
que tendrá fácil desagüe.
; Sobre cubierta irá  la caseta de go
bierno, cuyo frente será estanco al agua, 
y en la que se instalarán todos los ele
mentos necesarios para la navegación y 
manejo de la embarcación, así como 
también, a ser posible, todos los man
dos del motor.
< Un proyector del máximo radio de 
acción, compatible con esta especifica
ción, se instalará en la caseta y será 
fácilmente manejable a mano.

A popa de la caseta antes mencionada 
y también sobre cubierta, irá  una co
cina de reducidas dimensiones y un 
\V. C. de loza con descarga por encima 
de la flotación.

Se proveerán también sobre cubierta 
los tambuchos o escotillas necesarios 
para el acceso a los compartimentos 
bajo cubierta, las lumbreras del motor

y todos los elementos de bitas, corna- 
muzas, etc., etc., necesarios para el fá
cil manejo de la embarcación, un ancla 
de 125 kilogramos trincada por algún 
dispositivo de rápido manejo y un en
castre a proa para que pueda ser fijado 
al mismo eventualmente la base de un . 
soporte para un fusil-ametralladora.

Todas las escotillas, tambuchos’ y 
lumbreras irán protegidas por brazo- 
las de altura suficiente y sus medios 
de cierres serán eficaces y sometidos a 
la aprobación de la Subsecretaría de la 
Marina civil.

El repartim ento de la embarcación 
bajo cubierta será el siguiente:

El fino de proa terminará en un mam
paro a fin de conseguir a proa un com
partimiento estanco, que servirá ipara 
caja de cadenas y pañol.

A continuación de este mamparo, ven
drá una camareta capaz para cuatro 
personas, con cuatro literas, con col
choneta de lana y funda, limitada a 
popa por el mamparo de proa de la 
cámara de motores, que será estanco. 
La cámara del motor irá limitada a 
popa por una mamparo estanco, que la 
separará de los alojamientos del Pa
trón y Motorista. En ella se instalará, 
además del motor y sus accesorios, el 
tanque o tanques de combustible, que 
deberá ser llenado desde cubierta y po
drán vaciarse al mar en caso necesario, 
y que tendrán una capacidad suficiente 
para asegurar a la embarcación un ra
dio de acción aproximado de 3.000 mi
llas, y un armario o taquilla para guar
dar los efectos del Maquinista y los ac
cesorios y respeto del motor.

A continuación de la cámara del mo
tor vendrá, como ya se indica en el 
párrafo anterior, un compartimento pa
ra alojamiento del Patrón y Motorista, 
y a popa del mismo y separado por un 
mamparo estanco, un pañol para efec
tos varios que se extenderá hasta el 
codaste. ¿

Los compartimentos antes referidos 
tendrán todos ellos accesos directos 
desde cubierta y sus picos estarán de 
ta l forma dispuestos que sea fácil el 
acceso a los fondos para su inspección 
y limpieza.

El repartimento que se exige bajo 
cubierta en esta especificación podrá 
ser alterado por los licitadores, pero 
siempre respetando el número de com
partimentos previstos.

En todas las proposiciones se especi
ficarán las dimensiones y característi
cas de las literas, taquillas, y demás 
enseres necesarios para la habilitación 
de los alojamientos antes descriptos y 
que ofrezcan los licitadores entregar 
con la embarcación.

Material de salvamento y de contra
incendios.

La embarcación irá provista con el 
material de salvamento y. contraincen
dios que según la legislación vigente 
le corresponda, y un bote de servicio de 
armazón curvada.

Tanques,

Además los tanques de combusti
ble antes mencionados, la embarcación 
irá provista de un pequeño tanque de 
agua dulce de capacidad suficiente para 
poder permanecer cinco días en la mar 
con su correspondiente válvula de lle

nado, de desagüe y de aire. Este tan
que será de chapa de acero galvanU 
zado.

Pintura,

La embarcación se entregará pintada 
con una mano de imprimación, dos ma
nos de patente en la obra viva y dos 
manos de pintura del color que fije la 
Inspección general de Pesca en la obra 
muerta.

Motor,

El motor será Diesel o semi-Diesel, 
y de la potencia necesaria para que la 
embarcación alcance como mínimo una 
velocidad de nueve nudos, y deberá ser 
de marca acreditada y de excelentes re
ferencias.

El motor accionará una bomba de 
sentina y una dínamo que suministrará 
la corriente eléctrica , necesaria para 
la iluminación de los diferentes com
partim entos de la embarcación, del re
flector y luces de situación.

Con el motor se entregarán los acce
sorios necesarios, así como los respe
tos y piezas de recambio usuales, que 
se detallarán en cada proposición. 
También los licitadores especificarán 
las diferentes características del mo
tor, consumo de éste a diferentes po
tencias, capacidad de sobrecarga del 
mismo, etc., etc.

El escape del motor tendrá lugar por 
una de las bandas.

Armamento,

El armamento que como mínimo se 
entregará con la embarcación será el 
siguiente:

Un molinete.
Un ancla de cepo, de 125 kilogra-- 

mos, y un rezón.
Cuarenta metros de cadena galvani

zada, de 22 milímetros.
Cincuenta metros de cabo, de 45 mi

límetros, de abacá.
Cuatro baldes de madera.
Dos achicadores de madera.
Ocho defensas.
Dos astas de bandera de pino tea, 

con perilla de madera.
Una luz blanca de tope, eléctrica, y 

otra de petróleo.
Una luz verde y otra roja, eléctricas, 

y otras de petróleo.
Dos salvavidas redondos.
Ocho chalecos salvavidas.
Dos banderas nacionales, una gran

de y otra pequeña.
Un gallardetón azul marino, con la 

palabra “Vigilancia”- en letras blancas.
Un compás de líquido, con rosa de 

un diámetro no menor de 16 centíme
tros.

Una corredera de patente. •
Unos gemelos de mar.
Un fusil-ameralladora “Trapote”, con 

su montaje cónico, y 1.000 cartuchos.
Funda impermeable para este arma.
Los accesorios y respetos usuales pa

ra el aparejo.
Un toldo para protección de la tri

pulación.
Los licitadores detallarán en sus pro- 

posic:’ mes todos los pertrechos del cas
co y del aparejo que ofrezcan entregar 
con la embarcación, aparte de los que 
de una manera concreta fijan estas ba
ses, y que serán, por lo menos, los ne
cesarios para que ésta pueda empezar 
a prestar servicio inmediatamente des-
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pués de su entrega, bien navegando a 
la vela o a motor.

b a s e  2 .a

Condiciones que deben satisfacer 
los materiales.— Todos los materiales 
de cualquier clase serán de la mejor 
calidad, adecuados para el objeto a que 
se destinan, y estarán sujetos a sufrir 
la inspección usual en los talleres de 
construcción, con arreglo a lo que se 
señala en la base 4.a

b a s e  3.a

De la ejecución de las obras.— La 
obra se llevará a cabo con estricta'su
jeción al proyecto aprobado, a las mo
dificaciones que la Subsecretaría de la 
Marina civil apruebe y a las órdenes e 
instrucciones que respecto a detalles 
técnicos, que no alteren el precio, die
re al constructor el Ingeniero encar
gado de la inspección.

b a s e  4.a

In spección— has obras serán ins
peccionadas por una Comisión nom- * 
brada por la Subsecretaría de la Marina 
civil, de la que formarán parte un In
geniero Naval, que será el encargado 
de comprobar que se. cumple lo que se 
estipula en la base 3.a, así como tam
bién de que las normas de la buena 
construcción son observadas y de que 
los materiales son de la mejor calidad 
y adecuados al objeto para que se des
tinan.

Correspondencia oficial entre la Co
misión inspectora y el contratista.—

* El contratista, por sí o por medio de 
sus encargados, acompañará a la Co
misión en las visitas que haga a la 
obra, siempre que ésta lo exija, cuan
do se trate de aclarar, interpretar o 
modificar preceptos de las cond icio
nes facultativas o indicaciones de los 
planos; las órdenes o instrucciones 
correspondientes se comunicarán pre
cisamente por escrito al contratista, 
y por escrito también si éste lo exi
giere cualquier otra que se le dé, es- 

x tan do él, a su vez, obligado a devol
ver, ya originales, ya en copias, po
niendo al pie “ Enterado ” , todas las 
órdenes, instrucciones y avisos que re
ciba del Ingeniero inspector de la 
obra.

Cualquier reclamación que en cuan
to a disposición técnica tomada por 
éste crea oportuno hacer el contratis
ta, Habrá de dirigirlas, dentro del pla
zo precisamente de quince días, al 
Ministro de Industria y Comercio, por 
conducto de aquél, el cual acusará al 
contratista el correspondiente recibo, 
si se lo pidiesen.

El contratista no puede recusar al 
personal facultativo encargado de ins
peccionar las obras. — El contratista 
no puede recusar al personal, al In
geniero Inspector de la obra, ni a sus 
Capataces, Ayudante, ni exigir que por 
cuenta de la Subsecretaría de la Ma
rina civil se designe otro facultativo 
para e l reconocimiento. Cuando se 
crea perjudicado en los resultados de 
éstos, se procederá com o queda .di
cho en el párrafo anterior, pero sin 
que por esto se interrumpa ni pertur
be la marcha de los trabajos.

b a s e  5 .a

Plazo de garantía y ejecución .— Los 
solicitadores precisarán en sus ofer
tas el plazo en que se comprometen a 
entregar las embarcaciones, com ple
tas de todos sus cargos y pertrechos, 
así como el puerto de entrega. El pla
zo de garantía será, por lo menos, de 
seis meses, a contar de la entrega pro
visional de la embarcación.

Responsabilidad del contratista has
ta la recepción definitiva .—-Hasta que 
tenga lugar la recepción definitiva, el 
contratista es exclusivamente respon
sable de la ejecución de la obra con
tratada y de las faltas que en ella pue
dan notarse, sin que le sirvan de dis
culpa ni de derecho alguno la circuns
tancia de que el Ingeniero Inspector 
haya examinado y reconocido duran
te su construcción dichas obras y los 
materiales empleados. En consecuen
cia, cuando el Ingeniero Inspector ad
vierta vicios o defectos en la cons
trucción, ya sea en el curso de la 
misma, ya después de cumplida y an- . 
tes de verificarse dicha recepción de
finitiva, podrá disponer que las partes 
defectuosas se construyan por el con
tratista y a su costa. *

b a s e  6 .a

Abono de las obras. — Forma de 
pago.— El contrato se entiende a tan
to alzado, a riesgo y ventura, pudien- 
do los Imitadores proponer plazo de 
abono, en relación siempre con obras 
ya ejecutadas.

No son de abono las mejoras he
chas voluntariamente por el contra
tista. El contratista, con autorización 
del Ingeniero Inspector,. podrá em
plear el material de más esmerada 
preparación o ejecutar cualquier otra 
modificación que sea beneficio e im
plique mejora en la construcción o 
en los servicios auxiliares de la em
barcación; p e r o  entendiéndose que 
por ello no tendrá derecho a aumen
to alguno en el precio de la contrata, 
y, para el plazo, sólo se justificará el 
que correspondería si hubiese ^cons
truido las obras con estricta sujeción 
a lo proyectado y contratado.

No se reducirá la velocidad de eje
cución de las obras por retraso de los 
pagos. En ningún caso podrá el con
tratista, alegando retraso en los pagos, 
suspender ios trabajos y reducirlos a 
menos escala que la que proporcional
mente corresponda con arreglo al pla
zo en que deben terminarse. Calando 
esto suceda, podrá la Subsecretaría de 
la Marina civil acordar la rescisión 
del contrato.

Por lo que al motor se refiere, el 
plazo de garantía empezará a contarse 
desde el" día en que se termine su 
montaje a bordo y empiece a funcio
nar, y todas las piezas que durante los 
seis meses de garantía resultasen in
servibles por un motivo que tenga ori
gen antes de la entrega, especialmen
te por material deficiente, por su cons
trucción falsa, mano de obra defec
tuosa o mala cimentación, deberán ser 
reemplazados o separados por el con
tratista.

BASE 7.a

Pruebas.— El motor se probará an
tes de montarlo a bordo, haciéndolo

funcionar durante media hora a me-* 
dia carga, media hora a tres cuartos 
de carga y cuatro horas a plena car
ga, determinando la potencia en ca
ballos desarrollada; los consumos, que 
no deberán exceder a los especifica-* 
dos en el contrato; el grado de regu-* 
laridad, etc., etc. Además, el Ingenie
ro Inspector podrá someter al motor; 
a cuantas pruebas estime oportunas 
para asegurarse de su perfecto fun- 
cion amiento,

Cuando se eche al agua la eunbar- 
cación, y una vez terminada y debi
damente cargada, se determinará por 
una prueba de balance la posición del 
centro de gravedad, a fin de com pro
bar la estabilidad de la embarcación.

También 'se someterá la embarca-* 
ción a una prueba de resistencia y a 
otra de velocidad.

La prueba de resistencia consisti
rá en hacer funcionar el motor a toda 
fuerza, sin interrupción, con la em
barcación en carga máxima,' durante 
doce horas. Esta prueba podrá ser so
bre amarras, y a su terminación se 
reconocerá el unotor, comprobándose 
que no ha habido recalentamiento ni 
anormalidades, y se destaparán los ci
lindros para cerciorarse de.su estado.

La prueba de velocidad consistirá 
en hacer tres corridas completas en 
ambos sentidos, sobre una base me
dida, para determinar la velocidad de 
la embarcación a plena carga, que no 
podrá ser inferior a nueve millas. Des
pués de esta prueba se seguirá nave
gando libremente durante dos horas,; 
para comprobar el b u e n  funciona
miento del motor y de sus aparatos 
auxiliares.

Las pruebas anteriores se aprove
charán para comprobar los consumos 
especificados en el contrato.

De todas las pruebas a que se re
fieren los párrafos anteriores se ex
tenderán actas, en las q u e  se hará 
constar los resultados e incidencias 
de las mismas, y que serán firmadas 
por el contratista o un delegado auto
rizado, el Ingeniero inspector de la 
obra y por los demás elementos que 
integran la Comisión inspectora.

b a s e  8 .a

R ecepción provisional de las obras. 
La recepción provisional, de la obra 
se efectuará en el lugar de la cons
trucción, ante la Comisión nombrada 
por la Subsecretaría de la Marina Ci
vil y con asistencia del contratista o 
su representante debidamente autori
zado.

Si, expresamene requerido, el con
tratista no asistiera o renunciase por 
escrito a este derecho, conform ándose 
de antemano con el resultado de la 
operación, el Ingeniero acudirá a la 
Superioridad para que de nuevo lo re
quiera, y si tampoco asistiese, la Su
perioridad le nombrará a su costa un 
representante de oficio.

La recepción consistirá, en primer 
lugar, en el examen de las actas de 
pruebas a que se refiere la base 7.a; 
en un reconocim iento general de la 
embarcación y del motor y en una 
prueba de navegación a la vela, en la 
forma que la Comisión estime, y que 
servirá para cerciorarse del buen fun
cionamiento del aparajeo. >

Del resultado de la recepción se ex
tenderá un acia* que, firmada por to-
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dos los asistentes, se remitirá a la Sub
secretaría de la Marina Civil.

Si se encuentra la obra en buen es
tado y con arreglo a las condiciones, 
será dada por recibida provisionalmen
te y se entregará lal uso, empezando el 
plazo de garantía.

Si ila embarcación no se bailase en 
estado de ser recibida, se liará cons
tar así en el acta, y el Ingeniero de 
luí 'Coimisióim señalará al contratista, pre
cisa y detalladamenite, los defectos ob
servados, fijándole plazo para redimir
los, con arreglo al contrato, expirado 
el cual se hará un nuevo reconocimien
to para la recepción de la obra.

Si el contratista no hubiese cumplido, 
se declarará rescindido el contrato por 
no terminarse ein¡ el plazo estipulado, 
a ¡no ser que la Subsecretaría de la 
Marina civil crea procedente conceder 
un nuevo plazo, que será improrro
gable.

Los gastos de las pruebas, así como 
los de las pruebas de la recepción pro
visional, serán de cuenta del coptrutis
ta, el que suministrará todo el material 
y elementos necesarios para las mis
mas.

Liquidación general del contrato.—  
Pasado el plazo de garantía se proce
derá a la recepción definitiva, con las 
formalidades señaladas para la provi
sional, y  si se encuentra la embarca
ción en perfecto estado, salvo los de
terioros y desgaste naturales por el 
uso a que haya sido destinada, se dará 
por recibida y quedará el contratista 
relevado de toda responsabilidad res
pecto de ella. En caso contrario, se 
procederá em los términos prescripíos 
para la provisional, ampliándose en es
te caso el plazo de garantía.

Pliego de condiciones legales y admi
nistrativas con arreglo a las cuales se 
saca a concurso público la construc
ción de cuatro embarcaciones de tipo 
balandra con motor de combustión in

terna para la Subsecretaría de la Ma
rina civil.

» Objeto del concurso.

1.a El concurso tiene por objeto la 
construcción y entrega a la Subsecre
taría de la Marina civil de cuatro ba
landras con motor, destinadas a la vi
gilancia de la pesca, con cubierta co 
rrida, y de las condiciones y caracte
rísticas especificadas eni’ las bases fa
cultativas.

'Oficinas donde están de manifiesto 
las Bases.

‘2.a 'Las bases para este concurso pú
blico, a las que deberán ajustarse los 
asistentes al mismo, estarán de mani
fe s tó  en la Secretaría general de la 
Subsecretaría de la Marina civil.

F echa y lugar del concurso y presen
tación de proposiciones.

El concurso se celebrará en Ma
drid, ante una Comisión que se nom
brará por . la Subsecretaría de la Ma- 

: riña civil.
Las proposiciones podrán presentar

se ante dicha Junta y en el acto del 
concurso, durante un plazo de treinta 

' minutes, que se concederá para ello.

También podrán presentarse en la 
Secretaría general de la Subsecretaría 
de la Marina civ il en cualquier día no 
feriado, en horas hábiles de oficina, 
desde el día en que se publiquen los 
anuncios correspondientes en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,

En las Delegaciones marítimas se re
cibirán también proposiciones en horas 
hábiles de, oficina, hasta cinco días an
tes del fijado para el concurso.

Forma de las proposiciones .

4.a Las proposiciones, redactadas en 
castellano, se presentarán en pliegos 
cerrados, sin sujeción a modelo, rein
tegradas con el timbre correspondien
te, y tendrán debidamente salvadas 
cualquier enmienda o raspadura. En 
ellas se consignará de una manera ex
plícita y concreta lo siguiente:

a) Plazo de construcción y entrega 
a partir de la firma de la escritura.

b) Precio en pesetas, por el que, a 
riesgo y ventura, se comprometen a 
entregar el máterial, libre de todo gas
to, no pudiendo exceder de los 400.000 
pesetas concedidas.

c) Aceptación de las condiciones 
contenidas en las presentes bases.

A la proposición se acompañarán, 
además de lo que expresan las bases 
facultativas, cuantos documentos juz
guen necesarios los concursantes, pa
ra que la Administración se cerciore 
de que, efectivamente, se dedican a 3a 
clase de construcciones y suministros 
a que se refiere el concurso, y que ofre
cen la suficiente garantía por su crédi
to industrial o por trabajos análogos 
qu£ hayan ejecutado.

Las Sociedades o Compañías que 
acudan al concurso deberán acompa
ñar a sus proposiciones los documentos 
necesarios para acreditar su existencia, 
personalidad jurídica y la de los que 
presenten la proposición en su nombre.

Si fuesen Sociedades mercantiles, 
acompañarán, además, certificación de 
inscripción en el Registro Mercantil,

Las Empresas, Compañías o Socieda
des que deseen tomar parte en el con
curso, deberán acreditar, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 6.° 
del Decreto número 2.413 de 24 de Di
ciembre de 1928, mediante la oportuna 
certificación, que unirán a sus propo
siciones, que no forma parte de las 
mismas ninguna de las personas com
prendidas en los artículos 1.° al 4.’° 
de dicho Decreto; siendo rechazadas 
las proposiciones que carezcan cíe este 
requisito.

Depósito provisional.

5.a Para tomar parte en el concurso 
deberá el licitador presentar su cédula 
personal y acompañar a su proposi
ción, pero fuera del sobre que la con
tenga, un documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de De
pósitos, o en las Sucursales de las pro
vincias, en metálico o valores admisi
bles por la ley, en concepto de depó
sito para garantir la proposición, la 
cantidad de veinte mil pesetas (20.000 
pesetas).

Aceptación de proposiciones.

6.a La Subsecretaría de la Marina 
civil apreciará en conjunto cada una

de las proposiciones, sin atender sólo 
al precio ofrecido, y aceptará la que 
estime más beneficiosa, o las rechaza
rá todas; pudiendo también, antes de 
dictar una u otra resolución, invitar 
al autor o autores de una o más pro
posiciones a que introduzcan en ellas 
determinadas modificaciones respecto 
a puntos que no se hallen taxativa* 
mente fijados en las Bases, La res
puesta que a dicha invitación dé el 
requerido, deberá concretarse a ma
nifestar si accede o no a las m odi
ficaciones que se le piden, sin que 
pueda condicionarlas con la proposi* 
ción de otras por su parte.

'  Fianza definitiva .

7.° El adjudicatario impondrá co- 
mo fianza definitiva, en los mismos 
términos que el depósito provisional 
de que trata la Base 5.a, y en él mis
mo plazo marcado en la Base 8.a para 
el otorgamiento de la escritura, la can
tidad a que ascienda (el diez por 100), 
del precio del servicio adjudicado.

Escritura.

8.a El comerciante a quien sé le 
adjudique el servicio, deberá formali
zar su contrato por escritura pública, 
y con tal objeto se presentará a la Se
cretaría general de la Subsecretaría 
de la Marina civil, dentro del plazo, 
de diez días, contados a partir de los 
seis siguientes a la fecha de la adju
dicación del concurso, previa citación 
de dicha Secretaría, y constitución de 
la fianza.

Si el adjudicatario no se presenta
se a otorgar la escritura o no impu- | 
siese la fianza definitiva de que trata 
la Base anterior, im pidiendo que el 
contrato tenga efecto, incurrirá en las 
responsabilidades que prefija e l  ar- ¡ 
tículo 51 de la vigente ley de la Ha
cienda pública.

Multas.

9.a Las multas que el adjudicatario 
satisfará por demora, no justificada y 
apreciada, en la realización del servi
cio objeto de este concurso, en el pla
zo que se estipule en el contrato, se
rán las que a continuación se expre- j 
san : ■ - j

El uno por ciento (1 por 100) del ¡ 
importe del contrato, por el primer j 
mes de retraso, .}

El dos por ciento (2 por 100), del í 
mismo importe, por el segundo mes. j

El tres por ciento (3 por 100), de ! 
igual importe, por el tercer mes.

Dichas multas serán, en su aplica
ción, independientes unas de otras, y, 
por lo tanto, acumulables. Cumplido 
el tercer mes de la demora, la Subse- f 
cretaría de la Marina civil podrá res
cindir el contrato.

Rescisión del contrato.

10. Serán causas de rescisión del 
contrato las consignadas en el vigente 
Reglamento de Contratación de servi
cios y obras de la Marina de 4 de Nm 
viembre de 1904, con los efectos en él 
determinados; pudiendo también la 
Administración rescindir, c o n  pérdi
da, por el adjudicatario, de la fianza 
constituida eii garantía del cumplí4
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miento de él, una vez transcurrido el 
plazo de tres meses que, como límite 
de demora para la terminación y en
trega de las obras, se puntualiza en la 
condición 9.a que antecede; lodo sin 
perjuicio de quedar subsistente, cual
quier clase de multas impuestas.

Pago del servicio .

11. El abono del servicio objeto de 
este concurso tendrá lugar por certi
ficación bimensual de obras ejecuta
das. Las certificaciones, expedidas por 
la Comisión inspectora del servicio, 
justificarán las realizadas en forma y 
admitidas durante d i c h o  lapso d e 
tiempo, y en el bien entendido con
cepto que, cualquiera que sea el im
porte de dichas certificaciones, el to
tal del valor del servicio realizado y 
entregado a satisfacción no podrá ex
ceder del 80 por 100 a que ascienda 
el importe del contrato. A los efectos 
del párrafo anterior, el Ingeniero Ins
pector hará mediciones parciales del 
volumen de obra ejecutada, rebajando 
de su importe hasta una quinta parte, 
El contratista, que podrá presenciar 
las mediciones parciales, deberá ex
presar su conform idad o hacer, en ca
so contrario, las reclamaciones que 
considere oportunas, en la forma que 
se indica en la Base 14.

El percibo por el adjudicatario del 
importe de cada certificación de que 
se deja hecha mención, lo será por el 
libramiento correspondiente, que, pre
via la liquidación oportuna que para 
cada caso, y en presencia de dicha 
certificación, será practicada, habrá de 
ser expedido por la Ordenación de Pa
gos sobre la Tesorería de Hacienda de 
la provincia que interese el contratis
ta, en el término de treinta dias, a 
partir desde el día en que se reciba 
en dicha Ordenación 1 a liquidación 
correspondiente, y sin que el adjudi
catario tenga derecho al abono de in
tereses de demora por el retraso que 
los pagos pudieran sufrir.

12. Si se propusieran plazos de abo
no, m  relación con la obra ejecutada, 
distintos de los determinados en la an
terior base, éstos serán teniendo en 
cuenta que el pago se hará en rela
ción con los precios unitarios que se 
fijen por el contratista en su propo
sición, pero reservándose del importe 
de las certificaciones que se expidan 
un 20 por. 100, que no le será abonado 
a aquél hasta la recepción de la obra.

Gastos.

13. Serán de cuenta del contratista: 
los derechos del Notario que asista al 
concurso, el pago de la escritura del 
contrato y una1 copia testimonial de la 
misma, que deberá entregarse a la Sub
secretaría de la Marina civil a los quin
ce días de recibirse la copia de aquélla; 
la de diez ejemplares impresos de la 
misma; los Derechos reales que deven
guen el contrato y la fianza; los dere
chos arancelarios del material que, por 
no producirse en la Península, intro
duzca del extranjero; impuesto de pa
gos del Estado, timbres y  contribución 
industrial, y  demás impuestos estable
cidos o que se establezcan durante la 
ejecución del contrato.

Garantía e inspección del trabajo.

14. Las obras en coinstrucción y 
pruebas serán inspeccionadas por la 
Comisión que designe la Subsecretaría 
de la Marina civil, la que tendrá en
trada libre en los talleres o estableci
mientos del constructor, y  recibirá de 
él gratuitamente cuantos elementos con
sidere necesarios para cerciorarse de la 
buena calidad de los materiales o apa
ratos empleados, pudiendo rechazarlos 
todos cuando, a juicio de la Inspección, 
no reúnan las condiciones estipuladas, 
aun después de puestos en la obra, 
quedando el contratista obligado a re
ponerlo por su cuenta cuantas veces se 
lo ordene la Inspección.

La Comisión inspectora podrá some
ter los materiales a las pruebas que 
estime oportunas, rechazándolos si los 
juzga deficientes. Se entenderá que los 
plazos para la reposición de efectos 
reci. zados serán les mismos que los 
concedidos para entregarlos, sin que 
por ello quede eximido de las multas 
por demora.

La Ge misión inspectora expedirá las 
certificaciones que acrediten el derecho 
al percibo de los plazos y de la recep
ción provisional, que servirá para em
pezar a contar el plazo de garantía.

La Comisión inspectora resolverá to
das las cuestiones de orden técnico que 
surjan, s!>  perjuicio del derecho del 
contratista para recurrir ante esta Sub
secretaría; contra el acuerdo de ésta 
no se dará recurso alguno.

El contratista debe responder de to
das las averías, deficiencias y desper
fectos que se produzcan o se descu
bran durante el plazo de garantía, a 
no ser que provengan de causas de fuer
za mayor o de culpa de la Administra
ción o de sus dependientes. 
Cumplimiento a la ley de Contabilidad.

15. El contratista quedará sujeto a 
las prescripciones de la vigente ley de 
Contabilidad y a las Leyes y Regla
mentos vigentes en materia de contra
tación de servicios y obras de la Ma
rina, en lo que sean aplicables, así co
mo a las demás disposiciones en vigor 
sobre contratación administrativa del 
Estado.

Inteligencia y cumplimiento del con
trato.

16. En la inteligencia, interpreta
ción, cumplimiento, rescisión y efec
tos de este contrato se ajustará el adju
dicatario a los acuerdos de las Auto
ridades competentes de la Subsecreta
ría de la Marina civil, sin que contra 
ellos tenga otro recurso que el conten- 
ciosoadministrativo, cuando proceda.

Protección a la industria nacional.

17. Podrán presentar proposiciones 
a este concurso las personas, Socieda
des o Compañías nacionales, por sí o 
por personas que legalmente las re
presenten..

El contratista cumplirá lo prevenido 
en la legislación vigente sobre ¡protec
ción a la construcción naval conteni
das en la Ley de 14 de Julio de 1909 
y Decretos de 21 de Agosto y 6 de Sep
tiembre de 1925.'

En cumplimiento a lo prevenido en 
la ley de Protección a la producción 
nacional de 14 de Febrero de 1907, el

contratista queda sujeto a toda la legis
lación vigente sobre esta materia, co 
piándose a continuación los artículos 
pertinentes del Reglamento de 26 de 
Julio de 1917 para la aplicación de la 
citada Ley: *■

“ Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que. se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió 
de base para la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta o 
en el segundo concurso previsto por el 
artículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
con los productos extranjeros exclui
dos de la relación vigente, mientras él 
precio de aquéllos no exceda al de és
tos en más del 10 por 100 del precio 
que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén,’ los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones se agruparán y evaluarán por 
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional, estable
cida por el párrafo precedente cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la pro
posición por . ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100 com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha rela
ción anual.

Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para Efectuar la entrega, según las con
diciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y fun
cionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente despuésrde celebrarlas en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional.”

Cumplimiento de las leyes sociales,

18. Los licitadores se obligan expre
samente al cumplimiento de todas las 
leyes de carácter social y en especial 
las derivadas del Código de Trabajo, 
Seguro obligatorio y Retiro obrero.

Lugar de entrega de las embarca
ciones.

19 Las embarcaciones serán proba
das en el puerto de construcción, pero 
la entrega definitiva de las embarcacio
nes a Ja Subsecretaría de la Marina 
civil, deberá tener lugar uec variamen
te en un puerto del Mediterráneo, a 
elección del constructor, y de acuerdo 
con lo determinado en la base 5.a de 
las facultativas. • ;■

20. El contratista facilitará a !ós 
funcionarios de la Intervención civil el 
ejercicio de las funciones fiscal iza doras 
que éstos estimen realizar, con incte* - 
pendencia de las que correspondan a 
Ja Comisión inspectora.
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La recepción provisional y definiti
va se llevará a cabo con las formalida
des que preceptúa el artículo 4.°, 
en su número 6 del Estatuto de 19 
de Junio de 1924.

Jornada legal de trabajo.
21. Los licitadores declararán en 

sus proposiciones las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias los obreros de cada oficio 
y categoría de los que hayan de ser 
empleados en las obras, así como el 
quedar sometidost a cuantas obligacio
nes impone la legislación vigente so
bre esta materia.

Cláusula adicional.
Si el pago del servicio se hace en la 

forma señalada en las bases 11 y 12, se 
entenderá expresamente pactado que las 
embarcaciones, cuaquiera que sea el 
estado en que se encuentren, en orden 
a la construcción, así como los mate
riales con destino a la misma son, 
una vez efectuados los pagos parcia
les,.propiedad de la Subsecretaría de la 
Marina civil; debiendo, por tanto, el 
contratista asegurar de todo riesgo di
chas embarcaciones y presentar la pó
liza que así lo justifique en la Sub
secretaría de la Marina civil.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a propues
ta de la Secretaría general y con el in
forme favorable de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, ha dispuesto se conceda un cré
dito de cuatrocientas mil pesetas 
(400.000) para la adquisición por 
concurso de cuatro embarcaciones tipo 
balandra, con destino a la vigilancia 
de la pesca, el cual ha sido autorizado 
por Decreto de 5 de Noviembre del co
rriente año (G a c e t a  del 8).

Las cuatrocientas mil pesetas que se 
conceden afectarán treinta y dos mil 
trescientas cincuenta pesetas al capítu
lo 2.°, artículo 2.°, concepto 117, del 
Presupuesto de la Subsecretaría de la 
Marina civil para el primer semestre 
del corriente año, y las trescientas se
senta y siete mil seiscientas cincuenta 
pesetas restantes a la agrupación úni
ca del capítulo 4.°, artículo 1.° del 
mismo Presupuesto para el segundo 
semestre actual.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Subsecretario de la Marina civil. 

Señores...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a propues
ta de la Secretaría general y con el in
forme favorable de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, ha dispuesto se conceda un cré
dito de cien mil pesetas (100.000), que 
afectará al capítulo 2.°, artículo 2.°, 
concepto 117 del Presupuesto de la

Subsecretaría de la Marina civil para el 
primer semestre del corriente año, para 
la adquisición por concurso de doce bo
tes a motor y remo con destino a la 
vigilancia de la pesca, el cual ha ¡sido 
autorizado por Decreto de 5 de No
viembre del corriente año (G a c e t a  
del 8).

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid1, 30 de 
Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Subsecretario de la Marina civil.

Señores...

limo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio de fecha 4 de Agosto último (G a 
c e t a  del 8) se fijó un último plazo de 
admisión de instancias para acogerse 
a los beneficios del artículo 13 del Re
glamento de importación de oleagino
sas de 27 de Marzo de 1934.

Dicho plazo expiró el día 8 del pa
sado Septiembre, mas como posterior
mente se han recibido algunas instan
cias, lo que permite creer que los soli
citantes que las han cursado no tenían 
conocimiento del plazo establecido, 

Vengo en disponer lo seguiente:
Se da un último plazo definitivo de 

ocho días, a partir de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
para que produzcan instancia aquellos 
industriales que deseen acogerse a los 
beneficios del artículo 13 del Regla
mento de 27 de Marzo del corriente 
año, debiendo enviarse directamente 
a la Oficina del Aceite (Alcalá-Zamo- 
ra, 34).

Las instancias que se reciban en 
dicha Oficina después del último día 
del plazo señalado, cualquiera que sea 
lá fecha con que vayan redactadas, se
rán devueltas al interesado, sin pro
ducir, por tanto, efectos administra
tivos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1934.

p. D.,
ANDRES OROZCO

Señor Director general de Comercio y 
Política arancelaría.

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso convocado por Orden ministe
rial de 20 de Junio del corriente año 
(D. O. número 145) para cubrir 27 pla
zas de Marineros guardapescas, de 
acuerdo con la propuesta hecha por 
el Tribunal calificador nombrado al 
efecto y lo informado por la Inspec
ción general de Personal,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Marineros guardapescas, en las condi
ciones que fija el artículo 6.° del Re-

glaimenito del Cuerpo de 30 de Agosto 
de 1932, a los señores incluidos en la 
unida relación, los que percibirán el 
haber anual de 3.000 pesetas y demás 
derechos reconocidos por el Reglamen
to ya citado, con cargo al presupuesto 
de la Subsecretaría de la Marina civil.

Si alguno de los nombrados por esta 
disposición renunciara a la plaza o no 
tomara posesión del destino que se le 
confiera en el plazo que se fije para 
ello, correrá la escala en tantos pues
tos como vacantes se produzcan por 
los motivos expuestos, dando entrada 
a los que sigan en puntuación por or
den riguroso, conforme al acta for
mada poir el Tribunal calificador.

Madrid, 29 de Noviembre de 1934.
p. D.,

MARIO AROZENA
Señores ¡Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pesca, Secretario general,
Interventor central y Ordenador de
Pagos del Ministerio. Señores...

r e l a c ió n  d e  r e f e r e n c ia

Número 1.—D. José Antonio Gonzá
lez Varela.

2.—D. Antonio García López.
3.—D. Miguel Salgado Regó.
4.—iD. Francisco Forner Gómez.
5.—D. Jesús Ferreiro Rodríguez.
6.—D. Antonio Alfeirán Santiago.
7.—D. Emilio Rosa Paloma.
8.—D. Aureliano López Gómez.
9.—D. Pelayo Portillo Monasterio.
10.—D. Juan Bautista Figueroa Cou- 

sillas.
11.—D. Demetrio Rouco Gómez.
12.—D. Antonio Martínez Sánchez.
1*3.—D. Pedro Eguía Irandegui.
14.—D. Ramón Sonto Cousillas.
15.—íD. Luis M. Rúa Buceta.

• 16.—D. Manuel Neira Pombo.
17.—D. José Torres Donat.
18.—D. Manuel Bouza Barros.
19.— D. Victoriano Chans Pasadín.
20.—D. Bernardino Caamiño Cousi

llas.
21.—D. César Samuel Mar dones Mar

tínez.
22.—D. Julián Cairreño Lira.
23.—hD. Emilio López Rivera.
24.—D. José Pérez Pérez.
25.—D. Vicente Marco Rodrigo.
26.—D. Avelino Pérez Pereino.
27.—D. Vicente Montiel Fuentes.

ADIMSTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

INSPECCION GENERAL DE COLO
NIAS .

SECRETARÍA GENERAL

Anuncio de concurso para la adquisi* 
ción de medicamentos e instrumen
tal con destino a la Dirección del
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Servicio Sanitario de los territorios
españoles del Golfo de Guinea.

Artículo 1.° En cumplimiento de 
acuerdo de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de fecha 27 del ac
tual, se saca a concurso el suministro 
del material que a continuación se 
menciona:

6 microscopios de marca de re
conocida garantía técnica, monocula
res, estativo inclinable, platina móvil, 
revólver portaobjetos, carro para el 
movimiento del portaobjetos, aparato 
de iluminación, condensador, dos ob
jetivos acromáticos a seco, un objeti
vo de inmersión al aceite con iris y 
dos oculares» Huyphens, números 7 y 
15, aproximadamente, ipara aumentos 
aproximados de 56 a 1.350 diámetros.

12 cámaras de Fuohs-Rosenthal, 
completas, con estuche.

6 oftalmoseópios de mano, con es
tuche.

24 cremalleras para microscopios 
fteiss E. S. A. 94.

100 albuminómetros de Esbaoh con 
estuche.

Artículo 2.° Podrá tomar parte en 
este concurso todas las fábricas, al
macenes y casas comerciales que lo 
deseen y se hallen matriculadas en 
España.

Artículo 3.° Las proposiciones se 
presentarán en la Inspección general 
de Colonias o se remitirán por correo 
extendidas en papel timbrado o en co
mún reintegrado con póliza de 1,50 
pesetas, en tiempo oportuno para que 
tenga entrada en él Registro de dicha 
Inspección general antes de las doce 
horas del día 18 del próximo mes de 
Diciembre, y se redactárán con suje
ción al siguiente modelo:

Don ..., enterado del anuncio pu
blicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de fe
cha ... de los corrientes y de las con
diciones del concurso a que dicho 
anuncio se refiere, se compromete a 
efectuar el suministro de los produc
tos que a continuación se detallan: ...

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos .cerrados y lacrados y se les 
unirá poder o documento que acre
dite la personalidad de quien la firma 
como representante o apoderado, así 
como también los que justifiquen que 
se halla al corriente de las condicio
nes exigidas para tomar parte en los 
concursos oficiales.

Artículo 4.° Los pliegos se, abrirán 
públicamente a las cuatro y media de 
la t^rde correspondiente al día que 
termina el plazo de admisión de los 
mismos, levantándose acta de las pro
posiciones presentadas y efectuándose 
su apertura ante un Tribunal compues
to por el Secretario general de la Ins
pección general de Colonias, el Inter
ventor, los Asesores Médico y Farma
céutico y un funcionario administra
tivo de la Secretaría general, que ac
tuará como Secretario.

Artículo 5.° El Inspector general de 
Colonias resolverá el concurso, adju
dicándolo a la proposición o propo
siciones que crea más convenientes, 
pudiendo rechazarlas todas y declarar
lo desierto.
. Artículo 6.° El material que se ad
judique será entregado, libre de todo 
gasto, dentro del local que la Inspec
ción general de Colonias designe, en 
el plazo de treinta días, a contar de la

fecha en que se comunique a los in
teresados la adjudicación.

El material se entregará embalado 
en cajas de madera que resista la tra
vesía hasta la Colonia.

Artículo 7.° Si transcurrido el pla
zo de entrega algún adjudicatario no 
hubiera hecího el suministro, se dará 
por rescindido el compromiso y , se 
hará la adjudicación al licitador cuya 
oferta le siga en precio, abonándose 
la diferencia de coste entre la prime
ra y lá segunda adjudicación con car
go al depósito constituido por el pri
mer adjudicatario.

Artículo 8.° Para poder tomar par
te en el concurso es condición preci
sa que los licitadores hayan hecho pre
viamente un depósito del 10 por 100 
del importe de sus ofertas en la Te
sorería de la Inspección general, a fin 
de responder del incumplimiento de 
las adjudicaciones que le sean hechas.

La devolución de los depósitos se 
acordará a partir del momento en que 
no estén afectos a compromiso ni res- 
posabilidad alguna cerca de la Admi
nistración.
' Artículo 9.° El adjudicatario queda 

sujeto a la jurisdicción administrativa 
vigente en la Península y territorios 
españoles del Golfo de Guinea en cuan
tas cuestiones puedan surgir sobre in
terpretación, cumplimiento y efectos 
del contrato, entendiéndose que en ca
so preciso se procederá contra él eje
cutivamente, siendo de su cargo cuan
tos gastos y perjuicios se ocasionen.

Artículo 10. Los licitadores, al ha
cer sus ofertas, presentarán una mues
tra del material qpe ofrezcan y debe
rán tener en cuenta que en la adjudi
cación se tendrá en cuenta, no sólo el 
precio, sino también la calidad y per
fección del mismo.

Madrict 29 de Noviembre de 1934. 
El Inspector general, Antonio Nom- 
bela.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLITICA

Convenio para reglamentar la pesca 
de la Ballena, firmado en Ginebra 
el 24 de Septiembre de 1931.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones ha comunicado 
a este Ministerio que, con fechas 28 
de Mayo y 18 de Octubre últimos, han 
sido depositados en dicha Secretaría 
los Instrumentos de Ratificación de 
Turquía y del Reino Unido de Gran 
Éretaña e Irlanda del Norte, respecti
vamente, al referido Convenio.

Asimismo hace saber la menciona
da Secretaría, por lo que se refiere a 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
que conforme a las disposiciones del 
artículo 20 del Convenio, Su Majestad 
no acepta ninguna de las obligaciones 
relativas a sus Colonias, Protectorados 
y territorios de Ultramar, o territo
rios bajo la soberanía o el mandato 
del Gobierno de Su Majestad, en el 
Reino Unido. Él Convenio entrará en 
vigor el 16 de Enero de 1935.

Lo qué se hace público para cono
cimiento general con referencia a la

G a c e t a  d e  M a d r id  de 29 de Junio de 
1933, que insertó el texto del mencio
nado Convenio, y a las demás publi
caciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números corres
pondientes al 10 de Agosto y 15 de 
Noviembre de 1933.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1934. 
El Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones ha comunicado a 
este Ministerio que, con fecha 23 de 
Octubre último, ha sido depositado 
en dicha Secretaría el Instrumento de 
adhesión de la República del Ecuador 
al Convenio de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 7 de Noviembre 
de 1929, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números correspon
dientes al 13 de Mayo y 10 de Junio 
de 1933 y al 15 de Junio y 1.° de No
viembre del corriente año.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1934. 
El Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

CIRCULAR

Sucesivamente, el Ministerio de Jus
ticia, a propuesta de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notariado, 
ha ido remitiendo al de Trabajo reite
rados escritos en que los Notarios de 
diferentes Colegios y sus Juntas direc
tivas recurrían por conducto de este 
Centro, su superior jerárquico, contra 
la inclusión de tales funcionarios, en 
concepto de patronos, en secciones es
peciales de los Jurados mixtos- de Ofi
cinas y Despachos qu  ̂ se crearon en 
las respectivas localidades, pretendien
do regular el trabajo de los empleados 
de Notarías, y contra las bases de tra
bajo que estos organismos elaboraban.

En diferentes fechas se enviaron 
también al Departamento de Trabajo 
y Previsión distintos escritos en que 
los Registradores de la Propiedad mos
traban su disconformidad contra la in
gerencia é intervención de los Jurados 
mixtos de Oficinas y Despachos para 
regular las cuestiones relativas a la re
tribución y ordenación de trabajo del 
personal auxiliar de los Registros.

Recurridos por los mismos Notarios 
y algún Registrador sucesivos acuer
dos, dictados por la Dirección general 
de Trabajo, esa misma Dirección, no 
el Ministerio, desestimó tales recursos 
y este Departamento de Justicia eva
cuó, con remisión de antecedentes, y 
a propuesta siempre de la Dirección 
de los Registros, sendos informes para 
la Presidencia del Consejo, suplicando 
la resolución de la competencia inter
ministerial de hecho interpuesta y plan
teada de nuevo, en el sentido de que 
el Notariado y los Registradores de M 
Propiedad sólo dependen y;pueden cíe-; 
pender, en todos sus aspectos,-de or-
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den exterior e interior, por ser insepa
rables, de la Dirección general de los 
Registros y del Notariado, y  del Mi
nistro de Justicia, ante el grave peli
gro de que los Jurados mixtos, con su 
natural incompetencia y desconoci
miento, destrocen tales servicios.

Por último, el Ministerio de Justicia 
elevó los mismos hechos y  considera
ciones precedentes a la Presidencia del 
Consejo, a fin de que, teniendo por 
planteado en forma conflicto intermi
nisterial, fundado en las razones con
tenidas en los escritos e informes que 
fueron ya remitidos, se dictase resolu
ción definitiva declarando que las cues
tiones a que pueden dar lugar las rela
ciones entre los Notarios y Registrado
res de la Propiedad con los empleados 
que constituyen su respectiva depen
dencia, son de la competencia exclusi
va de la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado, y de este Mi
nisterio, y, por tanto, quedan excluidas 
de la jurisdicción de los Jurados mix
tos y, en general, de la legislación es
pecial de trabajo.

Y, finalmente, el Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
traslada a éste de Justicia, por Orden 
comunicada de fecha 27 de Octubre úl
timo, lo siguiente:

“Excmo. Sr.: Con relación al conflic
to interministerial surgido entre ese 
Departamento y el de Trabajo, ¡sobre 
aplicación de la ley de Jurados mixtos, 
el Ministerio de Trabajo, en comunica
ción de 22 del actual, dice a esta Pre
sidencia lo siguiente: “ Correspondien
do a lo interesado en Orden comunica
da de esa Presidencia sobre recllima
ción del Ministerio de Justicia recla
mando la propia competencia para en
tender en las relaciones de trabajo en
tre los Notarios y sus dependientes y 
amanuenses, y consiguiente extensión a 
dicho ramo de los correspondientes Ju
rados mixtos de Despachos y Oficinas, 
cumple manifestar a V. E. que, a jui
cio de este Ministerio, procede consi
derar tanto la especialidad de las Ofi
cinas notariales de imposible separa
ción respecto de sus titulares, como las 
relaciones de trabajo que en las mis
mas tienen efecto.

No precisa hacer hincapié en la pe
culiaridad y delicadeza de la función 
de Notarías, siendo cierto que si bien 
al tenor de lo expuesto ya en anterio
res comunicacipnes de kste Ministerio, 
la responsabilidad de la función incum
be personal y exclusivamente al Nota
rio, es imposible separar totalmente de 
aquélla a los Auxiliares y amanuenses 
de Notarías, a quienes cabe lógicamen
te exigir condiciones especiales de dis
ciplina, fidelidad y reserva que distin
guen profundamente su profesión de 
los demás Auxiliares de Oficinas y Des
pachos.

Sin embargo, tampoco es posible ne
gar que quedan establecidas en las Ofi
cinas notariales relaciones de trabajo 
que, por la misma razón de su espe
cialidad, no pueden resultar en situa
ción más desventajosa que las de otras 
profesiones menos delicadas.

De aquí la necesidad, hasta el pre
sente no satisf echa, de que las i elacio
nes aludidas sean debidamente regula
das, estableciéndose por los organismos 
competentes los respectivos derechos y 
deberes.

Entiende este Ministerio que, por la

especial naturaleza del trabajo que mo
tiva la presente, como por constituir 
prácticamente una verdadera profesión, 
las relaciones entre los Notarios y sus 
Auxiliares y Escribientes, lo propio que 
la de determinados Auxiliares de Se
cretaría de Tribunales, deben ser regu
ladas por el Centro que ejerce juris
dicción sobre la función principal, o 
sea, por el Ministerio de Justicia,

En consecuencia, y  por los motivos 
expuestos, insistiendo en la necesidad 
de la regulación precitada, la cual, en 
cuanto sea posible, debiera acomodarse 
a la general de todo trabajo, desiste 
de la competencia entablada con el Mi
nisterio de Justicia/'

Y de Orden comunicada por el señor 
Ministro de Justicia traslado a V. S. el 
acuerdo transcrito, del Ministerio de 
Trabajo, para conocimiento de e-sa Jun
ta directiva, el de los Notarios de ese 
Colegio y efectos consiguientes.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1934.—  
El Director general, Casto Barahona.
Señor Decano del Colegio Notarial 

de...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha d-ispue-no 
que el día 7 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique, e¡n el 
local que lia misma ¡ocupa, una quema 
extraordinaria de documentos amorti
zados.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1934.— 
Él Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

9

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADM INIS
TRACION

Incurso el Ayuntamiento de Jódar 
(Jaén!) en el artículo 28 del Reglamen
to de* 23 de Agosto de 1924 y núme
ro 14 de la Orden de convocatoria del 
concurso de su Inter vención de Fondos 
de 11, de Agosto de 1934,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de las facultades qué le confieren am
bas disposiciones, acuerda nombrar In 
terventor en propiedad del eitado Ayun
tamiento al concursante D. Enrique 
Martínez López.

Madrid, 3 de Diciembre de 1934.— El 
Director general, T. López-Henmida.

Incurso el Ayuntamiento de Lepe 
(Hueiva) en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 y nú
mero 14 de la Orden de convocatoria 
del concurso de su Intervención de Fon
dos de 11 de Agosto de 1934, .

Esta Dirección general, haciend uso 
de las atribuciones que le confieren am
bas disposiciones, acuerda nombrar In
terventor en propiedad del citada Ayun
tamiento e l concursante D. Juan José 
Sánchez ¿ odraza.

Madrid, 3 de Diciembre d e le ; , ' El 
Director general, T. López-Hermida.

Incurso el Ayuntamiento de Crevi- 
llente (Alicante) en eil artículo 28 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924 
y número 14 de la Orden de convo
catoria del concurso de ,su Interven
ción de Fondos de 11 de Agosto de 1934,

Esta Dirección general, en uso de las 
atribuciones que le confieren ambas 
disposiciones, ha acordado nombrar In
terventor en propiedad del citado Ayun
tamiento al concursante D. Francisco 
Gómez Martínez.

Madrid, 3 de Diciembre Me 1934.— El 
Director general, T. López-Hermida.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AG RAR IA

Visto el expediente incoado a instan
cia de D. Manuel Fernández Armenta 
en nombre y representación de varios 
propietarios y vecinos de Alcalá de los 
Gazules (Cádiz), sobre abolición de un 
censo que grava* fincas de la propiedad 
de sus representados, por considerarlo 
prestación señorial; y

Resultando que por D. Manuel Fer
nández Armenta, en representación de 
doña Ana Jiménez-Pajarero de los Ríos, 
D. Mariano y D. Julio Toscano y Delga
do de Mendoza, D. José Sánchez Galle
go, doña Catalina Toscano y Delgado de c 
Mendoza y D, Juan Manuel Toscano y! 
Delgado de Mendoza, se presentó escri
to en este Instituto, en el que manifiesta 
que sus representados son propietarios 
de varias fincas, que relaciona en su 
instancia, estando gravadas con un cen
so reservativo a favor de D. Manuel 
Ahumada Granara, consistente en cua
tro fanegas de trigo, dos de cebada 
y 22 pesetas con 50 céntimos en me
tálico por cada caballería de tierra de 
G0 fanegas, que anualmente pagan a j  
dicho señor el día 15 de Agosto. Que | 
el refeiido censo es de origen señorial, ' 
en virtua de la merced que el Rey don! 
Juan II, en 8 de Enero de 1454, hizo! 
en favor de Per-Afán de Rivera, de la 
villa de Alcalá de los Gazules, con 
sus vasallos, justicias, jurisdicción civil; 
y criminal, alta, baja, mero y mixto| 
imperio, rentas, pechos reales quej 
un siglo después pertenece la villa a j 
D. Fadrique Enríquez de Rivera, Mar*! 
qués de Tarifa, Adelantado Mayor de 
Andalucía, que celebra con los repre*! 
sentantes del Concejo, Justicia, Regi
miento y \ecmos de la villa de Alcalá 
de los Gazules, en 16 de Enero de 1533 ■ 
y en Morón de la Frontera, la prime
ra de las concordias celebradas entre el; 
Señor y sus vasallos, sucediéndose los 
pleitos y las transacciones con sus co- ¡ 
rrespondientes sentencias y concordias, 
hasta su enajenación por escritura otor*

Bada en 14 de Enero de 1924, en que el 
uque de Lerma vende los censos a don [• 

Manuel Ahumada Granara. Alegando 
como fundamento de derecho el apar
tado 1.° del ártículo 3.° del Decreto de 
24 de Noviembre de 1933, complemen* \ 
tario de la base 22 de la ley de Reford 
raa -Agraria de 15 de Septieml^ ¡ 
de 1932; - |
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Resultando que la parte reclamada, 
después de/ concedida la prórroga del 
plazo reglamentario, presentó escrito 
de contestación, firmado por D. Fernan
do Rey Mora, en representación de los 
herederos de D. Manuel Ahumada Gra

b ara , en el que manifiesta que el censo 
me referencia no es señorial, como dice 
la parte demandante, sino reservativo, 
ya que así se hace constar en la base 21 
icLe la escri tur a o tor gada ante el No la
tió IX Antonio Navarro y Guerrero, en 
12 de Febrero de 1899* Que en la Con
cordia de Morón, el Marqués de T ari
fa hizo cesión de todos los bienes que 
poseía en Alcalá de los Gazules, reser
vándose, como único derecho, el de per
cibir de los llevadores de aquéllos, el 

?canon anual de un cahiz de pan ter
ciado, por cada 60 fanegas de tierra; 
que los pagadores del censo son perso
nas particulares y tienen terreno cono- 
.ciído, poseyéndolo en virtud de la  ce
sión que les hizo el Marqués de Tarifa 
y que podría denominarse prestación 
señorial, si los pagadores del censo 
fuesen tddos los vecinos de Alcalá de 
los Gazules y viniesen pagándolo al 
señor de dicho pueblo el cahíz de pan,

. solamente por el hecho de ser vecinos 
fie aquel pueblo* Solicitando sea de- 

aclarado subsistente el censo reservati
vo que los reclamantes vienen satisfa
ciendo a la parte demandada: 

Resultando que según la relación de 
los títulos de dominio que aparece en 
la copia de la escritura de compra
venta de los censos reservativos de ca
ballerías de tierra  de Alcalá dé los 
Gazules, otorgada en Medina Sidonia 
en,14 de Enero de 1914 ante el Nota
rio D* José María de Puellés, “los de
rechos reales de censos reservativos 
sobre caballerías y fracciones en el 

-término de Alcalá de los Gazules, per
tenecen  en su totalidad y en el pleno 
udominio al Excmo. Sr. D. Fernando 
•Fernández de Córdoba y Pérez de Ba- 

Lrradas, Duque de Lerrna, en virtud de 
los siguientes títulos: .

1.° La carta rodada del Rey Don 
«Juan II de Castilla ele 8 de Enero de 
al454, fechada en Valladolid..., en la 

, Renal, teniendo en cuenta diciha Majes- 
dad los muchos, buenos y señalados 
'servicios prestados con derram am ien

t o  de sangre por Pedro Gómez de Ri- 
overa, hizo aquél donación en favor del 
nhijo de éste, Per-Afán de Rivera, Ade- 
• lantado Mayor de Andalucía, de la vi- 
1 ha de Alcalá de los Gazules con su 
otierra, término, castillo y fortaleza, 
¿vasallos, justicias, jurisdicción civil y 
Bcriminal, alta y baja, mero y mixto im- 
-perio, rentas, pechos reales, derechos 

calumnias, con todo lo demás per
teneciente al Señorío de dicha villa, 
por juro de heredad, con facultad de 

rque la pudiera vender, empeñar, ce
ch e ro  renunciar como no recayere en 
•sujeto eclesiástico o de fuera de estos 
iremos.

■ ■ 2.° Por escritura otorgada en Se
villa el l .p de Febrero de 1913 ante el 
és criban o público Juan Núñez entre el 
Marqués de Tarifa y la Justicia, Regi
miento y vecinos de la villa- dé Alcalá 
dé los Gazules, establecióse una tran 
sacción y concordia sobre los bienes 
dé dicha villa.
„ ; Que é l Consejo de la Villa en-
tablá pleito en la Audiencia y Chan- 
?  ®  Granada contra el Marqués
de Tarifa sobre la pertenencia de cier

tos terrenos y dehesas que se solucio
na por escritura de concordia otorga
da en Morón el 1'6 de Enero de 1533 
ante los escribanos Juan de Palma y 
Juan de Carmona, de la que sólo se 
transcribe el siguiente otrosí: “que 
se midan todas las tierras de labor 
que Su Señoría tiene y posee y ha po
seído de la dicha villa de Alcalá, de 
cualquier calidad que sean, que a él 
pertenecen, excepto dehesas de yerbas 
en las que al dicho Sr* Marqués le que
dan y posee, y quitada la parte qué 
abajo irá  declarada, se hagan caba
llerías de sesenta fanegas de sem bra
dura, cuarenta para trigo y veinte pa
ra cebada, las cuales han de ser tie
rras de labor según el derecho, de las 
que se aran y siembran y arriendan, 
y que todas las dichas tiernas se den 
a los vecinos de la dicha Villa, dando 
por cada caballería a Su Señoría o al 
señor o señores que después de Su Se
ñoría sucedieren en el señorío de la 
dicha Villa, un cahíz de pan terciado, 
oclho fanegas de trigo y cuatro de ce
bada, de la medida que ahora se usa, 
sin ponerles otra condición, ni llevar
les gallinas, ni paja, ni otra cosa”, y 
aprobada dicl^a concordia por escri
tura otorgada en Sevilla en 6 de Di
ciembre de 1539 entre los Escribanos 
Bartolomé de Villafranca, Diego de 
Escobar y Luis de Medina.

4.° Ratificada la Concordia de Mo
rón por otra otorgada en Paterna el 
16 de Octubre de 1571, fué modifica
da por la otorgada en Jerez de la 
Frontera en 6 de Julio de 1611 se pac
tó “que el cahíz de pan terciado que 
se le paga de terrazgo de tierras se 
puede pagar a S. E. la m itad en dine
ro y la mitad en pan a escogencia del 
deudor”, siendo aprobada esta Con
cordia por Felipe IÍI en 2 de Noviem
bre de 1613.

5;° En la cédula concertada entre 
S, M. él Rey y el Duque de Alcalá de 
los Gazules sobre cierto pleito de juris
dicción, señoría y vasallaje de la villa, 
autorizada en Madrid en 19 de Julio de 
1617, se reconoce “que los dos millones 
quinientos cuarenta y cuatro mil nove
cientos treinta y cinco maravedises que 
el Duque poseía por la renta de las de
hesas y caballerías de tierra, era cosa 
distinta de las rentas jurisdiccionales, 
por ser hacienda del Duque, quien era 
a la sazón el señor de las dehesas y de
más tierras que tenía en la villa de Al
calá de los Gazules.

6.'° Don Felipe III, teniendo en cuen
ta Tu declarado por la Chanciller!a de 
Granada en 30 de Enero de 1615 y lo 
informado por el Consejo de Hacienda, 
sobre los derechos del Duque de Alca
lá, el 6 de Marzo de 1618 impuso acer
ca de ellos perpetuo silencio a la villa 
de Alcalá de los Gazules, condenándo
la, si lo contraviniere, a pagar doce mil 
ducados.

7.° Que el Duque de Medinaceli y 
de Alcalá de los Gazules presentó a la 
Junta de Incorporaciones en 1708, todos 
los papeles que acreditaban sus dere
chos a la villa de Alcalá de los Gazu
les,; suplicando se libertase el Señorío 
y rentas que gozaba en la expresada 
villa, acordándose así por Real Cédula 
de Felipe V de 7 de Septiembre de 
1720, “teniendo en cuenta los gastos 
hechos por los Duqües en las guerras 
pasadas y en otros del Real servicio.

8.° Que en 22 de Diciembre de 1836

se formalizó en Alcalá de los Gazules, 
ante el Escribano Carlos Roa, entre el 
Duque y el Ayuntamiento, escritura de 
transacción, finalizando un pleito pen
diente sobre que se pusiera en arreglo 
el manejo de las caballerías de tierra, 
repartiéndose por el Ayuntamiento y 
satisfaciéndose por sus tenedores el 
canon de un cahiz de pan, terciado 
anualmente por cada uno de ellos en 
esta form a: Cuatro fanegas de trigo* 
dos de cebada y noventa reales en di
nero; todo lo cual había llegado a bas
tante desarreglo; pactándose que se lle
varía por el Secretario del Ayunta
miento un libro maestro, donde cons
tará el número de todas las caballerías, 
individualizando las personas que las 
poseían, que el traspaso fuese nulo sí 
no se diera cuenta de ellas el mismo 
día, y que en todo traspaso o adquisi- 
sión de caballerías, por cualquier títu
lo que fuese, se habrá de incluir como 
cláusula o condición de contrato, que 
el adquirente había de otorgar escritu
ra de reconocimiento del tributo o ca
non de la caballería o parte de ella, que 
adquiera en favor de S. E., bajo pena 
de que no haciéndolo en el término de 
tercero día y a su costa, o cuando fue-< 
ra requerido, se había de considerar 
vacante la caballería, para que la re
partiera el Ayuntamiento; cuya escri
tura de reconocimiento podría evitar 
el tenedor de la caballería haciéndolo 
en el acto de la aceptación del contra
to por el adquirente.

9.° Que en el juicio instructivo de 
Señorío se dictó auto por él Juzgado 
de primera instancia de Medina Sido- 
nia, a 30 de Julio de 1839, declarando 
que se le mantenga en ia posesión de 
todas las tierras que poseía en los tér
minos de las villas de Alcalá y Pater
na, en la clase de propiedad particular, 
condenando en costas al Ayuntamiento; 
y apelado él auto, fué confirmado en 
la apelación.

... Considerando que la base 22 de la 
ley de Reforma Agraria declara aboli
das desde el momento de su promul
gación todas las prestaciones en me
tálico o especies, provinientes de de
rechos señoriales, aunque hayan sido 
ratificadas después por concordias, lau
dos o sentencias; debiendo atenderse 
para su calificación, única y exclusiva
mente al origen de las mismas, confor
me determina la citada base y el ar« 
tipulo. .2.° del Decreto de 24 de Noviem
bre de 1933; sin que calificado su ori
gen señorial pueda éste considerarse 
convalidado por la prescripción, ni por 
transformaciones de su carácter jurí
dico, ni tampoco por el título oneroso 
o gratuito mediante el que fueron ad
quiridas pür los perceptores o sus cau
santes:

Gonsiderando que, de los documen
tos que aparecen en el expediente, re- 
r;. , la claramente demostrado que la vi
lla de Alcalá de los Gazules, con su 
tierra, término, situación y fortaleza; 
vasallos, justicia jurisdiccional, civil 
y:crim inal, alta y baja, mero y mixto 
imperio, pechos reales, derechos y-ca
lumnias, con todo lo demás pertene
ciente al Señorío de dicha villa, fué 
concedido en el año 1454 por el Rey 
D. Juan II al hijo de Per-Afán de RR 
vera, del que traen causa los percep
tores actuales, y que la dicha-dona
ción implica el reconocimiento dé la v 
existencia de un Señorío compacto,
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del que la última supervivencia es el 
gravamen origen de este expediente : 

Considerando que, siguiendo la evo
lución que constantemente se obser
va en nuestra historia jurídica, los 
sucesores de los vasallos de Per-Afán 
de Rivera lucharon continuamente por 
su libertad, resistiéndose al pago de 
los tributos y prestaciones señoria
les, sosteniendo continuos pleitos, a 
virtud de los cuales fueron mejoran
do su condición, y al mismo tiempo 
transformándose el gravamen, p a r a  
que éste aparezca con carácter aná
logo al Censo hasta la concordia de 
1533, segunda de las cinco que exis
ten hasta esta fecha, en la que se ha
cía constar sin alteración el grava
men sobre la tierra que constituía el 
término de Alcalá de los Gazules a 
favor del Marqués de Tarifa, Señor 
entonces de la villa, sin tener ya que 
prestar paja y' gallinas, n i  ningún 
otro, lo  que significa que en esté mo
mento se atenúa el carácter precisó 
del vasallaje, y se transforfna el tri
buto ' é n ; una prestación que, si bien 
no se halla configurada con los con
tornos precisos para considerarla co
mo Censo, ya va aproximándose más 
al. derecho real que al personal, pero 
sin determinarse específicamente las 
fincas sobre que recae, puesto que sé 
hacían los repartos por el Ayunta
miento teniendo en cuenta la tierra 
que los labradores cultivaban cada 
año, y sin que deba tenerse en cuen
ta la expresión de “ Censo reservati
vo” , que sólo aparece muy reciente
mente en los documentos, seguramen
te cón el único efecto en favorecer la 
entrada del gravamen en las institu
ciones publicitarias que imponían tas 
nuevas corrientes jurídicas, y que fa
vorecieron la transformación de los 
gravámenes señoriales, incluyéndolos 
en el derecho privado, cuyas trans
formaciones no son de tener en cuen
ta por imperativo del precepto que 
contiene la Base 22 de la ley de Re
forma Agraria: 1 J

Considerando que, a m ayor' abun
damiento, aparece plenamente proba
do en el expediente que el gravamen 
resulta del título mismo del Señorío, 
y que fué constituido a favor de la 
persona que en la época de su cons
titución tenía jurisdicción sobré Alca
lá de los Gazules, y que si bien la in 
dividualización del gravamen fué de
bida a la concordia de 1836, y ésta es 
posterior a las Leyes de abolición de 
señoríos, esta transacción trae causa 
además de pleito pendiente entre los 
pagadores y la persona que había ejer
cido: la jurisdicción sobre los mismos, 
por lo que son de ■ estricta, aplicación 
a este caso las presunciones primera 
y  segunda de las contenidas en el ar
tículo 3.° del Decreto de 24 de N o
viembre de 1933,

Esta Dirección general, en ejecu
ción de lo acordado por el Con seje 
ejecutivo del Instituto de Reforma 
Agraria en su sesión fecha 22 de No
viembre de 1934, se há servido dis
poner;

Primero. Declarar prestación pro
veniente de derechos señoriales, y, 
por lo tanto, de las abolidas por el 
párrafo primero de la Base 22 de la 
ley de Reforma. Agraria, la denomina
da actualmente “ Censo reservativo de 
caballerías de tierra” , que se pagan, 
del término de Alcalá de lds Gazules, 
consistentes en cuatro fanegas dé tri- 
go, dos de cebada y 22,50 pesetas en 
metálico por cada caballería de tierra 
dé 60 fanegas, y

Segundo. Que por el Registrador 
de la Propiedad de Medina - Sidonia 
se cancelen todos los asientos que en 
aquél'Registro se refieran a dicho gra
vamen, así como las mencionadas del 
mismo en ptros asientos.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934. 
El Director general, Juan José Be- 
nayas. — q    ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo para 
subsanar defectos eii la documenta
ción, concedido por Orden ministe
rial de 26 de Octubre último (G a c e 
t a  305) a los concursantes para Me
cánicos al servicio de las lanchas au
tomóviles de las Delegaciones marí
timas, y en cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 2.° del Reglamento 
general- de Oposiciones y ‘ Concursos, 
de 30 de Agosto de 1932, se publica a 
continuación la relación definitiva de 
admitidos al mismo y la de excluidos 
por no acreditar las condiciones exi
gidas.

Madrid, 29 de Noviembre de 1934. 
El Subsecretario, Mario Arocena.
Señor Inspector general de Personal 

y Alistamiento.— Señores...

Reláción definitiva de los admitidos 
at concurso. para Mecánicos ql ser
v ic io d e  las Delegaciones Marítimas, 
{Convocados por Orden ministerial 
de 31 de Julio de 1934.)

Número 1.— Miguel Bauzá Sansó.:.
... 2.— Pedro Sala Rabas a. :

3.#-Ramón Bernal Ibáñez.

Relación definitiva de los excluidos 
dél concurso para Mecánicos al ser
vició de las Delegaciones Marítimas. 
(Convocados por Orden ministerial 
de 31 dé Julio de 1934.)

Número 1.— Albino González San- 
tomé. f :

2.— Juan Enrique Carrií Rodríguez.
3.—-Juan Torres Cálviñó.
4.— José Otero Fontán.
5.r—Manuel Soler Márquez.
6.-^Francisco Fabra Martínez.
7.— Emilio González San torné.
8.— Leopoldo Eugenio Panizo Pi

quero.

9.— Francisco Cánovas Cánovas,
10.=—Román García Ramos.
11.— José Baeza Ruso.
12.— Ignacio Pombo Garrido.
13.-^-Antonio Iglesias Rodal.

Padecido error material en la re
dacción de la relación que se acom
paña-a la  Orden ministerial de 22 de 
Noviembre último,, publicada en la G a 
c e t a  del día 27 del mismo mes, nú
mero 331, página 1.641, se entenderá 
rectificada conio sigue:

; Reláción de referencia.

 1.° D. José Tojo Torreiro.
2.° D. Román Baró Hernández.
3.° D. Agustín Ayo Echevarría. 
Debiendo ser éste el orden que para

todos los efectos corresponde a los in
cluidos: én la misma.

Madrid, 3 de Diciembre dê  1934.

Se pone en conocimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en el con- 
curso que, con objeto de contratar la 
adquisición de cuatro embarca o .v, 
tipo balandra, para el servicio de vigi
lancia de la - pesca, ha autorizado el 
Decreto de 5 de Noviembre d• *l corrien
te año (G a c e t a  del 8 del mismo mes), 
^que éste tendrá lugar el día 29 de Di

ciem bre actual, a las doce horas, en 
la Sala de* Junta de la Subsecretaría 
de la Marina civil (Alarcón, núm. 1) 
y ante la Junta constituida al efecto 
para el acto.

En el concurso regirán las bases 
aprobadas por Orden ministerial de 30 
de Noviembre pasado y que se publi
can en esta misma Ga c e t a .

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.— 
El Jefe de la Sección Económicoadmi- 
histrativa, José Gutiérrez del Alamo.

Se pone en cono cimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en el con
curso que, comí objeto de contratar la 
adquisición de 12 botes de motor y 
remo, para la vigilancia de la pesca, 
ha autorizado el Decreto de 5 de No
viembre del corriente año (G a c e t a  
del 8 del mismo mes), que éste ten
drá lugar el día 29 de Diciembre ac
tual, a las once ihoras, en la Sala de 
Juntas de la Subsecretaría de h\ Ma* 
rima civil (Alarcón, número 1) y ante 
la : Junta constituida al efecto para el 
acto.

En el concursó regirán las bases 
aprobadás por Orden ministerial de 30 
de Noviembre: pasado y que se publi
can en está misnia G a c e t a .

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.—El 
Jefe de la Sección Económico adminis
trativa, José Gutiérrez del Alamo.


